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 S U M A R I O  

Parte oficial

Ministerio de la Gobernacion,

Real decreto aprobando la mancomu-  
nidad entre los Ayuntamientos de 
Ábal, Catarro ja y Bcnipai'relL de la 
provincia de Valencia, para sostener 
un Interventor de fondos ..común,— 
Página 530.

Otro ídem la agrupación de los Ayuñ-  
tamientos de Santa Cruz de los Se
ros con el de A tares, y Viacamp con 
el de Fot, todos de la provincia de 
Huesca, para sostener un Secretario 
común.— Página 531.

O tro ídem id. de ¡a is  Cabañas de Cas
tilla y Santülana de Campos, ambos 
de la provincia de Pal encía, para 
sostener un Secretario conmn.— Pá
gina 531.

Otro ídem id. de los Á
Montorio y Urbel del Cm tillo, am
bos de la provincia de Burgos, para 
sostener un Secretario común.— Pá
gina 531. f

Otro ídem id. de los Ayuntamientos de 
San Clemente Soseras y Masarach. 
ambos de la provmcia de (h-rona, 
para sostener un Secretario común. 
Página 531.

Ministerio de Hacienda

Rm l orden declarando que el Tribu
nal cconóinicoadmínulrakwQ' en las 
provincias Vascongadas deberá cons
tituirse, cuando se trate de resolver 
asuntos que correspondían a la Ad
ministración de Rentas públicas, 
por cú respectivo Delegado como 
Presidente, y en concepto de Voca
les, por el Interventor, el Adminis
trador de Rentas púbUcas y el Abo
gado del Estado, que actuará de Se- 
cretarto.— Página 531.

Ministro de Instruccion publica 
y  Bellas Artes

Real orden anunciando a concurso de 
traslado entre Maestros Normales 
procedentes de la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio que 
estén en expectación de destino, la 
provisión de la plaza de Auxiliar de 
Ciencias de la Escuela Normal de 
Maestros de Santiago.— Página 531.

Otra ídem id. id. entre Maestras Nor
males procedentes de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio 
qué estén en expectación de destino, 
la provisión de la plaza de Auxiliar 
de Pedagogía de la Escuela Normal 
de Maestras de Teruel—Páginas 531 
y 532.

Otra nombrando a D. José Giral y Pe- 
reira Catedrático numerario de Quí
mica biológica, con su análisis, de lñ 
Facultad de Farmacia de la Univer
sidad Central.— Página 532.

Otras disponiendo se den los aseemo# 
de escala correspondientes y que los 
r ~ J c i d e  Universidad que se 
mencionan pasen a ocupar en el es
calafón los números en las Seccio
nes del mismo que so indioaft.— Pá
gina 532.

Otra nombrando al Ár quité oto D. Juan 
Moya e Idiggms Vocal de la Jimia 
de patronato de “Roconstriiccijófi del 
Palacio de la Granja**—Página 532.

Otra acoplando el donativo que se in
dica hecho por Z). ÁmMin Ruarte y 
Wchenique y D. Pedro Urbano Gon
zález de la Caile, con destino a ks 
Biblioteca de la Universidad de Sa
lamanca; y disponiendo se den las 
gracias a los mencionados donantes. 
Página 532.

Otra nombrando a D. José Bajo y 
UUlvarri Profesor numerario de Pe
dagogía9 su Historia y Rudimentos 
de Derecho y Legislación escolar de 
la Escuela Normal de Maestros de 
Oviedo.— Páginas 532 y 533.

Otra ídem a doña María Herminia Ro- 
' dríguez Gómm.,PttíMora. vpgierapa

de Física, Química e Historia naiu| 
ral de la Escuela Normal de 
tras de Zaragoza.— Página 533»

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Reales órdenes declarando Echéfíele# 
ríos del régimen de subsidio a tai: 
familias numerosas a los obreros 
que se mencionan. —  Páginas 53á 
a 536.

Otra aprobando el dispositivo adición 
nal denominado “de transforman 
dar” , aplicable a los contadoréi 
ginas 536 y 537. ;«

Otra nombrando a D. Antonio GÓmef 
Gila Profesor auxiliar del Grupo C)¡ 
Ciencias fisicoquímicas y Quím icé 
industrial de la Escuela Industrio® 
de Tarrasa.— Página 537.

Otra ídem a D . Julián Ñora y Lópei 
de la Llave Profesor especial d& 
Gimnasia e Higiene industrial d$ 
la Escuela Industrial de Valladolid* 
Página 537.

Oirá designando el nombre de las asig
naturas que comprende el Grupo 9* 
de la Escuela Industrial de Tarramu 
Página 537.

Otra nombrando a D. Isidoro Rubíá 
Smj-uán Profesor numerado de M&~ 
eánim indus trio l de la Escuela' In
dustrial de Córdoba.— Página 538.

Otra íQlem a D. Francisco Gómvz Vti- 
lor Profesor especial de Gimnasia g 
Higiene industrial de la Escuela ín *  
dustrial de Al coy.— Página 538.

Otra ídem a D. Cayckmo Puig Rodrí
guez Profesor numerario de Elec* 
tro tecnia de la Escuela Industrial 
de Vigo.— Página 538.

Otra ídem a D. Senén Bwenaga Gonzá
lez Profesor especial de Inglés de 
la Escuela Industrial de Yigo.— Pá
gina 538.

Otra ídem a D. Enrique Domínguez 
Fernández Profesor numerario de 
Matemáticas de la Escuela Indus
trial de Alcoy.—rPdgina 538.

Otra ídem á D. fsMdn F r ita d o  U|
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Calzada Profesor especial de Inglés 
d- la Escuela Industrial de Santan
der.— Páginas 538 y  539.

Diva ídem a D. Enrique Guisasola 
Martínez Profesor especial de Inglés 
de la Escuela Industrial de Gijón 
Página 539.

Otra ídem a D. Luis Gusbert Botella 
Profesor numerario del Grupo 9.° 
Xjuímca aplicada al tejido, de la 
Escuela Industrial de Aleoy.— Pá
gina 539.

Otra designando Presidente, Vicepre
sidente y  Secretario, respectivamen
te, del Comité Paritario interlocal 
del Arle textil, de Alcoy, a D. José 
Gómez Davó, D. Cayetano Salves 
García y D. Joaquín SandovaL— Pá
gina 539.

v-. Administración Central.

G u e r r a . —  Dirección general de Ins
trucción y Administración.— Dispo
niendo se devuelvan a los individuos 
que figuran en las relaciones que se 
insertan las cantidades que se indi
can, las cuales ingresaron para re
ducir el tiempo de su servicio en 
fiías.— P agina 539.

JJauisnda.—  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.—  Seuala- 

■ inmuto de pagos.— Página 542.
Relación de las facturas de créditos de 

Ultramar, de interesados residentes 
en el extranjero, que han de satis
facerse por la Tesorería de este 
Centro.— Página 543.

Caja general de Depósitos.— Anulando 
el resguardo de depósito números 
233.394 y 240.889 de entrada y  
80.009 y  93.507 de registro.— Pági
na 543.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial.— Petición de 
ü. Diego Zarandieia tíqselló, de au
xilio para la industria Pesca de sar
dina con con larra f a, y almacén de 
salaz ones .— Págin a 544.

Idem de D. llamón Naya Frigolet de 
auxilio para la industria Pesca de

. sardina por el procedimiento de ta- 
tarrufas.— Pagina 544.

In s t r u c c i ó n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaría.— Concediendo audiencia a 
los representantes e interesados en 
los beneficios de la Fundación ins
tituida en Santander por D. ¡Jateo 
López Carvajal. denominada “ Insti
tuto Carvajal” — Página 544.

Dirección general de Primera enseñan

za.— Relación dé Maestros y  Maes
tras n om b rudos pro oís i anal men le 
por cuatro primeros turnos del 
alicato 75 del Estatuto vigente, en 
vacantes correspondientes a los me
ses de Abril y Mayo act ano actual. 
Página 544.

Concediendo audiencia a los represen-- 
tañí es e interesados en los venefi
cios de la Fundación instituida en 
Baleares, Ayuntamiento de Palma de 
Mallorca, por el Doctor D. Bartolo
mé ¡ uíi, denominada “Colegio de ta 
JSapteu í ta ”.— Pay tnq 550.

Dirección general de Bellas Arte.?.—• 
Notas biuUuycúficas de obras im
presas en cusí citano en el extranje
ro, que desea introducir en España 
eí Centro internacional de Enseñan
za.— Pagina 550.

Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos.— Regis
tro general üe la Prupieuad inte lee-, 
tuai.— Obras Bísenlas en este Re
gistro general durante el cuarto ir i-, 
meslre deí año próximo pasado. —  
Página 551.

Pieal Acadeima de Bellas Artes de San 
Eeriianüu, — Adjudicaciones de los 
premios “Fundación Guaaaierzasf' y 
deí *kExcrnu. Sr. Marqués de Aleda”. 
Pagina 552.

Real Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y JNaturaies.— Adjudicacio
nes de premios deí concurso del año 
1925.— ¿'agina 552.

Fomento—  Negociado Central.—  Con
cediendo un mes de prórroga para 
que pueda posesionarse de su des
tino D. Aurelio Capeta y TéUez de 
Muñeses, Oficial tercero de Admi
nistración civil con destino a la Sec
ción Agronómica de Teruel— Pági
na 553.

Dirección general de ÜbrAs públicas. 
Construccóa de carreteras.— Adjudi
caciones definitivas de subastas de 
obras de carreteras.— Página 553.

Secoón üe Puertos. — Autorizando a 
D. Juan Bauzá GiU para ejecutar 
las obras de construcción de un va
radero y caseta para resguardo de 
una embarcaion de su propiedad en 
la playa de So7i MoUc y  Cala Pcdrus- 
ca, del término municipal de Cap- 
de pera (Baleares).— Página 553.

Resolviendo el expediente instruido a 
instancia de D . Ernesto Guardia 
IJanderó, vecino de Palma de Ma
llorca (Baleares), en solicitud de que 
se legalice un varadero y embarca
dero para botes, y de que se le au
torice para construir una terraza en

terren os ganados al mar, contiguo#  
a una finca de su propiedad en el 
punto denominado “ Son. A leg re ” , de. 
la zona m arítim o terrestre  del lito*  
ral del p u er to ‘ de Palma. —  Páyi* 
na 554.

Idem íd instruido a instancia de don 
Santiago Butrón, en solicitud de au* 
ionización para sanear y  aprovechar  
355,63 m etros cuadrados de terren o  
de dom inio público en la margen, 
izquierda del río  Galindo, térm ino  
de Sestao (V izcaya).— Página 555.

ídem  íd. incoado a instancia de D. An* 
gel González Vidal, e ?i solicitud dé 
autorización para constru ir una fá* 
Frica de salazón en la playa del For*  
te del p u erto  de Cangas (P onleve*  
dra).— Página 555.

Autorizando . a D. Luis L lovct Nicolau  
para construir un ed ificio  balneario, 
en la playa de Cal ella.— Página  556.

D irección  general d e  F errocarriles y 
Tranvías, —  Adjudicando a l.K José, 
Orriols Roca , vecino de Barcelona , 
la ejecu ción  de las obras de expía* 
nación, fábricas y accesorias del tro* 
zo prim ero' de la sección  segunda 
del ferrocarril de T cru cl-L érid a  y  
del ramal a Fraga.— Página 557.

Idem a D. José P a rid la  Soldovilla, ve* 
ciño de Balaguen, ¡a construcción  de 
las obras de los ed ificios de la es* 
tación del Gérp. del ferrocarril dé, 
Lérida a Saint Girons.— página  557,

Circuito Nacional, de Firm es especia-* 
les.—  Adjudicaciones defin itivas dé. 
subastas de obras de c a r r e t e r a s i 
Página 557.

T rabajo, Comercio e I n dustria .-— Di* 
rece ion general de Com ercio, índus-* 
tria y Seguros.— Anunciando que la 
Sociedad anónima de seguros sobre, 
enfermedades denominada “ Bar ce* 
loncsa de Previsión”, se ha declara* 
do en liquidación voluntaria, y fijan* 
do el plazo de un mes para la pre* 
sent ación, de reclamación es .■— Pági* 
na  559.

Di rece i ón general - de Emigras i ón.—» 
Anuncios relativos á devoluciones dé 
fianzas que tenían constituidas lo$ 
señores y  entidades que se menrio* 
nan, para dedicarse al tráfico di 
emigración.— Página 559.

An exo  ünico .—  Subastas . — Adminis-»
CIÓN PROVINCIAL.— ANUNCIOS DE PRE-*
v io  pago.— E dictos.— Cuadros esta-i 
dísticos.

S en ten cias de l a  S a la  d e l o  Civifi 
d e l  T r ib u n a l  Suprem o.— PHnxipiá 
del pliego 8.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
tq  D g ), S. M. la R ein a  Doña Victo
ria Eugenia. S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en m  importante salud.

MISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

nÚM.1.328

De acuerdo coa Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se anrueba la man

comunidad entre los Ayuntamiento^ 
de Albal, Gatarroja y Beniparrell, to* 
dos de la provincia de Valencia, paral 
sostener un Interventor de fondos eh 
común. i

Dado en Palacio a diez y nueve del 
Julio de mil noveci satos veintisiete, j

A LF O N SO j
A .

El Ministro de la Gobernación,
Sevbriano Martínez  ANiDOr
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Núm. 1.329
De acuerdo con Mi Consejo de M i

nistros y a propuesta, del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:;
Artículo único. Se aprueba ía 

agrupación de los Ayuntamientos dé 
Santa Cruz dé los Seros.con el de Ata
res y Víacamp con e l de Fet, todos 
de la provincia de Huesca, para sos
tener un Secretario común.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
EJ Ministro de la Gobernación,

fitom uA N O  M a r t ín ís z  A n id o ,

Num. 1.330.

De acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. . Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Las Cabañas de Castilla y  Santillana 
de Campos, ambos de la provincia de 
Palencia, para sostener un Secretario 
común.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Julio de m il novecientos veintisiete.

ALFO NSO  

Kl Ministro la Goberaasld**,
SfevsniANO Martínez  A nido.

N u m . 1.331.

De acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros y a propuesta de! de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Sé aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Montorio y Urbel del Castillo, am
bos dé la provincia de Burgos, para 
sostener un Secretario común, con el 
bnber legal mínimo de 2.5OO pesetas 
anuales que le corresponden por la 
escala del artículo 37 dél Reglamento 
de funcionarios municipales- dé 23 dé 
Agosto de 1024.

Dado en Palacio r» diez y nueve de 
Juilo ie  mi l novee i en t o* ve  i nt h  i el e.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,

S&v k r j a n o  M a r t í n e z  A n id o .

Num, 1.332,

B e acuerdó con; Mr OóBsejo dé M i
nistros y a prdp ii# ta  del dé M  Go
bernación.

Vengo en decretar lo siguiente
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos dé 
San Clemente Sasebas y Masarach, am
bos de la provincia* de Gerona, paro 
sostener un Secretario coim'in, así co
mo los servicios s>anitario8 de Médico, 
Veterinario, Inspector de Higiene y 
Sanidad pecuaria, Comadrona en par
tos y Farmacéutico.

Dado en Palacio a diez v  nueve de 
Julio, de mil. novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministre de la Gobernación,
S i v b r i a n o  M a r t í n e z  A n id o .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

REAL ORDEN 

Núm. 404.

limo. S r.: Vista la consulta fo r
mulada por el Presidente del Tribu
nal económicoadministrátivo provincial 
de Guipúzcoa, relativa a la forma en 
que han de constituirse en,lo sucesivo 
los Tribunales económicoadministrati- 
vos provinciales en las provincias Vas
congadas, teniendo en cuenta que por 
Real orden de 20 de Mayo último se 
ha creado en dichas provincias el car
go de Administrador de Rentas pú
blicas :

Resultando que la Real orden de 9 
de Octubre de 1924 dispuso que los 
Tribunales e c o n ó m i c o- a d mi n i s t ra t i vos 
provinciales se constituyesen en las 
provine i as Vascongadas por el Dele
gado de Hacienda como Presidente, 
y en concepto de Vocales, por el In
terventor provincial de Hacienda y el 
Abogado del Estado, por no existir 
otro Jefe de Dependencia provincial 
a quien correspondiera intervenir co
mo Vocal en el Tribunal económico- 
adm inistrativo:

Considerando que la Raal orden de 
de Mayo último ha modificado la 

organización de las Delegaciones de 
Hacienda en dichas provincias al crear 
*n ellas el cargo de At.bnini.sl rador 
de Rentas públicas, haciendo desapa
recer en parte las causas que acon
sejaron dictar la Real orden de 9 de 
Octubre de 1924, puesto que existien
do ya otro Jefe, a él mismo incumbe 
intervenir romo Vocal en el Tribunal 
eoonúmieo-adin i n i sl.ra t i vo en aque 1 los 
asuntos que correspondan a su depen
dencia, con arreglo a lo preceptuado 
en el artículo 3.® del Real decreto de 
16 de Junio de 1924.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar que el Tribunal eeonó- 
m ico-ad mi ni si rat i vo en las provin

cias Vascongadas deberá: constituirse^ 
cuan dé se traté de resolver asuntos 
que correspondan a la Adm inistra
ción. dé Rentas públicas, por el res
pectivo Delegado como Presidente, yf 
en concepto de Vocales* por e l In ter
ven for, el Administrador de Rentas 
públicas y el Abogado del Estado, que] 
a la vez actuará como Sficretario-. .

Lo que de Real orden comunico $ 
V. T. para su conocimiento y efectos- 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma* 
drid, 23 de Julio de 1921. . J.

p- D,fi. i 
AMADO 1

Señor Presiden te del Tribunal econó
m ico-administrativo central. v

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICAY BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 943. í
$

lim o. S r.: De conformidad cótf 1$ 
dispuesto en el párrafo prim ero dél 
artículo 10 del Real decreto de 3Qf 
de Enero de 1920, •

S. M. el Rey (q . D. g.J ha ten id a  
a bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado, entre Maestros normales pro-» 
eedentes de la Escuela de Estudio 
Superiores del Magisterio que estén 
en expectación de destino, la plaza d'eí 
Auxiliar de Ciencias de la Escuela 
Normal de Maestros de Santiago, do
tada con el sueldo o la gratificación! 
anual de 1.500 pesetas.

2.° Los aspirantes elevarán su| 
instancias a este Ministerio en el ínW 
prorrogable plazo de diez días, a con
tar desde la inserción de esta Real 
orden en la Gaceta.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y  demás efectos. Dioa 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
15 de Julio de 1937. ¡

GALUSJO i

Señor D irector general de Prim er#
enseñanza. .. .!

Núm. 949. I

Timo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero del 
artículo 10 del Real decreto de 30 
de Enero de 1920, ¡

S. M. el R e y  (q . D. g . )  ha tenido, 
a bien resolver lo siguiente: - ¡

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado, entre Maestras normales pro*, 
cedentes de la Escuela de Estudios
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Superiores del Magisterio gire estén 
£n expectación fie destino, la plaza de 
'Aw-xiliar de Pedagogía de la Escuela. 
JNoriñal de Maestros de Teruel, dotada 
ton el sueFeto o la gratificación anuál 
‘de 1.500 poseías.

2.° Las aspirantes elevarán siG 
instancias a est# M inisterio en el im 
prorrogable plazo de diez días, a con
tar desde la inserción de esta Real 
orden en la G a c e t a .

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
;!5 de Julio de 1927.

CALLEJO

¡Beñor D irector general de n iñera 
, enseñanza. '

Núm. 860.
A limo. S r.: De conformidad con el 

i& te n e n  de la Comisión permaneni i 
Sel Consejo de Instrucción pública, 
rm  virtud de oposición, turno libre, y 

propuesta del Tribunal calificador, 
S. M el Rby (q. D. g,.) ha tenido a 

íden nombrar a D. José Giral y  Re
freirá Catedrático num enu io.de Quí
mica biológica, con su análisis, de la 
Facu ltad. de. Farmacia de la Univer
sidad Central, que lo es excedente de 
la misma ciase y sin número caí la 
Sección sexta del escalafón respecti
vo, con el sueldo anual, en comisión, 
de 6.000 pesetas, correspondiente.a la 
categoría de mitrada, 1.000 rnSu de 
aumento y demás ventajas do la ley y  
con derecho a ocupar el número que 
le corresponda en la expresada Sec
ción sexta y el percibo del Rieldo con
siguiente al ocurrir vacante en ia 
^pisma en el prim er moviimenUo de 
incalas, según previene el artículo 3.* 
Í!e la ley d© 27 d© Julio de i 918.

De Real orden lo di§o a V. I, para 
)u conocimiento y  demás ófectos. Dios 
\íarde a V. I. muchos años. Madrid, 
p  de Julio de 1927.
> .GALI-EJO

■fjñor D irector generad de Enseñanza 
superior y  secundaria.

ftúm. 851.

limo. Sr.: Fallecido el día 7 ttel ac
tual D. Ramón Vehtín y  Conde, Cale- 
drático honnerário de la Facultad de 
Medicina de Cádiz, que- So hallaba 
comprendido dentro de la Sección 
fce-Éta del escalafón los de su ciase, 

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha .servi
do disponer se den los a$oensoe de es-' 
>ala reglamentarios y, oír su virtud.

pase a -ocupar número en 1«. expresa- 
ida Sección sexta D. MañiM  Yareía* y 
Radío, (Jó la Facultad f e  Medicina fe .  
1.a Universidad Central, .--msx el sueldo • 
anual de 11:000 pesólas y  L000 más 
ele aumento; en la óptima', D. Pedro 
Tam arit y  Olmos,, fe  Medicina de V a
lencia, con e l  de i.8:000. peseta?; mi 
la octava, D. Daniel Cándido Mezqui
ta y  Moreno, de Medie i f e  de Sevilla, 
con el de 9 >000 pasólas.; en la novena. 
D. Miguel Sancho Izquierdo, de De
recho de Zaragoza, con el de 8.000 pe
setas, y  en la décima, D. Arítonio Ma
rín y  Oeete, de Filosofía y Letra* de 
Granada, con et de 7.000 pesetas.

Los mencionados ascensos' serán eon 
efectos y anfigüedad ded día 8 dq los 
corrientes, siguiente al en que so 
produjo la  vacante m la Sección sex
ta por fallecim iento del Sr. Yentín.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L  mucho* años. Madrid, 
íñ  de Julio da 1&S7.

2 CALLEJO

Señor D irector general de F iit ó m a
superior y  secn&átiña.

m üm , m 2 . . .

limo. S r.: Fsdleeid» el día ’ 8 del 
actual D. Juan Campos y F ilia l, Ca
tedrático num erario do la ^aoulLtd 
d© M edicina de I& Universidad de 
Valencia, qu® se hallaba com pren
dido en ia s^seión ií) d®l Itosfeíást 
de los de su clase,

S. M. el R b t (q. D. g.) «e  ha ta r r i fe  
d isponer m  dé ©1 ascenso de escala 
reglamentario y, «a  su virtud, 
a ocupar núm ero en la expresada 
sección i0 f D. José A rturo R odrí
guez y  Muñoz, de la Facu ltad de 
Derecho de la sección U n ivers ita ria  
de la Laguna  QQanarias), coa  el 
sueldo anual de 7.000 pesetas y 
efeetog ■ y an tigü edad -de l día 9 de 
los corrientes, s ig u ien te -a l'en  que 
se produ jo la  vacante por fa lle c i
m iento del Sr. Campo®.

Da R ea l ordea lo digo a T .  I  para 
su cono oim iento y demás e fecto  
D ios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 16 f e  Julie de 1927. '.

GALLELO

Señor. .Director general do E&u-é*. 
fianza superior.y. secundaria..

ilu m . ü § .  .

U rna/B r.: S. M. el Rey  íq. D. g.) 
ba tenido a bien nom brar ai A rqu i
tecto D. Juán Moya, e  Id igoraa Y o*

cal de la Junta de P a iroñ a io  de 
“ Reconstrireciba del palacio de ía 

, G r a n ja ” . .

.De Real orden lo digo a y . I. p a 
rar ím ea-nüolmíeafcio y e fec tos ..D ios  
guarde a Y. I. smichds años. Ma
drid.. .20 de Julio de- 1927.

CALLEJO

S eñ or D ir e c to r  g en e ra ! de B e lla s  
Artes.

fóúm. SS4 .

lim o. Sr.: En e l asunto de que 
li ará mérit-o, 1 a J ■ inta fn oit 11.a.Uva 
de Arch ivos. BJblio.íecas y Museos 
ha emitido e! .siguiente. in fo rm e : 

{:Le ída  \uxá com unicación fe l  fun
cionario del Cuerpo facu lta tivo  f e  
Archiveros, .Bibliotecarios" y  ArquacL 
logos, D. Am allo  Ruarte y FíOÍk* ñi
que, o freciendo, en nom bro p rop io ' 
y en el del Catedrático de' !a Uiri- 
versidad de Salamanca,. D. Pedro 
Urbano González d#Ta Calle, un vo 
lumen encuadernad,o con 5.5 fo to 
copias, tom adas de lo© R eg istros  fe i  
A rch ivo  del Vaticano, que reprodu
cen, el texto de la Bula de Martín Y, 
dando a la Universdad sa lm antina '' 
las Courstituciones de 1422,.

E&ia Junta, después de exam inar 
ites expresadas fotocopia®, acordé, 
in fo rm ar que procede aceptar taui 
in teresante d on a tivo  con destino & 
la B ib lio teca  de la Universidad ds 
Salamanca, como indican los donan
tes, y que se den las gracias a los 
expresados señores Ruarla  y  Gom- 
zále* de la Cali®, por su acto d® 
generosidad .”

Y  con form ándose S. M. el RiY. 
(q. D. g.) con el p reinserto  dieta* 
men, m  ha servido reso lver come 
©xi el m ism o se propone y  que, po$ 
lo tan to; s® sign ifique a los donan* 
tes el singu lar aprecio que este Mi* 
n is fer io  hace de su a ltru ista  procer 
ceder acerca del particu lar.

De Real orden lo d igo  a V. I. p # y  
m  su conocim iento y  e fectos opois 
tunos. Dioá guarde a Y. I. mucho# 
años. Madrid, 21 de Ju lio de 1027.

CALLEJO

Señor B ir e e lw  gpen'&eal fie Bellas 
A rtes. :a

.núm. m m .

lim o Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública,.

B. M. el Rey (q. D? g.) ha tenido a 
.bien nombrar a D. $mé Bajo y  U lll-‘ 
v^rri, en virtud de concurso, previo
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de 1 redado, Profesor immerarib (le 
Pedagogía,- su Histeria y ItüdiHíenlqs 
ét Derecho y legislación escolar úé la 
Escuela Normal de Mediros de Oviedo.

Da Real orden Jo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás érelos. Dies 
guarde a Y, I, muchos años. Madrid, 
22 ée Julio de i 921.

CALLEJO

Be fio? Director general de Primera en
señar? m.

Méritos y sentidos de D. José Bajo y 
U llíva rri.

Profeso? numerar i o de la Seceión de 
Ciencias de i a Escuela Normal de 
Maestros de Logroño, nombrado por 
Real orden de 2 de 'Octubre de 1913, 
como Maestro Normal procedente, de 
la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio*

En virtud de la reforma Lecha por 
IVfcal decreto de 30 do Agosto de 1914, 
quedó adscrito ai grupo (te asignatu
ras de Pedagogía*

Por Real orden de 31 de Diciembre 
de 1920, en virtud de eoneurso; de 
traslado, fué nombrado Profesor nu
merario de Física, Química, Historia 
Natural v Agricultura de la Escuela 
Normal Je Maestros de Álava.

Por'Real orden de 23 de Julio cíe 
'1923, mi virtud da concurso, pasó & 
ecupar te Cátedra de Matemáticas de 
te misma Escuela.

Por Real orden de 22 de Bepliendre 
«te 1923, en virtud de permuta, pasó a 
&©r Profesor numerario de P&dagosria 
4e dicha Normal de Alava.

Por Real orden de IV* de Octubre de 
4924 fué declarado excedente forzoso, 
por supresión de la Escuela Marmol 
4* Maestos de Alava.

Por Real orden de 20 de Abril de 
1926 fué nombrado Profesor numera
rio de Pedagogía, su Historia y Rudi- 
rentos de Derecho y Legislación m - 
eola? da te Escuela Normal de Maes
tros de Huesca,

En virtud de permuta y Real crrdert 
9e 24 de Agosto de 1926, pasó a des- 
jHÍnpeñar el grupo de Matemáticas. 
§ T o »e «  cd título profesional

N ú m .3 5 6

limó, #r.: De eonfoiunícted $m. lo 
propuesto por la Comisión permaneii-* 
¿o del Consejo ée Iratrüaeión pñbliea,
- B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar a doña María Herminia 
Rodríguez Gomes, en virtud de con
curso de traslado, Profesora numera
ria de Física, Química e Historia Na
tural de la Escuela Normal de Maes* 
tras de Zaragoza.

'De Real orden lo digo a Y. I. para 
jsu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
U  de Julio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general' de Primera en-

Méritos y servicios de doñd María Htr~
- v m-húa Rodríguez Gómez.

Profesora numeraria de la Sección 
de Ciencias de la Escuela Normal de 
Maestras de Zamora, en virtud de opo
sición," por Real orden de 3 de Abril 
de 1912.

Por Real orden de l i  éte Agosto de • 
1923, en virtud de concurso de trasla
do, fué nombrada Profesora de Física, 
Química g Historia Natural de la Nor
mal de Falencia.

'Desde su ingreso en el Profesorado 
¡ ha desempeñado sin interrupción las 

asignaturas de Física, Química © His
teria Natura!.

Pose® el título profesional.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE 
INDUSTRIA

REALES ORDENES.

Núm 823.

Ito o . $?,: Vistos fas expedientes 
incoados por D. José Hervás Gar
cía domkiliado en Pedro de Oviedo,
5, Almagro (Ciudad R ea l); D. Da
niel Tavira Plaza^ calle del Castillo, 
Iznatoraf (J a én ); D. Elias Cerro 
Mendoza, Santiago de Campos (Cá- 
c e re s ); D. Nicolás Lópe* García, 
cortijo del Cerrado, 1, Maicena 
(G ranarte); D. José Blanco Gonzá
lez, parroquia de Caldas, Cañedo 
(O rense ); D. Federico Fernández 
Fernández, b&rrio de Untes, Cañe
do (O ren se ); D. Cesáreo Martíne? 
Alba, ealle del Coso, Berninches 
(Guftdahijara); D. José García Za^ 
pico, Sama, Ayuntamiento de Lan- 
greo (O viedo); D. Félix García 
Alonso, calle Mayor, Entrena (L o 
groño); D. Manuel Gutiérrez González, 
La Canga Cieafio, Sama de Langrco-s 
(Oviedo) ; D. Angel Millán A ltarrí- 
ba, Santiago, 16, barrio dé Pefiaílor 
de Gállegro (Z a ragoza ); D. Tícenle 
Torrejón Rubio, Alcaudete de la Ja
ra (T o le d o ); D. Fabián Yillam edia- 
na Merino, vecino de Mataros», En- 
medio (G ranada); D. Paulino- Vi- 
llanueva Pérez, caserío de Torre- 
fuerte, Salvaeañet© (Cuenca); don 
Constantino Julián Aehútegui Ex
pósito, barrio de Luchana, 25, Ba- 
racaldo (V izcaya ); D. Serafín Aguí- 
rrezábal Cariñanos, Cuchillería, 95, 
Vitoria; D. José Biosca Bérenguar, 
Don Gonzalo, 16, Fuente !a Higue
ra (Valencia) * D. Andrés Aroonada 
Durán. Carrión de los Condes (F a 
lencia) ; D. Florián Cobos Bajo, Ro
mo, 46, Pozoblanco (Córdoba) ; don 
Millán García Pagorena, Tontos a, 
12, Madrid; D. Jenaro d® E$'o% Can

tero, Capitán Aranda Alta, 3, Jaén|
D. Antonio Zórrñla Moyano, ElizaL* 
dea 15, Ya  le a ríos (N ava rra ); doñ 
Julio Borja Fernández, Vilvestr# 
(Salamanca)-; D. Alonso Carrasca 
López, Juan Antonio, 48, Quintanas 
del Rey (Cuenca)*; D. Eduardo D io i 
Blanco, calle de Joaquín Costa1, 
Pontevedra; D. Nicanor España* 
Guemes, Rasillo, Ayuntamiento ú$ 
V illa fu fre (Santander); D. Franois-* 
eo Torroba García calle del ’Hornfc 
Ho, 125, Muro de Cameros (Logro 
ño) ; D. José Yízoso Yanes, parro-* 
quia de San Jorge, Ayunta miento d^ 
Lorenzana (L u g o ); D. José Yacas ; 
Pérez, Vilvestre (Salamanca) ; don. 
Félix González Alvares, Bóo, Ayun
tamiento de A ller (O v ied o ); D. Ra
fael Martín Hernández, calle Se M  
Fuente, Gargantilla (Cáceres); D. I l
defonso Martínez Azores, calle de la * 
Fuente, 15, Hinojosa deP Campo ' (Sh* 
r ía ) ;  D. Iluminado Alba Martines* 
Bocagel, 13 Madrid; D. José M ari# 
Carrillo Rubio, Galileo, 4, Madrid1;: 
D. José García Ig lesias5 San Julián 
de Müsqucs (V izca ya ); D. Tomás 
Caray Urioste, San Julián de Mus- : 
ques (V izcaya ): D. Manuel Lause- , 
rena Zorrilla, San JuBán de ■ 
ques (V izcaya ); D. Manuel Marcos/ 
Prieto, San Julián de Musques (V iz« 
c a y a ); D. Alejandro Maroto Callé* 
jo, ATgeciras, 3 y 5, Madrid; don 
Leonardo Montes Martín, Villamu- 
ricl de Cerrato (P a le n d a ); D. T e -  
más Múgíca Pacheco, San José (T%* 
rrelavega, (Santander); D. Pedr® 
Otano Narváez, San Bartolomé, >6* 
Pitillas (N a va rra ); D. Cayetano Or* 
tueta Mendizábal, San Julián dé 
Miisques (Vizcaya) ; D. Miguel Fer
mín Tellechea, San Julián de Mus-* 
ques (V izcaya) y D. Rogelio Higué* 
ra Trueba, San Julián dé Mosquea 
(V izcaya), todos los cuales han so
licitado en concepto do obreros los 
beneficios dd  Real decreto de sub^ 
sidi'o a las familias^ numerosas cié 
21 d© Junio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seryide 
declarar a los aludidos señores 
neftciarlos dd  régimen de Subsidié 
a las fam ilias numerosas que re-* 
guian ©I Real decreto antes 'icncio-». 
nado y ei Reglamento de 30 de Di
ciembre de 1926 (Real decreto nú
mero 4 de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, (G a c e t a  del 1.® dé  

Enero de 1927), eoncediéjadoles los ’ 
derechos que se especifican a con- ) 
tmuaoión:  ̂ 'ó

D. José Hervás García. —  
r© de hijo.s, menores 1 i.ó' ge.
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conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.® (caso 4.®), 7.° y 8.a

D. Daniel Tavira  Plaza, —Núme
ro de hijos menores, nueve. Se le 
conceden los beneficios de Jos a r -  
tículos 4." (caso 2.°), 7." y 8."

D. Elias Cerro Mendoza.— Núme
ro  de hijos, menores, ocho. Be le 
conceden los beneficios de los a r 
t ículos 4.° (caso i.6), 7.° y 8 /

D. Nicolás López García.-—Núme
ro de hijos menores, nueve. Se le 
conceden los beneficios de ios a r -  
tfculos 4.» (caso 2 / ) ,  7." y 8 /

D. José  Blanco González.-^— Núme
ro de hijos, menores,  ocho. Se le 
conceden los beneficios de los a r -  
tfeulos 4.® (caso 1.®), 7 /  y 8 /

D. Federico Fernández Fernández. 
Número de hijos menores, nueve. Be 
le conceden los beneficios de los a r 
tículos 4." (caso 2.°), 7.® y 8.°

D. Cesáreo Martínez Alba.— Nú
m ero de hijos menores, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los a r 
t ículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8/*

D. José  García Eapico.— m ine
ro de hijos menores, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los a r 
t ículos 4.® (caso 2.°), 7.° y 8.®

D. Félix García Alonso.— Núme
ro  de hijos, menores, ocho. Be le 
conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel' Gutiérrez González. —  
Número de hijos menores, 10. Be le 
conceden los beneficios de ’os a r 
tículos 4.° (caso 3.®), 7¡° y 8.®

D. Angel Millón Alfarrihn.— Nú
m ero de hijos menores, 11. Se le 
conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.® (caso 4.°); 7.® y 8.°

D. Vicente Torrejón Rubio.— Nú
m ero de hijos menores, ocho. Be le 
conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.® (caso LG, 7.® y 8.®

D. Fabián Villamediana Merino. 
N úmero de hijos menores, nueve. Se 
re conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.® (c.aso 2.®), 7.® y 8.®

D. Paulino Villanueva Pérez. —
!>4mero de hijos menores, ocho. Se 

conceden los beneficios de los a r 
t ícu los  4.® (caso i.®), 7.® y 8.®

D. Constantino Juilán Achútegui 
Expósito .— Número de h ijos m eno
res, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artícu los  4.® (caso 2.®),
V  y 8.®

D. Serafín Aguirrezábal Cari- 
ñanos.— Número de hijos m eno
res, nueve. Se le conceden los bene
ficios de ios artículos 4.® (caso 2.®),
7.° y 8.®

D. José  Biesea Berensroer.—-Nú

mero de_ hijos menores, ocho. Se le 
conceden ios beneficios de los a r 
tículos 4.a (caso 1.a) , 7.a y 8.°

D. Andrés A reo nada Durán.— Nú
mero de hijos menores, 10. Se le 
conceden los beneficios de los a r -  
tículos 4.® (caso 3.®), 7.® y 8.®

D. F lorián  Cobos Bajo.— Núrrre- 
ro de hijos, menores, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los a r -  
tículos 4.® (caso 1.a), 7.a y 8.®

D. Millón García Pagnrena.— Nú
mero de hijos menores, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los a r -  
t ícutos 4.a (caso 1.a), 7.a y 8.®

D. Genaro de Dios Cantero.-—-Nú
mero de hijo# menores, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los a r -  
tículos 4.® (caso 2.a), 7.® y 8.®

D. An Ionio Zorrilla Moya no.— Nu
mero de hijos menores, 10. Se le 
conceden los beneficios de los a r -  
tículos 4.® (caso 3.®), 7.® y 8.®

D. Julio  B orja  F e r n á n ¿ i a z N ú - 
mero de hijos menores, ocho. Se le 

. conceden los beneficios de los a r -  
tículos 4.® (caso 1.®), 7 a y 8 /

D. Alonso Carrasco López.—  Nú- 
mero de hijos menores, ocho. Be le 
conceden los beneficios de *os a r -  
tfcuíos 4.® (caso 1.®), 7.® y 8.®

D, Eduardo Dios Blanco.— Núme- 
ro de hijos, menores, ocho. Be le 
conceden los beneficios de los a r -  
tículos 4.® (caso 1.a), 7.° y 8.®

D. Nicanor España Güeines.— Nú
mero de hijos menores, 10. Se le 
conceden los beneficios de ios a r 
tículos 4.® (caso 3.a) , 7.® y 8.°

D. F rancisco  Torroba García.—  
Número de h ijos menores, nueve. Se 
le conceden los beneficios de los a r -  
tículos 4.® (caso 2.a), 7.a y 8.®

D. Jo sé  Vizoso Yan es.— Nú me
moro de hijos menores, 14. Be le 
conceden los beneficios de los a r -  
tículos 4.® (caso 7.a) , 7.a y 8.°

D. José Vacas Pérez. —  Núm e
ro de hijos, menores, ocho. Se le 
conceden los beneficios de j o s  a r -  
tículos 4.® (caso í.°), 7.°. y 8.®

D. Félix González Aívarez.— Nú
mero de hijos menores, ocho. Se le 
conceden los beneficios de «os a r 
tículos 4.® (caso 1.a), 7.® y 8.®

D. Rafael Martínez Herdández.—  
Número de rijos menores, 10. Se le 
cr-nceden los beneficios de 1 os a r 
tículos 4.® (raso  3.°), 7.® y S.°

D. Ildefonso Martínez Azores.—  
Número de hijos menores, ocho. Be 
le conceden Is beneficios de los a r 
tículos 4.® (coso h°), 7.a y 8.®

D. I lum inado Alba Martínez.— Nú 
mero de hijos menores, nueve. Se le

conceden  los b en eñ e io s  de los ar~ 
t i r u lo s  4,® (caso  2.°}, 7.® y 8.®'

D. J o s é  M aría  C a rr i l lo  R u b io .— * 
Nú-mero de hijos menores, ocho. S0 
íe conceen los beneficios de los ar-> 
líen los  4.® (caso  2.*), 7.® y 8.°

D. J o s é  G arc ía  Ig le s ia s .— Núme-» 
ro de hijos menores, diez. Se le conce-* 
den los beneñeios de los artículos 4* 
(caso 3.°), 7 c y 8.•

D. T o m á s  G aray  U n o s te .— Núm en 
ro do h i jo s  m e n o re s  11, Se 10 
conceden  los ben e f ic io s ’ de los ar-s 
Líe utos 4.® (caso  4.*)f 7.® y 8.°

D. M anuel L a n s p r e n a  Z o rr i l la .—* 
N úm ero  de h ijos  m en o res ,  nueve. Set 
le -conceden  Is beneficios de los arn  
t ícu jo s  4.° (caso  2 J ) ,  7.° y 8.®

D. M anuel M arcos Prieto.-— Núme-í 
ro de hijos , m e n o re s ,  ocho. Se 10 
conceden  los beneficios de *os ar-$ 
l íen los  4.° (caso  h e), 7.® y 8.®

D. A ljandro  M aroio  Callejo.— Nú-» 
m ero  de h ijos  m enores ,  11. Se 10 
conceden  los beneñe io s  de los ar-i 
t ícu io s  4.a (caso  4.*), 7.® y 8.®

D. L eo n a rd o  M ontes M artín .— Nü«* 
m ero  de h ijo s  m e n o re s ,  nueve. Be 10 
conceden  los b eneñe io s  de los ar-¡ 
t ícu io s  4.° (caso  2.®), 7.a y 8.° a 

D. T o m á s  M ágica  P a c h e c o .— NiÜm 
m ero  de h ijo s  m en o res ,  ocho. Se 10 
conceden  los b eneñe io s  de ’os uim 
t íc u io s  ,4.° (caso  1.®), 7.® y 8.®

D. P edro  G lano  Narváez.—-Núme-» 
ro de h ijos  m e n o re s ,  10. Se 10 
conceden  los b eneñe io s  de los ar-í 
líenlos 4.a (caso 3.°), 7.° y 8.®

D. C ayetano  O r tu e ia  M endizábal.  
N úm ero  de h i jo s  m e n o re s ,  ocho. S0 
le conceden los beneficios de los a r 
t ícu lo s  4.® (caso  ].*), 7® y 8.®

D. Migue] F e r m ín  Te 1 lechea.*—-Nú-? 
m ero  de h i jo s  m e n o re s ,  ocho. Se 10 
conceden  los beneficios de los a r*  
l íen lo s  4.° (miso 1.®), 7.° y 8.°

D. Rogelio H iguera  T ru c h a .— Nú-» 
m ero  de h i jo s  m e n o re s ,  ocho. Se 10 
conceden  los beneñe ios  de ?s ar-« 
tí cu los 4® (caso  1.*), 7.® y 8.®

De Real o rden  i o digo a V. I. pa-» 
ra  su  conoc im ien to ,  e fe c to s  y tras-* 
lado a los in te re sa d o s .  D ios g u a r d e  
a V. I. m u c h o s  añ o s ,  Madrid, 14 d0 
Ju l io  de 1927.

AÜNOS i
S eñ o r  D ire c to r  g e n e ra l  de T ra b a  jef 

y Acción Social y O rd e n a d o r  de 
P a g o s  p o r  o b l ig a c io n es  de estel 
M in is te r io .

$Súm, 824, ?

limo. Sr.:  Vistos los expedientes 
incoados dqt D. Toribio Gabrejas
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Sanz, b a rrio  de Buceña, en Baracaldo 
(Vizcaya); B. Luis Díaz González, do
m iciliado en Cadena y El el a, 3.4„ Vi
to ria ; D. Narciso Belda Ramos, calle 
de Mediodía, núm ero 3, T ejares (Sa
lam anca); D. B ernardo B autista  Gó
mez, calle Honda, núm ero 33, en Ma
le te ra  (Salam anca); D. Juan  Pedro 
B'Iázcjuez García, calle Nueva, en Ma- 
eotera (Salam anca); D. G aspar Biáz- 
quez Díaz, calle de Santa Ana, en Ma- 
cotera (Salam anca); D. F rancisco Ca
rrasco M alpartida, plazuela do San 
Pedro, núm ero 2, Villa de A lcántara 
(Gáceres); D. Tom ás Castellanos Ca- 
eho, calle Larga, núm ero 8, en V illa- 
m ayor (Salam anca); D. Pantaleón 
Cantarero Carranza, calle Mayor, n ú 
m ero 14, Santa "María de los L lanos 
(Cuenca); D. Manuel Cubero B orrado, 
calle de San Sebastián, núm ero 5, en 
Doña Mencía (Córdoba); D. Diego Cha
cón Díaz, ca lle 'de  Santa Q uiferia, n ú 
mero M, M embrillo (Ciudad Real); 
D. Joaquín Donoso Vázquez, ca 'le Pos
tigos, núm ero 23, M achaba (Málaga);; 
D Andrés Díaz F lores, en Calañas 
(H iieiva); D. Leonardo Diego Gómez, 
B ajada de Salud, núm ero i, en T e ja 
res (Salamanca)-; D. José Díaz Cano 
Dónate, calle de San Miguel- núm e
ro 31, en M embrilla (Ciudad ReaIV; 
D. El ente rio F lo res Rivera, calle de 
las Huelgas, le tra C, en V aliadolid; 
D. Antonio Fernández Alvaroz, re s i
dencia en Cantiz, Becerra (Lugo); don 
L  i borlo G uerra Izquierdo, calle de 
Santa Ana, en M aeolera (Salam anca); 
D. Anión i o Toro Mina ya, ralle Cu a r te 
ro, núm ero 1, en V illanueva de la 
Ja ra  (Cuenca); D. E lias U rruchi Ríos, 
calle San Juan , núm ero 51, en Alsa- 
sua (N avarra); D. Pedro Vera Bóve
da, calle de C orrería, núm ero 47, en 
V itoria ; D. Joaquín  Alvarez Pérez, en 
A rm onio (Zam ora); D. Alberto A*as- 
tru ey  Citad, ca l>  P adre Colón, núm e
ro 5, Alcalá de G arrea  (Huesca); don 
Donato Aguad* Díaz, calle V en,anilla, 
núm ero 5, en Móstoles (M adrid); don 
Jerónim o Bou Bauza- calle Péflal. n ú 
m ero 34, en B añalbufar (B aleares); 
D. Jacin to  P iñ e iro  Delgado, cade de 
Alcacer, Puentedeum e (Goruñn); don 
Pablo Pérez San Juan , calle F lorida, 
núm ero 14, V aliadolid; D. Félix  Pérez 
Benito, calle P a ja rillo s Altos- núm e
ro 1. V aliadolid; D. Antonio Rodríguez 
Lebrón, en Bornos (Cádiz); D. Antonio 
Ruiz Canales, en Catral (A licante); 
D Tomás Rodríguez González, en Ga- 
branes (Oviedo); D. Juan  Romero 
Deleán, en Calañas (H uelva); D. Vi
cente Rincón Aragón, en Corel la (Na
varra).; D. Salvador Rodríguez Péroz

an Alcázar (G ranada); D. Diego Ri
vera Oríiz, en M árbol la (Málaga); don 
Manuel Rodríguez Palomo, en Mai be
lla (Málaga); D. L uis Rodríguez Gcm-' 
zález, en Ribadeo (Lugo); D. José Ma
r ía  Rodríguez Blanco, en Ribadeo 
(Lugo); D. F lorencio  Sánchez Navazo, 
calle Bodegones, núm ero 16. ^ ^ t u r - 
ca; D. Ju an  T orres González, en P ue
bla de Cazaba (Sevilla); D. V icente 
Cepeda Seguido, en Pinto (M adrid); 
D. Antonio T o rren te  López, en Riba
deo (Lugo); D. Antonio Galo P rie to  y 
Carrasco, calle del Ancora, 6, p rov i
sional, M adrid; D. Angel Rodríguez 
Ymedio, calle de Mesón de Paredes, 
núm ero 64, patio  tercero , M adrid; don 
S erafín  Núñez Salinas, calle de S as
tre , 38. entresuelo  2.°» M adrid; D. D io
nisio Carvajal Alcaide, calle de la 
V entosa, 6, p rincipal 2.®» M adrid; don 
José M aría Ubi r ía  Beovide, calle de 
V itiria , Lesaea (N avarra); D. Adolfo 
Vi-Halón García, casas bara tas del ba
rrio  de G arrido, Salamanca,; D. Ma
nuel Vicente Pane-huelo Alonso, calle 
del Doctor Roque jo, 5, Sotoserrano 
(Salam anca), y D. Pedro de Vicente, 
Covaleda (Soria); todos los males, en 
calidad de obreros, han  solicitado los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las F am ilias  num erosoas de 21 
de Junio  de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
dec larar a los aludidos señores bene
ficiarios del régim en de subsidio a fa 
m ilias num erosas, que regulan el Real 
decreto antes m encionado y el Regla
m ento de 30 de Diciem bre de 1026 
(Real decreto  núm ero  4 de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, Ga
ceta de 1.° de Enero de 1927), con
cediéndoles los derechos que ee. espe
cifican a continuación :

D. Torib io  Cabro ja s  fíanz.—Núm ero 
de h ijos m enores, nueve. Se le ci ace
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 2.°), 7.° y 8.®

D. L uis D íaz González.—Número de 
hijos m enores, 10. Se le conceden los 
beneficios de los artícu los 4.° (caso 3.*}, 
7." y 8.*

D. Narciso Belda R am os.— Número 
de h ijos m enores, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso i . -), 7 /  y 8.®

D. B ernardo B au tista  Gómez.— Nú
mero de h ijos m enores, nueve. Se le 
conceden los beneficios de lo¡5 a rtíc u 
los 4.® (caso 2.), 7.® y 8.°

D. Juan  Pedro Blázquez García.— 
Número de h ijos m enores, ocho. Se le 
conceden los beneficios 'de los a r tícu -  

< los 4.® (caso 1.®), 7.d y 8»°

D. G aspar Blázquez Díaz.— N úm erd 
de h ijos m enores, ocho. Se le conce-* 
den los beneficios de los a rtícu lo s  4.* 
(caso i.*), 7.® y 8 * V

D. F rancisco  Carrasco M alparí Ma.—* 
N úm ero de h ijo s menores* nueve. Se] 
le conceden loe beneficios do los &rw 
líenlos 4.° (caso 2 ‘), 7.® y 8.® '

D. Tom ás Castellanos Gacho.— Nú* 
m ero de h ijos m enores, 10. Se le con-* 
ceden los beneficios de los artícu lo s 4a  
(■caso 3.°), 7.° y 8.° \

D. Pantaleón  C antarero Carranza.—*' 
Núm ero de h ijos m enores, 10. Se !ef 
conceden ios "beneficios de los artfciH, 
los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.® ~ ‘1

D. Manuel Cubero B orrallo .— Núh 
m ero de h ijos m enores, ocho. Se le 
conceden los beneficios de loe artfeu-* 
los 4.°) (caso 1.°), 7.° y  8.® f

D. Diego Chacón Díaz.—N úm ero dú 
h ijos m enores, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° (ca-* 
so 2.®), 7.* y  8»  - j

D. Joaquín  Donoso Vázquez.—Nú^ 
m ero de h ijo s  m enores, ocho. Se Ie¡ 
conceden los beneficios de los artíou^  
los 4.° (caso !.°), 7.° y  8® i

D. Andrés Díaz Flórez.— N úm ero W  
h ijos m enores, nueve. Se le conceden 
los beneficio® de los artícu lo s 4.® {mM 
so 2.), 7.® y  8." {

D. Leonardo Diego Gómez-.— Númé-< 
ro de h ijos m enores, ocho. Se lo cosh 
ceden los beneficios de los a rtícu lo s  &X 
(caso 1.°), 7.° y 8.® ]

D. José D íaz Cano D ónate.— Núme^ 
ro de h ijo s m enores, nueve. Se le con-’* 
ceden los beneficio-® de los artícu lo s 4.® 
(caso 2\®), 7.® y  8.® %

D. E leu íerio  F lórez Rivefv.— Núm e
ro de h ijos m enores, nueve. Se le con-*! 
ceden los beneficios de los a r tícu lo s  4.L 
(caso 2.®) 7.® y  8* |

D. Antonio Fernández Alvarez.— NúV 
m ero de h ijos m enores, 13. Se le con-; 
ceden los beneficios de los artícu lo s 4.^ 
(ca¡=o 6.°). 7.® y 8.® j

L. L iborio  G uerra izquierdo.— NÚW 
m ero de h ij? s  menores, nueve. Se le 
conceden los beneficios fie los á r  tí cu
los 4.° (caso 2.*), 7.® y 8®

D. Antonio Toro Mi naya.— Número? 
de h ijos m enores, tfi. Se le conceden 
los beneficios de le» artícu los 4.® (ca
so 3.°), 7.® y 8*

D. E lias U rruchu  Ríos.—N úm ero dé 
h ijos m enores, nueve. Se te conceden 
los beneficios de los a rtícu lo s  4.® 
so 2.®), 7.® y 8.* -

D. Pedro Vera Povera.— N úm ero de
h ijos m enores, ocho. Se le conceden
los beneficios de artícu lo s  4.® (ea-* 
so 1.°), 7.® y 8.* u
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D. Joaquín AI vare?: PAres.— Número 
$e hijos menoros, ocho. Se le conos-  
Sen -Jas beneficios de lo-? artículos 4 A 
(caso I.»)' 7.» y Ó  

D. Alberto Alartruey Citad.— Nume
ro de hijos menores, ocho. So lo eon- 
eeden los beneficios de los artículos 4.* 
^caso ía ) , 7.® y 8.*

D. Donato Aguado Díaz. -Número
Se hijas menores, ocho. Se le conse
jen  los beneficias de los artículos 4.° 
feaso Ir.®), 7.° y 8.*

D. Jerónimo Bou Bousá.—-Numero 
fie h ijos menores, ocho. Se le conce
den los beneficios io s  artículos 4.° 
{caso i a), 7,° y S*

D. Jacinto Piñeiro Salgad#.— Núine- 
fb  de hIj,os menores, ocho. Se le con
ceden los beneficios de lo» artículos 4.® 
{«aso 1a), 7.® y 8,®

D, Pablo Pérear Bam línea*.—Número 
de hijos menores, 10. Se lo conceden 
Jos beneficios de lo* artíceles 4.® (ca
so 3.®). 7.® y 8.®

! D. Félix  Pérez Ben!te.—Número de 
hijos menores, -nueva Se le conceden 

‘ los beneficios da los 'artículos 4.® (ca- 
só  2A)? 7A  y  8A

■ D, Antonio Rodríguez Lebrón.— Nú
mero de hijos tfienore-?f 1®.'Se- le con
ceden los beneficios fie- U¡* «ríáoutea 4.® 
(ca&o 3.*), 7 .°  y  8.®

D. Antonio Ruis Canales— Número 
de hijos menores, óeh®. i s  le conce
den los beneficios de 1.»» &rUou!os 4.® 
(caso 1.®), 7.* y  8.®

D, Tomás Rodrigues GsmáDiL— Nú
mero de hijo» menores,, bbov*. Se le  
conceden los be&eíkica ñ.% les ar tí cu
los 4.® (e&go 2.®), 7.® y 8.°

D. Juan Romero Deleéa.— Número 
So hijos menores, nueve*. Se- 1# con
ceden los' beneficios de les- «cifosis» 4.® 
(oaso 2.®)# 7.• y 8.®

D. Tícente Hincó* Árag'é*..-—Núine- 
te  de hijos menores, eefe*. S¡* le con- 
teden loe beneficio» de Us artíceles 4 a  
(oaeo 1.®), 7.° y  8*

D. Salvador R odrigu e Páre«.—N ú- i 
j&ero de hijos m enores «u-eve. Se le 
■Conceden los beneficios de- saí len
to s  4.® (caso 2.®), 7,® j  8.,°

D. Di-ego Rivera (M iz.— 
hijos menores, nueve. Se fe- rtmc-tmei* ■ 
tos beneficios de les avtieuliMf. 4 a '(ca~
«o 2A), 7.® y 8.®

D. Manuel Rodríguez P ajar» .—Nú- 
frvero do hijos menores, nueve. Be le 
conceden los beneficios- de les articu
la» 4.° (caso 2,°), 7.° y  8.°

D. Luis Rodríguez González.—-Nú- 
JB S * do hijos menores, nueve. Be le j

conceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso 2.®), 7.° y 3,®

I I  José María Rodríguez Blanco.—  
N4úmsro de hijos memores, nueve. Se 
ie conceden loa beneficios cío los ar
tículos 4.° (caso 2.9), 7.® y 8.®

D. Florencio chinches Navazo— Nú
mero de hijos menores, 10. Se- la con
ceden los beneficios de los artículos 4/° 
(caso 3.°4? 7,® y 8*

D. Juan Torres González.— Número 
de hijos menores, ocho. Se le conce- . 
deii los beneficios dé los artículos 4.® 

'(caso 1.*), 7.* y 8a
D. V icente Copera Seguido.—Núm e

ro de h ijos menoros, 12. Se le con
ceden ios beneficios da i o? artícu los 4,° • 
(caso o.*), 7.® y 8.®

D. Antonio Torrante López.*—Núme
ro de hijos menores, 11. Se 1® con
ceden los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 4.°), 7.® y 8*

D. Antonio Galo Prieto y Carrasco. 
Número de hijas ni cao ros, 11. Be le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.* Craso 4.°), 7.® j  8.)

D. Angel Rodrígales Ymedio.—-Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso 2a), 7.® y 8.®

D, Serafín Núñcz Salinas.— Número 
. do hijo» menores, aoho. Se le conce

den los beneficies de los articulo» 4.® 
(caso 1.°), 7® y 3a

D. D ionisio Carvajal Aloa id ® .-N ú -  
moro de hijos menores, ocho. Se le 
conceden los beneficios de Im  wrtíeiu- 
Im  4 a  (caso i A), 7.® y 8.®

D. Ja^é María übiria Benvide.— Nú
mero de hijos n&Gfiores, nueve. Se la 
eoneccbn ios b e fitó sm  cía le» &rtítu
los 4a (caso 2.®), 7.® y 8.®

D. Adolf® V illaléa García.—-Número

de h ijos tnenorosf nueve. Sq le con- 
ceden ios boneík ios de los aríioulos 4,° 
(caso 2.®), 7.® y 8a 

D. M anuel Vicente Panchueld  Alou- 
s o N ú m e r o  de hijo? m enores, nueve. 
Be le conceden loa beneficios de 
a rtícu los 4.® (cas-o 2 .^ , 7 a  v 8 A 

D. Pedro de V icente.— Número de 
h ijo s m enores, nueve. Be le conceden 
los beneficios de los artícu lo s 4A (oa* 
so 2*.°), 7A y  8 .®

De Real orden lo digo a V. L pam  
su conocim iento y traslado a los inte» 
tesados, Dios guarde a Y, I. mucítéfe 
año?, Madrid, 13, dé Ju lio  da 1927.

AÜNO&

Señores D irector general de T ra b a p  
y Acción Social y O rdenador cíe pa* 
fu s  por obligaciones de este Mi&ig*» 
te rio  y H abilitado del mismo. ;

N úm .625 .

limo. Br. : Vista la instancia- 8 « *  
crita por D. Jaime Schwab, demioiw 
liado m  esta Corte, calie de los M&<* 
drazo, 21), solicitando, en representa- 
oión de la Gasa Arón, ía aprubaeién; 
del dispositivo adicional denominado 
“de transformador” y aplicable & los 
cantadoras monofásicos Arón, tipo 
S. F.; trifásicos desequilibrados, ira», 
hilos, tipo E. M., y  trifásicos deseqote 
librados, cuatro hilos, tipo E. M. 4, 
aprobados por Reales órd-enes de %% 
de Enero y 21 de Junio tío 1921 y 23 
de Abril de 192-3, respectivamente, 
swItando para artos contadoras, cuas»*» 
do vayan provistos d® dispositiva aún 
ílonal “de transformador”, la» n$e* 
vas deiióminaeiones siguientes:'.

Con im- Con dé 9
totalizador* tétaUzadertif.

Contador m o n o f a s c o ,  t a r i f a  s e n c i l l a  EFZF,
Idem id,, ácMe- Amrtfa, con i^k>j re 

parad® .... .................................... . EFRt EFRZF
Idem id., con reloj adjunte en k, xvázr

nía caja.  .............  láFD t EFDZF
ídem trlíáfeíot de^equ i librad d5 íf^

hiioe, UiTitk- sencilla.  ........... EML EMZF
ífiera id. íd.< Uudfa, can. ndoj

sfvp-era do  ........  - * ___ EM Rt EMRZF
Idem id. id . con ralaj adjuufU  en la

misma c a ja ... . . . . . . . . . . . . . . . . .................. . EMDt EMDZF
idem id. ícL, cuatm  hilos, ta rifa  sen

cilla  ..................... EM4L EM4ZF
Idem id. ídv d^blo í.arifa> con rcJoj

separado  ...... .................. EM ilit EM4RZF
Idem id. id,, con reloj adjunto en ía

misma . c-fcga-.,.,..... .............EM4DI EM4DZF
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Resultando qun a fa Estancia de re*- 
íerencia se han a^ompailádo las Me
morias y planos por'triplicado, no ha*; 
ciándolo del poder -acreditativo (Je la 
represont&ciáa que ostenta por figu
rar éste en expediente obrante m  el 
Négoeiado oorrespondionüe:

Resultando qué la Verificación oñ~. 
cíal de cqiií-aáorés eléctricos de. Ma«? 
drid- propone la aprobación del día- 
positivo adicional éeiioméxiado “do 
•transformado^”.:

Considerando.' que el úarao ii&^nve^ 
lóente que presen la la adición del rer. 
fericlo mBcanismo es yl do »a que la 
energía adicional registrada ebrres- 
poo.de a una potencia constante, y co* 
rao la potencia perdida en ios trans
formadores es f r ia b le  y depende de
le. carga a que trabaje la instalación, 
no pudiéndose proceder a una regulan 
ción 'exacta más qué en el éaso en que 
aquélla trabaje siempre a ima--miama- 
carga, ío que no es frecuente en la 
práctica; mas considerando que la 
pérdida de un transformador es siem
pre pequeña, y teniendo m  cuenta 
que los dos sumandos de que consta, 
pérdidas m  el hierro y pérdidas m. 
él cobre, sólo o! segundo depende de 
la carga, y por tanto ci error tp*e se 
■cometa al regular la potencia a que 
debe corresponder el exceso de ener
gía que el contador deba señalar no 
será minea grande si dicha regulación 
se hace teniendo en cuenta la carga 
inedia a que trabaje el transforma
dor, siendo despreciable dicho error 
si so considera cea relación a la emer
gía total registrada, por lo que la 
pérdida que deba tostarse m  eu ostia 
debería ser suputada  de c-Mún 
acuerdo catre ambas partes coatra- 
tanie-s y can intervención do i a .Veri
ficación oficia! de contadores eléctri
cos, pérdida que en mtigún cas® de
berá exceder del 5 por i 00 4o su po
tencia m áxim a:

Considerando que m  ei expediente 
. objeto de la presente reftAucián se 

han cumplido otiaaíos requisitas pre
vienen las vigentes Imtxwcoim&H re
gí amentarías y demás diáposicttto-es 
dictadas sobre la aprobación dé can
tadores elucídeos,

S. M. el Rey (q. 13. g.) se lia servi
do disponer:

1.° La apre-bación del dispositive 
adicional do nominado “ de í.r&»s€or~ 
mador” , aplicable a los .contaderos 
Arón EF, EM y M í L

Que su empleo quede condicio
nado a im previo acuerdo cuite el abo
nado y  la ontidáiL ¡^ministradora de 
energía eléctrica/ con int ervmieiou de 
la Ycriñcación. :eñoi&l dé contadores 
.eléctri-eos- sobre él valor áü la pérdi-

daiSa d-al transformador que el apara-: 
to debo registrar y no podrá ex
ceder en ningún. paso del 5 por .100 
de su potencia máxima.

S.° La aprobación de las Uenorni- 
m elones ele que quedu hecha men
ción.

L° Que se devuelva a D. Jaime 
Bchwab im -ejemplar de las Memorias 
y planas con la correspondiente nota 
dcF aprobación.

5.° Que esta resolución s e  publi
que én la Gac;:ta d e  Ma©.rí» y Bole-  
íín Oficial del Minteíerio.

. Lo que ele Re-ai orden comunico a 
V. I. para -su conocimiento y cumplí-, 
miento. Dios guarde a Y. I. m uchos. 
años. Madrid, 6 ele Julio de 1927.

* AFINOS’
i-rnior Director general de Gomare ib,

Indudda y Seguros. I

Núm. 626.
E n  e l expediente sobre provisión, 

mocilarde concurso libre de méritos,, 
de la plaza de Profesor auxiliar del 
grupo C). Ciencias físico-químicas y 
Química industrial, de la Escuela In
dustrial de Tarraga, la Sección* se
gunda de Ir Comisión pamvaivente de 
Enseñanza Industrial ha emitido el 
siguiente inform e:

“ Visto el expediente, incoado para 
la provisión de le plaza de Profesor 
auxiliar ue Ciencias físico-químlcas 
j  Química industrial, de Tarraga, la 
Sección, de acuerdo con la propuesta 
<M Negociado, entiende que procede 
proponer para la mencionada, vacante 
a O. Antonio Gómez GiLa.”

¥ feabféiidese' conformado S. M. ei 
Ruy (q. D. g.) con el dictamen prein

serto, ha (•■anido a bien nombrar a don 
Antonio Gómez Gil a, Profesor auxi
liar del grupo G), Ciencias físüco-quí- 
Mims y Química industrial, de la S s- 
cVéla fadustrial de Tamisa, con la 
graísficacón amia! de 2.000 pesfet&s, 
que es la. corrcspooéieuíe a fa sec- 
cíén cusrta del escalafón de Profe
sores sim ilares de llseueks FsaSus- 
trí’á-les.

De leal ardan lo digo" a V* S/para 
gu cbftociuti’efito y demás efectos. Dios 
guarde a V. B. «Mie-hes años. Madrid, 
13 de Julio áe i&ST. ‘

ÁÜNOS

Señor Ordenador dé pagos por *d % a - 
«iones de este Ministerio'.

N úm. 6 2 7 .
La Seación. segunda de la Comisión 

fcw^íltoeiste de E nssftasa 'mduaMal, 
m  ©I %>Rdi#ute insf ruido para pro

veer, mediante concurso libré de mé* 
ritos; entre Doctoras y Licenciados 
Medicina, la plaza de Profesor espe
cial de Gimnasia e Higiene Industrial 
de la Escuela Industriad da Vallado- 
lid, ha emitido el «siguiente..dictamen: 

“ Visto el expediento incoado para* 
la provisión de ía plaza de Profesor 
especial de Gimnasia, e Higiene- ib' 
dustrial, vacante- en la Esquela Indus  ̂
tríal de Valladolid, la Sección, d| 
acuerdo' con la pnbpuesta del. Nego
ciado de Escuelas profesionales., en
tiende. procede proponer- par'a la men
cionada vacante a. D. Julián Vara, y 
López de la Llave..

;Y habiéndose eoaiformatío con el 
anterior dletanien S. M. el Rey (que 
D i as guarde), lia tenido a bien nom
brar a D, Julián Yara y López de la 
Llave Piofesor especfal de Gimnasia 
e Higiene industrial 'de la Escuela In
dustrial de Valladolid, con la gratiñ-* 
cacióri anual de 1.00,0 pefí-etas.

De Retil orden Jo digo a Y. S. para 
su c-oiioclmieiito y demás efectos, Dioí 
guarde a V. 8. muchos años. Madrid 
4 8 de Julio de -1927,

ÁüNOS
Beñor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.;

Núm. 627..
Ilmo. Sr.: Vista, la inntancia de don 

Manuel Riquelme. Sánchez, Profesor 
numerario del Grupo 9.*, Química 
aplicarla al tejido, de la Escuela In^ 
dusíriai de Tarrasa, solicitando se pu
blique una disposición aclaratoria mo
dificando el nombre de las asignatu
ras que integran dicho Grupo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
can el Infomie de la Dirección de lai 
precitada ' Escuela, la. propuesta del 
Negociado de Escuelas profesionales 
y dictamen de la Sección, segunda de 
la Comisión permanente de Enseñan
za industrial, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado y, en su conse
cuencia, designar al nombre de.las 
asignaturas d&l Grupo- 9-° en la forrn^ 
««guiento:

Grupo t . f  Cátedra de Química apli
cada ai tejido, comprendiendo lai 
asignaturas de Quknfej aplicada a la 
Industria temii, Tintorería, Estam pi
dos y p re s to s  (-para peritajes), y Tee* 
no logia química (para Massiros tta-* 
toreros, astanrípadorés y  ápreaiadQ>«

De Ileal ordan k> digo a Y. I. 
su eonoctmknto y demás ©fictos. i m i  
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
i 8 de Julio de 1927.

AUNOS '•
Señor 'D ireelor ge^tral á% Comercio, 

Industria y Segures.
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N u m .  6 2 9 .
Iv ten virtud de concurso de traslado, 
Idc* acuerdo con la propuesta del Ne
gociado de Escuelas profesionales y 
¡de conformidad con el dictamen emi
tido por la Sección segunda de la Co
misión permanente de Enseñanza in
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Isidoro Rubio 
gamjuán, Profesor numerario de Me
cánica industrial de la Escuela In
dustrial de Córdoba, con el sueldo 
fcnual de 4.000 pesetas, que es el que 
|orresponde a la 'décima sección del 
'escalafón de Profesores numerarios 
jie Escuelas Industriales.
¡ De Real orden lo digo a V. S. para 

conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
|8 de Julio de 1927. f AÜNOS
jBoñor Ordenador de pagos por obli- 
F gao.iones de este Ministerio.

i Num.  630.
U; Én el expediente instruido para 
|)í?oveer, mediante concurso libre de 
feéritos, entre Doctores .y Licenciados 
'fen Medicina, la plaza de Profesor es
pecial de Gimnasia e Higiene indus- 
itrial* vacante en la Escuela Industrial 
d e Alcoy, la Sección segunda de la 
^om isión  permanente de Enseñanza 
Aodustrial, ha emitido el siguiente 
B ílam en :
| “Visto el expediente incoado para 
fa  provisión de la plaza de Profesor 
ffespécial de Gimnasia a Higiene in
dustrial, vacante en la Escuela Indus
tria l de Alcoy, la Sección, de acuer
po con el informe del Claustro de di- 
|h& Escuela, y con la propuesta del 
pegociado de Escuelas profesionales, 
^atiende procede proponer para la 
mencionada vacante, a D. Francisco 
pómez Valor, por ser desde hace mu- 
fe o s  años Profesor de Gimnasia y ser 
Sulen desempeña gratuitamente y sa
tisfacción esta misma Cátedra.” 
ffe-'Y conformándose con el preinserto 
jpĵ orme,

y* S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
r!¿h nombrar a D. Francisco Gómez 

¿Valor, Profesor especial de Gimnasia 
p Higiene industrial de la Escuela In
dustrial de Alcoy, con la ’ gratificación 
jtnual de 1.000 pesetas.
£ De Real orden lo dige a Y. S. para 
b i conocimiento y oportunos efectos. 
t>it>8 guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, IB de Juli© de 1927. 
f  AUNOS
jfteñ o?» Ordenador Pagos por obii- 
^ ga&ioaes de e&te Ministerio.

N úm. 631.

En el expediente para proveer, me
diante concurso de traslado, la, plaza 
de Profesor númerario de Electrotec
nia, vacante en la Escuela Industrial 
de Viga, la Sección segunda de la Co
misión permanente de Enseñanza in
dustrial lia emitido el siguiente in
forme:

“ Visto el expediente incoado para 
la provisión de la plaza de Profesor 
numerario de Electrotecnia, vacante 
en la Escuela Industrial de Yigo, la 
Sección entiende, de acuerdo con el 
informe del Claustro de dicha Escue
la, y con el informe del Negociado de 
Escuelas profesionales, procede pro
poner para dicha vacante al concur
sante D. Cayetano Puig Rodríguez.

Y  en su consecuencia, de confor- 
n^idad con el preinserto dictamen,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Cayetano Puig 
Rodríguez, Profesor numerario de 
Electrotecnia de la Escuela Industrial 
de Vigo, con el sueldo anual de LOO© 
pesetas, que es el que corresponde a 
la décima Sección del Escalafón de 
Profesores numerarios de Escuelas 
Industriales.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos amos. Madrid, 
18 de Julio de 1927.

AUNQS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

N úm. 632.

La Sección segunda de la Comisión 
permanente de Enseñanza industrial 
ha emitido en el expediente sobre 
provisión de la plaza de Profesor es
pecial de Inglés de la Escuela Indus
trial de Yigo el siguiente dictamen:

“ Visto el expediente incoado para 
la provisión de la plaza de Profesor 
especia! de Inglés, vacante en lo. Es
cuela Industrial de Yigo, la Sección 
entiende, de acuerdo con el informe 
del Claustro de dicha Escuela y con 
la propuesta del Negociado, de Escue
las profesionales, procede proponer 
para dicha vacante a D. Senén Bue
naga González.”

Y  conformándose con el preinserto 
informe,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Senén Buenaga 
González, Profesor especial de Tnglés 
de la Escuela Industrial de Yigo, con 

. la gratificación anual de pese
tas.

De Real m ém  Ib digo a V. g, para

su concimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid,. 
18 de Julio de 1927.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones do este Ministerio.

Num.  633.

En el expediente sobre provisión, 
mediante concurso de traslado, do 
Profesor numera rio del grupo t.% Ma* 
temáticas, de la Escuela Industrial da 
Alcoy, la sección segunda de la Co
misión permanente de Enseñanza in
dustrial ha. emitido el siguiente in
forme .

“ Visto el expediente incoado para 
1 a p,r o v is i ón, m e d i a n te c o 11 c u rs o de 
traslado, de la plaza de Profesor nu
merario de la Cátedra Matemáticas,
vacante en la Escuela Industrial d$
A leu), la Sección, de acuerdo con la 
propuesta del Negociado de Escuelas 
profesionales, entiende procede nom
bra i* para la expresada vacante a don 
Enrique Domínguez Fernández, ac
tual auxiliar, por. oposición, de Escue
la Industrial y del Grupo de mate* 
rias a que corresponde la vacante de 
que se I Tata.”

Y habiéndose conformado S. M. 
R e y  (q. D-, g.) con el preinserto die- 
tamen, ha tenido a bien nombrar a 
D. Enrique Domínguez Fernández Pro
fesor numerario de Matemáticas de 
la Escuela Industrial de Alcoy, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, que 
es el que corresponde a la décima 
sección del escalafón de Profesores 
numerarios de Escuelas Industriales.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
i 8 de Julio de 1927.

AÜNOS
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Núm. 634.

En el expediente instruido para 
proveer, mediante concurso libre de 
méritos, la plaza de Profesor especial 
de Inglés, vacante en la Escuela la* 
dustrial de Santander, la Sejcción se
gunda de la Comisión permanente de 
Enseñanza industrial ha .emitido el 
siguiente dictamen:

“ Visto el expediente incoado para 
la provisión de la plaza de Profesor, 
especial de Inglés, vacante en la Es
cuela Industrial de Santander, la Sec
ción* de acuerdo con el informe del 
Claustré- de dicha Escuela y eos la 
prepuesta del Negociado de Escuela^
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profesionales, entienda procede pro
poner para la mencionada vacante a 
D. Julián Fresnedo de la Calzada, por 
ser el concursante que preseiita ma
dores méritos.”

Y conformándose coa el anterior 
• ¡dictamen, •

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
£ bien nombrar a D. Julián Fresnedo 
;de la Calzada, Profesor especial de 
Inglés de la Escuela Indo si nal de 
Santander, con la gratificación de i .000 
pesetas.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
feu conocimiento y demás efectos. Dins 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
[18 de Julio de 1927.
: AUNOS

Señor Ordenador da Pago* por obli
gaciones de este Ministerio.

wúm. ese.
En virtud de concurso libre de mé

ritos para proveer la plaza-de Profe
sor especial de Inglés, vacante en la 
Escuela Industrial de Gijón. de acuer
do con la propuesta del Negociado de 
Escuelas profesionales, y de confor
midad con el dictamen de la Sncceión 
segunda de la Comisión permanente 
rde Enseñanza industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Enrique- Guisa- 
sola Martínez, Profesor especial de 
Inglés de la Escuela TnduMrial de 
Gijón, con la gratificación anual de 
J.000 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
m  conocimiento y demás efecto? Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
18 de Julio de 1927.

. A UN OS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Núm'. €38,

En el expediente meomfj para 
la  provisión efe la plaza de P ro fe 
sor num erar io  del grupo noveno, 
,Química aplicada al tejido, vacante  
en la Escuela Industr ia l  de Alcoy, 
la Sección segunda de la Comisión 
perm anente  de Enseñanza  Indus
trial ha emitido el siguiente  in
form e:

“Visto el expediente incoado p a 
ra la provisión de 1 k plaza de P ro 
fesor num erario  del grupo noveno, 
Química .aplis&da* ai tejida, yacanto

en la Escuela In d u s t r ia l ’.de Alcoy, 
con el informe del Claustro de di
cha Escuela y la p ropuesta  del Ne
gociado, la Sección entiende que el 
concursan te  D. Santiago Morera 
Ven talló, excedente voluntario, no 
reúne las condiciones para lom ar 
parte  en el concurso, además do que 
por las razones legales aducidas 
por el Negociado, por la de equi
dad, puesto que el que se separa  
v o 1 u n t a r i a m e n i e d e I P ro fe s o r a d o s ó - 
lo debe conservar  el derecho a vol
ver a Cátedra igual a la que dejó, 
ya que lo contrario  redundaría en 
perjuicio do los qfue siguieron la 
función docente:-

Considerando, por otra parte, que 
el artículo  64 del Reglamento de 6 
de Octubre de 1925, dieet en su 
apar lado a) que al concurso previo 
sólo pueden acudir los Profesores nu
merarios del -mismo Grupo o de ma
terias análogas, y aunque luego la 
d i s p os i c i ó n c uar to t raí ¡? i I o r i a a d m i f e 
a estos concursos a ios Auxiliares con 
categoría de ascenso y Profeo res a ta
xi ia res, y la Real orden de 3 de Julio 
de 1926, lo amplío, a lodos los Auxi- 
I i a r o s, el ap a r t a do í.° de la r e f e r i d a 
disposición ruarla transitoria del Real 
decreto-reglam ento  de 6 de Octu
bre de 1925, se fija el orden de pre 
ferencia en el que aparecen en pri
mer lugar los Profesores num era
rio? por su orden en el escalafón, 
la Sección entiende que no procede, 
como lo hace el Negociado, de ex
cluir al Sr, Gishert Botella, y pro
pone al Sr. TEmn.es Ganot, que es 
sólo Auxiliar:

Considerando, que la im pugna
ción que nace el Negociado de fal
ta  de analogía  de su Cátedra para  
el Sr. Botella es completamente in
fundada, pues m ás analogía hay en
tre el grupo noveno. Química apli
cada al tejido, objeto del concurso, 
y el tercero, a que pertenece el se
ñor Boíella, Ciencias físico-quími
cas, comprendiendo Química gene
ral -y Análisis químico, entre o irás  
a s ig n a tu ra s  que el grupo de Tecno
logía textil^ que aunque trata, de te- ; 
j i dos casi todo es mecánica, Fila- 
tura  y. tejedura, pues que los fenó
menos químicos los estudia el g ru 
po noveno y éstos son los dos ún i
cos grupos de los 12 de la Ense
ñanza de Peritos, con los que tiene 
relación el grupo causante.

La Sección entiende; que procede 
nom brarse ,  para  la plaza de P ro fe
sor num erar io  do Química aplicada 
al tejido de la Es c u e la  IndiBtria í de

Alcoy, al Catedrático D. Luis Gísh 
be r t  Botella, por serlo de asignatu** 
ra  análoga, fren te  a un Auxiliar.”

Y conform ándose con el preinser-* 
to inform e,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar  a D. Luis G isbert 
Boíella Profesor num erario  del g ru 
po noveno, Química aplicada a» te
jido, de la. Escuela Industria l de 
Alcoy, con el mismo sueldo que ejx 
la actualidad disfru ta .

De Real orden lo digo a V. S. pa-* 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde  a V. S. muchos 
años. Madrid!, 18 de Julio  de 1927*

AUNO 3

Señor Ordenador de Pngos jf ? oblU 
gac limes de este M iniste^ £* :

ftlúm. 837. i

limo. Sr.: En virtud de la j^opum-r 
ía que, con arreglo al Deere! >tey á® 
26 de Noviembre de 1926, lu formu** 
lado el excelenlísmo señor h iberna*  
dor civil de Alicante,

S. M. el Rey (q D. g.) se H* servU 
do designar Presidente, Vice,¿ residen? 
le y Secretario, respec-Uv&m^tty' del 
Comité paritario interiora! Del arfé 
textil de Alcoy a D. José Góei-ez Da-? 
vó, a D. Cayetano Solves García y a  
D. Joaquín Sandoval.

De Rea! orden lo digo a V í. para  
su conocí mi en lo y demás efecto?. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid* 
23 de Julio de 1927.

i.FNO S

Señor Director general de Trabajo f  
Acción Social.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION 

Excmo. S r . : S. AL el Rey (q. D. gúj
se ha servido disponer se devuelvan ú 
personal que se expresa en la adjunta 
relación las cantidades que se citan 
corno ingresadas para la exención «leí 
servicio en filas por hadarse com
prendidos en los preceptos y casos qvs 
se indican, según cartas de pago ex* 
pedidas en h¡ • U; bv-, imn ios núm.a 
ros y por leu es de
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M IN IST ER IO  D E 

HACIENDADIRECCION GENERAL DE LA 
DEU DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases Pasivas 
que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Pagaduría  de esta 
Dirección, pueden p resen ta rse  a 
percibir la mensualidad corriente 
de doce a tres y de cuatro  a seis el 
dra 1.°, y de once a tres y de cuatro 
a seis los restan tes , en ios días y 
por el orden que a continuación se 
expresan:

Día 1.° de Agosto de 1927.

Montepío Militar, le tras  O a K.-~* 
Montepío Civil, le tras A y B.— JubU: 
lados, segundo grupo, de 4.001 péselas 

| en adelante.— Generales.—Coroides.—. 
Tenien tes  coroneles.—Com andantes.

Día 2.
Montepío Militar, le tras L a M.—s 

Montepío Civil, le tras C a F.— Gen 
san ies .— Excedentes.— Secuestros.—• 
R em unera to r ias .— Plana rn«yor d£ 
Jefes .— Capi tan es. -̂—Tenientes.

Día 3.
Montepío Militar, letra3 N a R.—i 

Montepío Civil, le tras G a M.—Ma-» 
r iña .— Sargentos.— Plana m ayor do: 
tropa.— Cabos.

Día 4.
Montepío Militar, le tra s  ¡S a Z .—\ 

Montepío Civil, le tras  N a Z.— Sol-í 
dados.

Día 5.
Montepío Militar, le tras  A a F.—i 

Jubilados, p rim er grupo, h a s ta  p&« 
se tas  4.900 anuales.

Día 6.
Magisterio..— Jubilados.—Tin das.—• 

Huérfanos.
Días 8 y 9.

A l ia s .— E xt ran je ro .— Supervi v enn 
cías y  todas las nóminas sin áistin^ 
ción.

Día 19.
Retenciones.

o b s e r v a c io n e s

1.a No se abonará  haber ni pen
sión alguna sin que los perceptores 
exhiban al Pagador las nominillas 
o papeletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos  de
berán en treg a r  en la Pagaduría, en 
el momento del cobro, tos ce r i l la  
cados de existencia y estado expe
didos por lo*; Jueces municipales del 
d istrito  a que pertenezcan, desde el 
día 25 del actual en adelanta.

3.a No ¿se' adm itirá  certificado 
alguno que.«carezca de la d ec la ra 
ción susc r i ta  por el interesado o 
interesados, si son dos o m ás  loa 
participes, de que no perciben otro 
haber de fondos generales, provtn-» 
cíales, muni-cipates, ni pasivos de la 
Real Casa, debiendo los Apoderado* 
e s ta m p a r  su firma al pie de la pro- 
f)ia declaración scomo garaai¿ía £0.
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que han recibido el citado docu m en 
to directamente de su poderdante y 
de que responden de la identidad- de 
las firmas de los m ism os.

4.a Los Apoderados de acreedo
res que por su categoría justifiquen 
mediante oficio, estam parán en él 
'su firma, con igual objeto,

5 S Los que justifiquen fuera fie 
fe si: a Corte, tendrán cuidado de ex
presar en ei just i fimin te, no sél<> e{ 
pueblo, sino también la provincia a 
que éste corresponda.

64 Guando algún perceptor no 
Sepa firmar, lo harán a su ruego y

presencia y a satisfacción  del Pa
gador, dos particulares que perci
ban haberes, o dos contribuyentes-, 
haciendo constar la clase a que per
tenezcan.

IV Para el pago de retenciones, 
se exigirá a todos los acreedores 
q 11 e ps p(* i i)a n desde ! res en n d e ia n f o 
ia presentación del justificante de 
haber satisfecho el últim o troné si re 
de la (:()n 1 r i b u c i ó n i r? d u st ri n l v< 1 nso 
prest am ista; llenando igual requ i
sito los que cobren com o apodera
dos ríe un prestam ista. Los que a le
gasen 110 haber hecho operaciones

de préstam o con posterioridad a ínf 
fecha del últim o recibo, lo ju stifi
carán presentando la papelela dp su 
baja en esta industria Los repre-* 
sentantes de Bancos o Sociedades 
anónim as que ■ prestan sobre suel
dos v pensiones a tilom a  dos por sus 
Estatutos, deberán acreditar el c o 
bro de la- retenciones hechas a su 
favor que tos establecim ientos 
acreedores se hallan a! corriente en 
el pago a la Hacienda de m contri-* 
bucion que les corresponde

Madrid, 23 de Jvúio de 1927,—Por el 
Director general, Moisés Aguirre,

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar, de interesados residentes en el extranjero, que kan de satisfacerse Por la 
Tesorería -Contaduría de este Centro directivo, conforme a lo dispuesto por Real decreto de 7 de Agosto de 1924 y  reglas 
dictadas por Rea! orden.de 18 dt Marzo de ¡925. ,

Húmero
déla

Dirección

Número 
de !% 

Delegación

PROVINCIA y 
d a q \i e p r o c e d e

HOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

. NACION 
de  í5u r e s i d e n c i a

2.217
2.220
2.224
2.225
2.226
2.227
2.228 
2.229 
2.231
2.234
2.235
2.236
2.237
2.238
2.239
2.241
2.242
2.243
2.244

Madrid r............. .. .» ____ Alejandro Sotorrío Castillo............. ....................... Cuba.
' Méjico. 

Cubo.
ir
» Idem ............ ..................... Man u el Cu atara Man doza............................. .

A ¿itoiAÍ o Núñez González............. ..........................
; ;

£
» * I Q'£2Y1 „ „............ Cristóbal Oortiio Cárceles.............. ...................... Francia. íVj

Alava .............. -.»........ Pablo Ma ruri Alva-r&áo. . . . . .— .................................. Cuba.
Ídem.&

Madrkl ............. ......... . Rafael Camilo Juan de Dios..................................... ’
T dem ... ................... Carlos Curbelo Arteaga....... . . . . . ; ............................... i dem»$ Idem ................ ............... José Vid al Cabret................... .................................. . ídem.$ ídem ......................................... Santos Paez Páez......................................... ........ . ídem.&A i dem ......................... Francisco Montes Cuervo................... ....................... Idem. .
Ideiri ................................ . . Isidro Sánchez González............... ............................ i dem. : . 1»

»
¡)

&
»

♦ »
A

Idem ............. ...................
Idem .............. ..................
Idem .......... ................ .
Idem ............... .......................

Manuel Perera Artiles......................... ......................
Francisco Basanta Caso.......... ...... ..........................
Ramón Gandía Suárez............. ...............................
Manuel Pey^?, Valdés..........................................

Idem.
ídem.
ídem.
Idem.

Ír-L,
PVJ
•i

Y -

■ i ; . '
A- i :-

Idem ................. .
I de.m ...................... .
Idem ....... ..........................
Idem ..................................

Vicente Gandía. Suárez...,___ _ — ...........................
Jacinto Díaz Martínez...............................................
Bernardo del Toro Iglesias............. ........ ................
Cayetano Ccmbacho Qo-nzález......... ■.........................

ídem.
ídem.
Idem.
ídem.

'

2.245
2.246

* Idem ....... ......................
I doni ..................................

Aveüno Martínez Machado................. .....................
Ferrando Barrueco Barrueco............ .........

Idem.
ídem.

J- •; i

2.247 fe Idem ................................................ Jult án Moren o AraeMpo .................................... . Idem, *
2.248

*r
» Idem ...................... . ' Mfuiuel González Hernández................... . ídem.

2.249
2.250
2.251 fe

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .........
Idem .................... ...........

■Idem ............................. .

Pantaleón Pantaleón Díaz...................................... .
José Contreras Díaz................................................
Poli car tío Lueneo Lio1,ente....................

Idem,.
Idem.
Idem,
Idem.

A
; !

2.254 » Idem ................................. Fran CUSCO I /vnp-̂  Lódoz ... .................................. . .
2.255 » ídem .................................. Juan Prí -̂í'o Cabezas ............................... ................... Idem.
2.256 j) Idem ..................... Pedro JiPió Massó ..................... ..................... . í.d ene 

ídem.
i '

2.257 & T dem .................................. Toso .Amdox* Rlyero ............................................ ....
\

2.258 $ Idem .................... ............ Jerónimo pé"j,en' Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ídem.
Idem.

Ñ '
2.259- í> Idem ................................. Antonio Fernandez L e ó n ... .. . . . . . . . ............ 1 .
2.362 » Idem ............................... José Rey^s Morales ................................. ........... . ídem. r. .
2.363 *> Idem ......................... . Francisco Corpas Rueño........ . Idem. :■ &
2.364 » Idem ................................. .losé H ■* la rt o r  .a, unza........................ ................. . Idem. ■w
2.365 I aero ............. ................... Juan Rorlr*c-oez GuPién................... . . ídem.
2.366 Idem ................................ jua-p G-q tu í ó M o l l e d o . . . . I dem.
2.406 $ Ideix\ . . ............... Pedro Temer................................................. Idem.

Madrid, 15 de Julio do 192S7____Por el Director general, Moisés Agulrre.

CAJA GENERAL DE DEPOSITO: 
ORDENACIÓN '06  PAGO 8

^Bebiendo ingresar cv?i ei Tenor 
público, por incumplimiento- de 
servicio a que oslaba a féelo, el im 
porte del depósito de la Chijn ge 
Reral núm eros 233.394 y 240.883 
tetrada y 80.009 y 93.507 da ro 
gis tro, de 2tjá&& y  500 p e so im  ea

I Deuda amorüzable 5 por 100, cons.. 
1 ti luido por IX José Castro Drms. en 

el que aparece un endoso a favor 
de D, Ubaltío Barcón, el primero y 
el segundo por D. -U'haldo Barcón 

. Sandino, en Í0 de Julio de 1908 y 
19 de Octubre de 1918, respectiva
mente. en garantía do las obras do 
la. carretera y trozos primero y se
gundo de Puerta da Cánido cu Be

rro! a la de Ferrol a Cedeira, pro
vincia de La Coruña, a disposición 
de la Dirección general de Obras, 
públicas, es la Ordenación de pegos, 
en cumplí miento de lo marcado cu 
el artículo 47 del Reglamento de la 
Caja, ha acordado se anulo el‘ res
guardo dei depósito do referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto, 
~ Madrií, Í8 de Julia do 192.7.— ES
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Ordenador de pagos, Mariano Álva- 
te z  Díaz.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL 
BANCO DE CREDITO INDUS TRIAL

T H iA L

Auxilio a las industrias t
{Real decreto de 24 de Enero de, 

4026.)
Número 67.

I  Peticionario: t>. Diego Zaraíí-
¡dieta Rose-líó, domiciliado en Isla 
Cristina (Hiaeiva).
■ j j 3— ciase de industria: Be se a de 

Sardina eon tarrafa y almacén de ma
tazones. L

III. —Auxilio sol 1 e I ta'do: Piw-amo
de lé 0.060 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar,, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
íos de 80 de Abril de 1924 y Regla
mento de 24 de Mayo del mismo año, 
$©atra la preinserta petición, formu
len ante esta Delegación del Gobier- 
bo, paseo de Recoletos, 6, en el plazo 
be ocho días hábiles, contados a par- 
Itiír de la inserción del presente ariun- 
¡rio, la protesta que corresponda, ra
bonada, por escrito y en ejemplar du- 
jnlicado, preseiitándola Úi rectamente 
£ remitiéndola por correo certificado.-

Madrid, 22 de Julio de i  927.— Por 
f l  Presidente de la Dalegacaón del 
gobierno, el Vicep residen .te, loso Na- 
.tarro Reverter.”

N ú m ero  6 8 .

— Peticionario: D. Ramón Noya
Fr%ole*t. vecino áe Isla (ferísima

^~IL—(base de itóustria: Pesca d̂e 
sardina por el procedimiento do ta
rrajas.

III.— Auxilio solicitado: Préstamo
de 30.000 pesetas.

Dicha petición se ki.ee péMica para 
que los que se co^siderera ■ c »  ácre- 
<fb‘o a reclamar, ©a virtnd.de 1® dis
puesto en el citad* Ecal decreto y m  
íos de SO de Abril de 1924. y Regía- 
mentó de 24 de del miam» a « , .
contra 1a ^reimserta petimón, í « t -  
i|en ante ¿íán i>eiegí«4óa del Gobier
no, paseo de Recoletos, i, en d '  p¿a«o 
de ocho días k&tóta», «ontatoa a par
tir de la msereiéa del presente aaun- 
#o, la proteste fue ^responda, ra
imada, por rmviio y m  ejemplar du
plicado. pres.eatáii.dfía iirecíaa&eaíte e 
Emitiéndola ®*v carrea certificado.

■Madrid, m  de íw\U de 19£7.—£ »r  
el Presidente, de h  Delegación del 
Gobitemo, el viccpréfH.áettte, Tesé Na- 

.yayro Reverter.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑAN ZA  SU PE IO R  Y  SE C U N D AR IA

Incoado ante este Ministerio expe
, (lien-te p a ra  ciasifioar. como benéf ico-

doeeñte, de,, carácter particular, la Fun
dación instituida, en Santander, por 
D. Mateo López Carvajal, denominada* 
Instituto Carvajal; . • "

Ésta Dirección general ha dispueá^ 
to, en cuniplimiento d¿ Id prevenido 
en el artículo 43, de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audiencia 
a Jos representantes de didha Funda
ción e interesados en sus beneficios, 
por mi término de quince días labora
bles, a contar desde el siguiente ai de 
la p ubi le ación del presente edicto, en 
la Gac e ta  de Ma d r id , plazo, durante el 
cual se hallará de manifiesto ei expe
diente de referencia en la Sección do 
Fiindaeiones, benéfico-dpce-ntes del ex
presado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a dos de fa “tarde..

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 18 de Julio de í 927.— E-i D i
rector general, González Oliveros. *

DIRECCION GENERAL DE PRIME
R A  ENSEÑANZA

Maestros y Maestras nombrados pro- 
visionalmente por los cuatro  p ri
meros turnos del articulo 75 del Es
tatuto vigente, en meantes corres- 
pendientes a los meses, de Abril y 
Mayo últimos.

MAESTROS
M E S  D E A B R I L

Primer turnO.
Novena de i segundo, alta.— O. Lean

dro Rodrigo Hervás, Maestro que fué 
de Torralba del Moral (Soria); la de 
Rebolledo (Alicante), caso primera del 
artículo 76 de,i Estatuto 

Idem id., 86S5.-~-L>. Felipe Martínez 
Ruiz, Maestro que fué de Tez a y Las-' 
tres (Burgos); í& de Solana de Fena-r- 
La Robla (León), easo primero del tr~

• Moni.® 76 dei Estatuto.
léptinm, alta.— D. Amador Gfcfieg© 

Varela, excedente de Folladela-Mellid 
(Coruña): la de T<nre~YHI «garcía
(Pontevedra!.
• 'Bé desestiman las petici@ne.3- por 
primer tumo de D. Luís Dorao Meri
no. D. Miguel -Capola Tomás, D. JeM'o 
Pérez' GtMtOL y D.' Amador Gallego Tá
rela, ®».ra las Mscmeías respectivas de 
T i tari a (Alava), ñm  Jaste Desveda 
(Barcelona) f  OM vm  (Oormla),
ser éstas áe o€;mso distiat© a ^  
pucáen. tspirar ios mte?:esad»s,

Tercer turno.
Eu pliso a, alia.—D. Modesto Ló|>es 

.Galúa, de Cesures (C om ía ): la de 
Franza do Arriha-Mugará©s (C®rutoL 
Í B- 4- 92Í .

Se desestiman las peticiones per ter- 
■aer (unao de D. Servando duede Ga
vilanes v D Darío Pérez Fernán
dez, no góí© p®r áo haberse recibido 
ms respectivas expedientes de solici
tud, sin© tamtiiéii por contar las Es
cuelas que silicitan con censo supe
rior al que Cenen asignado las que 
deeAmpcñan en la aotúaMad.

Cuarto turno.
Quinte, í.863.—D. Juan Molina Gar

cía, de G^.llur (Zaragoza); la ele 'Vito- 
rio, creció o de ^radur.da (Alava), 2- 
í  0-903.

Idorn, 6.857.— D. Pantaieón Jesús de 
la ̂ Cruz Sáiz, de Pozuelo dg Calalravá 
(Ciudad Reai); la de La Berrera (Al
bacete), í -9-23;

Novena del segundo.— D. Fráneísc© 
Mova Granados, de Almayáte Sajó 
(Malaga)'*; la de Doña María (AlmcríaL 
4-9-22,

Idem id.— D. Hipólito Rubio Acosa 
ta, de La Barbolla (Soria); la de Buh 
lanos (Avila), 10-4-21.

Séptima, 6,4'90.— D. Antonio Gil Pé
rez, de Higuera de Arjona (Jaén);, la' 
de Sania Cruz .de Pinaf&s (Avila), L- 
9-23.'

Quinta, 2. i 40.— D. José Gras Basur< 
lo, de San Sadurní de Noy a (Barcelo
na); la do San Jvusto .Pesvern (Barce^ 
lona), 2-6-905.
• Sexta, 3.666.— D. Vicente Aster Na-* 
dal, do Torregrosa (Lérida); 1$ dg 
Igualada (Barcelona), 1-7-22.

Séptima, 3.241.— D. Juan Pujol Da!-, 
mam de Fogás de Montclús (Barcelo
na); la de Vailromanas-Montornés de! 
Vallés (Barcelona), 1-10-23.

Novena éel segundo. 4.638 bis.— Don 
Lorenzo García García} de Caranceja 
(Santander); la de Villaverde Pañaho- 
rada (Burgos), 15-4-2Í.

Séptima, alta.—D, Fernando Lomas 
Iturriaga, de Pañuelos del Rudrón 
(Burgos); la íle Barrio de Días Ruiz- 
Solduengo (Burgos), 15-10-25.

Idem, id.— D. José Vara Martín, dé 
Lucillo (León); la .de Aldeacenienera 
(Cáceres), í-5-25.

Idem, 7.331'.— D. Ensebio J, Picazo 
Escribano, do Vejer de la Frontera 
(Cádiz); la de Campo de Crin lana (Ciu
dad Real), 1-9-23.'

-Idem, 8.087 bis.— D. Angel García 
dantos, do Castil do Campos (Córdo
ba) la do La Carlota (Córdoba), Í-: 
9-28.

Sexta, 2.776.— D. Ramón Núñez Mon
tero, de Barreiros (Lugo); la de Oler* 
m?, (Coruña), 13-12-10.

ídem, 3.045.— D. Juan García Nie^ 
felá, do El Ferrol; la de Ferrol-Canido 
(Coruña), 5-12-23.

Id&m, 3.123.— D. Alejandro F. Gó- 
hftez Franco., da Laredo (Santander)J 
Sa 4e B! Ferrol-Ho^>icio (Coruña), L  
9~i&.

UépímÁ, 1.477.— D. HoAorio Pereda 
Rosales, de Alar del Rey (Palencia); 
la de El Forrol-Santa María de Brión' 
(Coruña), 1-8-21.

’íúm%  '4.7Í4.— D. Hilario J. Gandía 
Sierra, de Moiilla del P«Janear (Cuen- 
ea); la de Graja-Inie'shi (Guanea), %- 
40-22.

Iá&n, . 8.763b— D. igd)as Fernández 
A faric io? do La Toba (Guadalajara); 
la* do Ms&aruileque (Cuenca), 14-8-23.

^ t a ,  3.2-61.— D. Jaime Ministral 
Gastañer, de Gerona; la unitaria dé 
Gerona, 3-4-13.

Séptima, 8.734.— D. José loches 
(Motel, de Ganefc de Atíri (G*roh&); U 
áe Gm i Juan de Pal&mós (Gerona), 4- 
í-0-21,

IdanH 4.137.— D. Antonio Wonclus 
Papacéit, Dífsctar áe graduada ©& 
Ampo«ta (Tarragona) ; m dirección de 

- graduada áe Blañess (Gerona), l®-

desestiman las ^etieiones de don 
José & m m  Breiós y D. Salvador 
Fofíkioviia fepañol,, por no venir re-- 
dieta-das m  £a tarjeta especial qué
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¡dispone la Orden de 23 de Mayo de 
ÍÍ923 (Gaceta del 25).

Séptima, alta.—D. Gumersindo Gar
cía Peregrina, de Tablones-Motril 
(Granada); la.de Guálchos (Granada), 
ÍO-16-25.

Idem, 5.967.—D. José Soler Bru-* 
jjués, de Barrassá (Gerona); la de Bia
bes, sección de graduada (Gerona), 5- 
11-18.

Novena del segundo 2.580.—D. Pri
mo Beneded Fau, de Cuevas-Miranda 
(Oviedo); la de Bespén (Huesca), 11- 
[4- 22.

Idem id., alta.—D. Antonio San te
lar i a Vinales, de Sarávido (Huesca); 
la de Javierrelatre (Huesca), 12-4-25.

•Séptima, 7.05-1.— XX Antonio Carre
jas Santiago, de Badén (Jaén); 'la de 
Martes, unitaria núm. 2 (Jaén), 1-
9-21.

. Novena del segundo, 1.754.—Don 
Wenceslao Alvarez Barriada, de To- 
rrebarrio (León); la de Villargusán 
(León), 1-7-905.

Se desestima petición de IX 
tumi no Gago González, por no ser él 
número que indica en su ficha el que 
le corresponde en el escalafón.

Séptima, 3.985.—D. Jesús Peláez 
Siiárez, de Palm-eira (Coruña); la de 
Carracedelo (León), 1-9-23.

Idem, alta.—D. José Glosa Clofet, de 
Salí ent (Hu esca); la de Villanova de 
Be-llpuig (Lérida), 28-10-25.

Idem, 7.847.—D. Francisco Escolé 
Miguel, de Villanueva la Barca (Lé- 
rida): la de Torres de Segre (Lérida), 
1- 11 - 21 .

Idem, alta.—D. Juan Francisco Mam 
tfnez Catalinas, de Oharilla (Jaén); la 
de Villanueva de Bogas (Toledo), 8- 
6-25.

No se adjudican las vacantes de Va
lencia y Carlet (Valencia) por comes- 
pon der su provisión al turno de opo
sición.

Sexta, 3.574.—D. Alfonso Calabia 
Bordonees, de Arroniz (Navarra); la de 
Náiera, sección de graduada (Logro- 
6o), 1-12-16.

Be desestiman las peticiones de don 
Tic i ano Picón San Miguel, ñor no es
tar autorizado por la Sección Admi
nistrativa correspondiente para solici
tar traslado.

Novena del segundo, 4.159.—D. Je
sús Barreara Suárez, de' Julián 
(Lugo): la de Coco (Lugo), 9-3-20.

Séptima, 6.926.—D. Juan José Gap* 
cía Gutiérrez, de Málaga; la ni tari a de 
San Rafael, de Málaga, 1-9-19.

Sexta, 3.418.— D. José Baños Pérez, 
de Aban-illa (Murcia); la de Espinando 
(Murcia), 1-5-16.

Novena- áeá segundo, 5.952.—XX Ma
nuel JJartínez Fernández, de Lebredo 
(Oviedo) ; la de San Luis de la Cámara 
(Oviedo), 1-5-22.

Séptima, alta.— D. Laureano Tejero 
Argüe!les, de Tiscam-anita (Gran Ca
naria); la do Camanal (Oviedo), 12- 
11-25.

Idem, id.— D. Av&lino Pablos Carni- 
cero. de Macaira (Pontevedra); la de 
Argüero (Oviedo), 15-10-25.
_ Novena del segundo, 1.431.—D. Fe

lipe Cuesta de la .Iglesia, de Salcedo 
(Santander); la de Rocín de los Moli
nos (Santander), 1-9-18.

Séptima,. 3.898.— D. Mariano Galicia 
Vara, de Samboál (Segovia); la de Na
va d:! ¡a . A ^ S e g o v i a ) ,  1-2-17.

Ideúi, 7.764.—D. Agapito Alvarez 
Pálacín, de Iglesias (Burgos); la de 
Madrona (Segovia), 1-10-23.

Idem, 6.874.— D. Blas Antidio Sán- 
# e z  Sánchez, dé -Lora del Río (Sevi
lla );’ la de Lora del Ría número 1 
(Sevilla), 1 ̂ 9-4,9.

Idem, 6.678.—D. Rafael Blasco Gar
zón, de Almadén de la Plata (Sevilla), 
la de Los Molares (Sevilla)", 1-9-23.

Idem, 7.887.—D. José Badía Gapds- 
vila, dé* Mediana de Aragón (Zarago
za); la de Pradell (Tarragona), 1-11-23.

Idem, alta.— D. José María García 
Garín, de Hoz de Barh&stro (Huesca); 
la de Tiermas (Zaragoza), 1-11-25.

Sexta, 3.584.—D. Santiago Garray 
Millán, de Albmge (Zai^agoza); la de 
San Juan dé Mozarrifar (Zaragoza),

UX MAESTRAS "v^ " ' ' O lí
■ ' . '-S i

ME S D E  A B R I L  ;U;

A, Primer turno. ;
Novena del segundo, 4,796.—Doña 

Josefa Ríos Martín, Maestra que fuá 
de Relio (Soria); la do Pruti (Barce
lona). Caso primero del artículo 76 del 
Estatuto.

Idem id., 4.668.— Doña Rosario Mo
rales García, excedente de Cerredo 
(Oviedo); la de Fuelles (Oviedo). Oaso 
primero del artículo 78 del XMetubo,

Séptima, alta, oposiciones restringi
das.—Doña Erundina MaWro Trillo, 
excedente de Santa Cruz de Rivadulta 
(Coruña); ía de Lago (Pontevedra). Ca
so segundo del artWulo, 78.

Idem, 7.852.—Doña Wenoe&lada Gó
mez García, excedente de Riaño (San
tander) ; la de Rene do (Santander). 
Ga&e segundo del artículo 76.

Idem, 6.187.—Doña María Urdanga- 
ray González, actualmente m  Colloto 
(Oviedo); excedente por sentencia del 
Tribunal Supremo; la de Sama de 
Langreo, sección da graduada (Oviedo).

Tei'cer
Séptima, 5.198,— Doña MatH.de 

Quintás SÁnohoa de Dormcá (Cora
na ) ;  la de Fratiza il@ Arriba, en ía 
misma provincia 15-10-17.

Cuarto twrno.
Quinta, 1.438.— Doña Leonor Sán

chez Colomer, de Saa Qelbní, (Bar
celona) ; la de Ale-lis (Barcelona), 
1-9-19. .

Se desestima la peUeión para es
ta Escuela da doña Dolores Ventu
ra- Martí, por no ja ?  d4  censo que 
le corresponde plftfa m  reingreso.

Tercera, 446,-^Dcta ü&ría Ángelas 
Grdetx Grtiz, de B arce lon a 1% unita
ria número 35 de la misma caepiW, 
4-11-904.

Séptima, 5.344.— Doña Elisa Agua 
tí Casad evall, de Barcelona ;> la Di
rección do la graduada número 3 de 
dicha capital, 16-5-15.

Cuarta, 1.319.— Doña María Ado- 
moli Bueno; de Ecija (Sevilla); la 
d@ Córdoba, unitaria númerd 16, 1- 
3-17.

Séptima, . alta. —? Dqñn Emiliana 
Belinchón Pianellm, de Rumoroso 
(Santander); la do Rlnójosa del Du
que (Córdoba), 10-12-23.

Sexta 3.032.— Doña Josefa do 
Campo Prado, do Cedoira (Coruña);

la He m  Ferrol, E sM W , pSrvuloI 
(Ggraña), 1-8-15. ó

léem, 2.751.— Doña Orosia R^gu# 
m  No, de Rihadeo (L u g o ); ía de l|t 
Ferrol, Hospicio (Coruña), 7-13-17, 

Idem, 3.027.— Doña Valeriana Eli
sa Campillo Cristóbal, de Cátorf# 
(Pontevedra); la de El Ferrol, ftel 
nido (Coruña), 1-9-17. _

Se desestiman las peticiones 
doña Eduvigis Díaz Gallego, doñlf 
Dolores Legrando Camino, doña 8 #  
fía Sueiro de Riva y doña D alorff 
Barredro Uzal, peticionarias de tal 
Escuelas de El Ferrol, titúi^dal 
Hospicio, Esteiro y Cánido, la de Iq 
primara, por no llevar los trei añ,p| 
tic serví oíos que para sóIM tar tras.| 
Itóo determina M artículo 74' d|| 
Estatuto y las restantes por ser l|f 
Esoiiéías que solicitan de oeoso s #  
pélfojr al de las que desempeñad 

ígualiñantf* desestima la petjt# 
cíón de doña Pilár Pérez Hernán* 
(fez, toda vez que por su condícióti 
dó Maestra dgl segundo 
9 Si o puede trasladarse, a localidj^ 
des de censo inferior % 501 Saín#, 
íantés. T

Séptima, 7 .^ 9 7 .W )Q #  
zález C # ú s , #  m i # .
(G eron a); la He gáú Súéx 1 #  WnÍM 
(Gerona,), 26-1-19;

alta.— Doña María 
m m  Pérez, de Oervo #
#  Donaaque

m  m  adjudica % % c u ^  til 
Jaén, de graduada, p #  o#
#espond«r a la oposición.

Novena del segundo, 3.917.— Do* 
#a Julia CMreses de ía Huerga, #  
Olea de Boedo (Patencia); la He VI- 
llaverde de Sandóval (L eón ), 1-6-19* 

Séptima, alta.— Doña María A l#  
úq» Escoda, Villanueva del Rey
(C órdoba); la da Vlllav©rdd He; AI*, 
pioat (Lérida), 17-7-26.

Sé desestima M petición dé tioS$ 
lea-bel Bíamo por prime:
tumo, por tener que reingresar e l  
la provincia de tóam anca, odnfóm 
me dispone la Real orden d# 25 H  
Septiembre da 1925.

Séptima, 7j67 6.— Doña Paula US 
2úe Sus, &  (Zaragoza);
de Rincón Soto (LogroÉ ó), 2
10-21 ,

Idsim 6-566.̂ —Doña Carmen Mo 
negro Regó, #  ía
ge), la dé Calés (L u#), 11-10-91$. 

%  deeesUmA la petición A
Consuelo M or# Rodriguen, peffeion^ 
ria de ía de Caíde por
tumo, #ar no m? #  qné-jbgó i j  
de la última servida por clíeha coi#  
cursante.

po
la de Ban Lommo de El Escorial (Mai 
drid), i-1 0-921.

No se adjudie® la vacante do M á!^  
ga, anunciada m  la Ga c e t a  del día M  
de Abril, por haber sufrido modifica- 
cín eisie anuncio,' toda vez que la m fe  
ma es dirección de graduada, y ñ# 
unitaria, como se anunció.

Séptima, alta.:—Doña Julia Gaur% 
y de Tomer, de Hinojares (ja&r); 1% 
de Totalán (Málaga), 7-4-925.

Idem, Antonia B&Efios E#
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fondero, de Cañizo (Orense) ; la de Se- 
ver-Viana (Orense), 12-4-925.

Idem, id—-Doña Ana María Patón 
Suárez," de La Caridad (Oviedo); la de 
Gallegos-Mi eres (Oviedo), 13-7-926.

Idem, id.—Doña María del Consuelo 
Suárez García, de Linares-Balas (Ovie
do); la de Carnero-Luarea (Oviedo), 
14-4-925.

Idem, 5.804.—Doña María del Pilar 
Novo Amor, de Barcia (Oviedo); la de 
Barrés Gastropol (Oviedo); 1-8-913.

Idem, 7.275.—Doña Manuela Lau- 
reana Secades Ruiz, de Lugo de Lla
nera (Oviedo); la do Sotrondio-San 
Martín del Rey (Oviedo), 1-10-18.

Idem, 6.688.—Doña María Mhruez 
'Torrado, de Castrelo-Cambados (Pon
tevedra); la de Sobradelo-Villagarcia 
(Pontevedra),.-1-1-19.

Idem, 4.140.—Doña Purificación Al- 
varez Rico, de Mota-Estrada (Ponte
vedra); la de Oca-Estrada (Ponteve
dra), 1-3-16.

Novena del segundo, 3.733.—Doña 
Benita Prieto Paunero, de Villnboqui- 
te (Falencia);. la de Sobarzo-Penagos 
(Santander), 1-1-919.

Séptima, 4.459 bis.—Aurora Rovo 
Delmau, de Cabezas de San Juan (Se
villa); la de Gonstantina (Sevilla); 
1-9-923.

Idem. 5.4 2-8 .  -Doña Mercedes Fer
nández Martínez, de Sania Eufemia 
(Córdoba); la de Los Palacios y Vi- 
11 a franca (Sevilla), 7-10-922.

Tercera, 346.—Doña Filomena Mera 
.Muñoz, de Toledo; la de párvulos nú
mero 1 de dicha capital, 6-9-916.

Sexta, 2.942.—Doña María .Horten
sia Mateo, de Muro dei Alcoy (Alican
te); la de Benaguacil (Valencia), 1-9- 
£921.

No ¡se adjudican las vacantes de Va
lencia y Garlet, por corresponder su 
orovisión mediante oposición.
V Tercera, 564.—Doña Francisca Es- 
J r t í n  Pueyo, de Logroño; la Sección 
y graduada “Gascón y Marín”, en Za, 

^agoza, 1-8-915.
Por llegar fuera del plazo señalado 

la Real orden de 26 de Junio de 
|9 2 5  (Gaceta de) 27), se desestiman 
Jas peticiones de D. Gaspar Sobrino 
gastante, D. José Carra Pérez, D. Ri
cardo Montoliu Gii, 1). José Illán Her
nández, D. Rafael Cunea Correa, doña 
Elvira Arnau González, doña Mcnse- 
r ra t  Moura Monzó, doña Manuela Goi- 
riz Pérez, doña Victoria Zazo Moreno, 
'doña Josefa Montolín Torre», doña Luz 
de Lafuente Navarro,* doña Gloria Ar
cos Fernández, doña Teresa Paz Ver- 
jiis* doña Juliana Miguel Puig, doña 
Martina Loshuertos, doña María dei 
Consuelo ürchiña del Campo, doña 
Cruz Hernández Blanco, doña Desam
parados León Villanueva, doña Feli
cia Martínez y doña Emilia Calvo Mur.

Por no llenar los requisita* exigi
dos en la Real orden de 15 de Marzo 
de 1927 (G aceta  del 20), se desestiman 
las de doña Dolores Cambronero Ri- 
vas, doña Pilar Gasanova García, doña 
Isabel Castro Amor, doña Mercedes 
Caballero Torrella, doña Carmen Gó
mez de Aranda, D. Juan de la Cruz Ma
gaña, D, Domingo García, doña Rosau
ra Terradas Espigulé, doña Laureana

García Ruiz, D. Antonio J. Solé Teixi- 
dó, doña Sabina Alvarez Vallina, don 
Juan Valentí Soles, doña Francisca 
Sanchís Ferrer, doña María de la Au
rora González Girela, doña Dolores 
Montero Pérez, doña María Bohiguez 
Martí, doña Casilda Fernández García, 
D. José Rovira Munté, D. Miguel Vi
dal Ferrer  y doña Mercedes Martín 
Piñeiro. *

Se desestiman igualmente: la de 
doña Elvira Gil Perales, por no ser la 
ficha del color que le corresponde, co
mo dispone la Orden de 23 de Mayo de 
1923 (G a c e t a  del 25); por llegar fue
ra de plazo, las de doña Cipriana Sán
chez Laeunza y doña Concepción Gai- 
ve Pérez, y por incumplimiento, tan
to de la Real orden de 26 de Junio de 
1925 (G a c e t a  del 27), como de la de 
15 de Marzo de, 1927 (G a c e t a  del 20), 
la de D. Francisco Javier Casademunt 
Arimany,

MAESTROS

M E S   D E M A Y O

Primar turno.
Novena del segundo, 3.891.—Don 

Eleüterio Elvira Rodríguez, excedente 
de Saniavenia de San Marcos (León); 
la de Villalvilla (Cuenca) Caso segun
do del artículo 76 del Estatuto.

Idem Id., 3.0*45,-—D. Guillermo Ro
ca Guarrero, excedente de Campoté- 
ja r  (Granada); la de Goieo-Mecina 
Bombarrón (Granada). . Caso primero 
del arlículo 76.

Idem fd., alta.—D. Miguel Arias-Ca
misón Capdevielle, excedente de Susi- 
11a (Santander); la de cabo de Palos 
Cartagena (Murcia). Caso segundo del 
artículo 76.

Idem id., 4.631.—D. Francisco F ran 
co Macias, excedente de Ccgorderos 
(León); la de Pousada-Maside (Orense). 
Caso primero del artículo 76.

Séptima, 3.919.—D. Santos de Lope 
Ibeas, excedente de San Marnés (Bur
gos); la de Villafrades de Campos (Va- 
Madolid). Caso segundo del artículo 76.

Tercer turno.
Novena del segundo, 3.834.—D. Ru

fino Segundo González Gabaldón, de 
Sauceda Trasierra (Cuenca); la de Al- 
buñán (Granada), 1-9-19.

Cuarto turno.
Séptima, alta.—D. Felipe Lebantini 

Leonard, de Celada del Camino (Bur
gos); la de Arava-Aspñrrena (Alava),
1- 11- 21 .

Novena del segundo, 3.704.—D. Pe
dro Carranza Salinas, de Santurde 
(Alava); la de Berantevill (Alava), 5- 
5-19.

Idem id., omitido.—D. Julián Núñez 
Angulo, de Abornicano (Alava); la de 
El burgo (Alava), 21-6-20.

Se desestima la petición de D. Ar
turo Pérez Mantecón para Navas de 
Arriba, por ser esta Escuela de censo 
superior al que le corresponde al pe
ticionario, que es del segundo esca
la fon.

Séptima, alta.—D. Dámaso Martínez 
Lozano, de Tiriez (Albacete); la de 
Hondas de las Nieves (Alicante), 1-
10-23.

Idem, 7.492.—D. Fermín Pons Mi- 
Het, de Sax (Alicante); la de Algueña-
Pinoso {Aüennfpy 1 -9-23.

Sexta, 2.698.—D. Enrique Benavent 
Benavent, de Agarnón-Hellín (Albace
te); la de Gócenlaina (Alicante), 17-
11-910.

Séptima, alta.—D. Antonio García' 
Escudero, de Hospital de  Orbigoj 
(León); la de San Martín de la Vega 

. del Alberche (Avila), 12-4-25.
No se adjudica la Escuela de Ové* 

ra  (Almería) por haberse  rectifi-* 
cado el primitivo anuncio publica^ 
do en ia G a c e t a  de 31 de Mayo.

Novena cfel segundo.— D> Vicente 
García Reche, de Rambla de Albox 
(Almería) ; la de Oraivique, Canto* 
ria  (Almería), 1-9-18.

Séptima, alta. —  D. Jo sé  Q jte sá  
Tamayo. de Dólar (G ra n a d a f^  ^  
de AJboloduy (Almería), 14*10-25. **

Idem, 4.49?.— D. Juan  B au t is ta  
Menéndez Pajares , de Villavieja déj 
Cerro (Valladolid); la de Madrigal 
de las Altas T o rres  (Avila), 1-11-23,

Idem, 8.899.— D, Antonio Pite! 
Sepúlvecla, de Táliga (B a d a jo z ) ; iá 
dé Jerez de ios Caballeros (Bada
joz), 21-1-22.

Idem, 6 .160.— D. Antonio Gómez 
Ramas, ío Hiendeiaencina (Guada,* 
t a j a r a ) ; la de Jerez de los Caballé-* 
ros (Badajoz), 1-9-23.

Idem 7.538.— D. Alberto Elias del 
Tero de Ceuta, campo exterior; 1$ 
de Jerez de los Caballeros (Bada.'* 
joz), 10-9-23.

Quinta, 1.840.-—D. Enrique  Pájár 
ro Rodríguez, de Alcuéscar (Cace* 
r e s ) ;  ía de Mérida. núm. i  (Bada-* 
joz) 14 10-899.

Séptima, 7.882.— D. Eladio García 
Sanlam era. de Romagordo (Gáce-* 
r e s ) ; la de Mérida núm. 2 (Bada
joz). 1*10-49.

Sexta, 2.433.—  D. Franc isco  Sá- 
las Janer,  de Lloseta (B a lea res ) ;  íáf 
de Inca núm. 2 (Baleares), 28-4-16.

Idem, 3.297.— D. José  Villarrubiá 
P iñana, de Calonge (G e ro n a ) ; la dé 
Arenys de Munt (B arcelona), 1~3:17<

Quinfa, 2.021.— D. F o r tu n a to  Fon* 
tana Riera. Maestro de Sección dé 
M ataré (B arce lona);  la Dirección: 
de graduada de Mataré, 1-9-23.

Se desestim a la petición de doií 
Leopoldo Mercado Flores, p a ra  M 
Dirección de g raduada de Mataré.; 
por no e s ta r  extendida en el mode
lo que determ ina  la orden de 23 dé 
Mayo de 1923 G a c e t a  del 25b

Séptima, 8.364. —  D. José  de 1$ 
Fuente  Fernández, de Gandeán* 
Lavadores (P o n te v e d ra ) ; la de Vi* 
lada (B arcelona), 1-11-22.

Tdern, 4.696.— D. Gamito Anguer^ 
Anguera. de Montbrió (Tarragona)ji 
la de T orre  La Vid (Barcelona)* 
1-9-21.

No se adjudica la Escuela  de Ca* 
net de Mar (B arce lona),  por  babel* 
se rectificado el anuncio  publicadcí 
en la G a c e t a  del día 31 de Mayo pa-» 
sado.

Novena del segundo.— D. Jenaro; 
Otero C astresana  , de Momediano" 
(Burgos) ; la de Miñón; Merindad dé 
Castilla la Vieja (B urgos), 1-10-909,

ídem a l ta .—  D. Florencio de lá 
Vega Rivero. de Santa  María TraS’ 
s ie rra  (C órdoba) ; la de Vid de Bu-* 

’T*eba (B urgos),  5-42-24
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Idem, 2.602.—  D. H ipó lito  M iguel 
M artínez, de Gareedo (B u r g o s ) ; la 
de T o rre la ra  (B u rgo s ). 1-1 24.

Séptima, 5.144.— D. GÍementino 
Quirce Duque, de V illa lón  de Cam
pos (V a ílado lid ) ; la de Pam pliega 
¡(B u rgos ), 1*9-23..

Idem, alta.— D. José Sabaté Rín, 
de Golrnés (L é r id a ) ; la de Cañame
ro (G áceres), 1-5-25.

Novena del segundo, om itido.—  
D. Juan Fernández Mateos, de Pe- 
ñaparda (S a la m a n ca ); la de Trove- 
jo  (G á ce res ). 1-9-19.

Séptima. 8.819.— D. Julio Hernán
dez Granado, de G ran ja de G rana
d illa  (G á c e re s ); la de Jarandilla  
(Gáceres), 13-10-21.

Quinta, 3.264.— D. José Bernabé 
Fraile Ballestero, de Torreorgaz (Cá- 
eeres; la de Gáceres, núm. l, 1-5-907.

Séptim a,. alta,— D. Calixto F. Urge! 
Bueno, de Luna (Zaragoza); la de V i- 
¡lanucva de la Vera (Gáceres , 20-
4-25.

Idem, 7.536.— D. Segismundo A. Nar- 
váez Navarro, de Alcantud (Cuenca); 
la de Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real), 1-1-19.

Idem, 4.339.— D. Agustín del Campo 
OI a ¡de, de Bell vis (L é r id a ); la de 
Puertollano (Ciudad Real), 8-10-22.

Idem, 8.612 bis.— D. José Hernán
dez Gascón, de Vadelagima (Madrid); 
la de Grané tu la (Ciudad Real), 20- 
10-23.

Idem, 8.252.— D. Angel" Mal donado 
Arteaga, de Puerto Serrano (Cádiz); 
la de Campo de Cripta na (Ciudad 
Real), 1-9-23.

Se desestima la petición por tercer 
turno de D. Juan Armesto Salgado 
para la Escuela de Saserra (Con i na) 
por no haberse recibido su expcxl i en
te de reingreso.

No se adjudican las Escuelas de 
Puente del Cuarto, Vim iazo, Ezaro, 
Meidelo y San Pedro de Nos por ha
berse rectificado el prim ií i ve anun
cio de la Sección administrativa de 
Coruña, a que pertenecen.

Tercera, 548.— D. Antonio Tras
monte Ve lase o, de Ferrol (Coruña); 
la de Ferrol-Gentro (Coruña), 29-
5-16.

Novena del segundo, 3.917.— D. Jo
sé Caulín Moya, de Ocenlejo (Guada- 
la jara )1; la de Valdem )riilo  de la Sie
rra (Cuenca), 18-12-20.

Idem* del ídem.— D. Di mas Clemen
te Macuza, de Armada Vegamián 
(León); la de La Olmedn-Santa Cruz 
de Moya (Cuenca), 28-6-24.

Séptima, 8.083.— D. Julián Grozeo 
Pastor, de Belmontejo (Cuenca); la de 
Castillejo del Romeral (Cuenca), i -  
10-23.

Idem, 5.245.— D. Francisco Pérez 
Aneas, de Torreperogil (Jaért); la de 
Moívízar (Granada), i -9-23.

Se desestima la petición por segun
do turno de D. Romualdo Hermoso 
Alvarez por no habérsele concedido 
tal derecho para solicitar por este 
turno.

Tercera, 446.— D. José Ramos Vera, 
de Véiez Rubio (A lm ería ); la de El 
Fargue (Granada), 1-4-903.

Séptima, alta.— D. Alar ico López 
Teruel, d*e M oh fas (O viedo); la de 
Checa (Guadal ajara), 1-5-25.

ÍLoyena del segundo.— D. Cecilio

Arribas Ruiz, de Godójos (Zaragoza); 
la de Medranda (Guadalajara) 14- 
10-16.

Sexta, 2.960.— D. Antonio Llaquet 
Albano, de Bellpuig (Lérida); la de 
Espinosa de Henares ^Guadalajara), 
Í-1Ü-22.

Novena del segundo, 3.392.— D, G re
gorio Caballero Gi, de Tremedal (A v i
la ); la de Monte Sorromero (íluelva), 
26-2-20.

Novena del segunde, 4.737.— D. Luis
C. de León Cornejo, de Cumbres de 
Enmedio (Hu-eiva); la de Membrillo 
Bajo-Zalamea la Real (Huelva), 18- 
8- 21.

Séptima, alta.— D. Manuel Herrera 
Vale azuela, de Murtas (Granada); la 
de Janwlena número 1 (Jaén), 3-6-25.

Idem, id.— D.- Angel Tenedor Diez, 
de Los Biázquez (Córdoba); la de 
Fuerte del Rey (Jaén), 22-6-26.

Idem, id., oposiciones restringidas.
D. Juan Bautista Parra Rebollo, de 
Vi Haca rri lio (Jaén); la de Lbeda nú
mero 6 (Jaén), 1-12-19.

Idem,, 5.174.— D. Teudosio Méndez 
Méndez de Maipica de Tajo (Tole-do); 
la de Ubeda (Jaén), 1-9-21.

Idem, 6.856— D. Luis Villasclaras 
Arrabal, de Humádmelos (Córdoba); 
la de Ubeda número 8 (Jaén), 15-11-21.

Idem, 7.094— D. Juan Bautista Ma
ta Redundo, do Salvatierra de los Ba
rros (Badajoz); la de Ubeda número 9 
(Jaén), 1-9-21.

Idem, alia.— D. Lorenzo Luque He- 
radón, de Mu res-Alcalá la Real (Jaén); 
la de Valdepeñas (Jaén), 14-6-26.

Idem, id.— D. Higinio Gómez Calvo, 
de Jete (Granada); la de Huelma 
(Jaén), 7-5-25.

Se desestima la petición de D. Sa
turnino Gago González por no ser su 
número en el escalafón el que indica 
en la ficha de petición.

Novena del segundo.— D. Andrés 
Cantón Martínez, de Valdesandinas del 
Páramo (L eón ); la de la estación de 
Bra filíelas, Vi llaga lón (León;, 7-1-21.

Idem del ídem, 2.542.— D. José Ser
val Halagué, de Salvanera (Lérida); 
la de Puiggrós (Lérida), 27-11-20.

Idem del ídem, alta.— D- Angel Sé- 
garra Moya, de Gabarra (Lérida); la 
de San Salvador de Toló (Lérida), 1- 
12- 22.

Séptima. 5.155. —  D. Vidal Gómez 
Kerranz, de A rr ib a  (Burgos); la de 
Lardero (Logroño), 20-10-14.

Idem, 7.736»— F Francisco Cabeza 
Ortega, de Calañas (ilu eiva ); la de 
Castañares, IHojTt (Logroño), 1-12-22.

Cuarta, 1.034— D. Srlustiano J. Sal
gado García, de Madrid; la sección de 
graduada, número 15 del Grupo A de 
Madrid, 1-9-23.

Quinta, 2.276.— D Joaquín J. Pérez 
Rodríguez, de CarraDaca (Málaga); la 
de Aíhaurín el Grande (Málaga). 9- 
1-908.

Séptima, alta.— D. Emilio Piqueras 
Macías, de El Pedí»)so (Sevilla); la de 
Gaucín (Málaga), 5-12-23

Sexta, 3.378. —  D. Ricardo Cerro 
González, de Tobarra (Albacete); la 
de Cieza (Murcia), 1-9-21.

Séptima, 7.694.— D. José María Fe
rré García, de Montea legre de i Casti
llo Albacete); la de Blanca (Murcia), 
1-10-23.

Idem, 5.095— D. Emilio Suriano Pa
lomo, de Camachos (Murcia); la de El 
Campillo (Murcia), 1- 10-22.

Idem, 4.527.— D. Camilo A. Gonzá-

lez Fernández, de Paizás (Orense); M 
de Sejalvo (Orense), 1-&-17. ^

Novena del segundo.—  D. Germán 
Fernández E nríquez, de PiñeroJ 
(Orense); la de Pontomouriseo (Oren* 
se), 10-11-23. 4

Séptima. 6.315.— D. Alejandro F e r l 
nández Honteirifío, de Santa Cruz Ra*f 
beda (Orense); la de Paderne (Oren?! 
se), 1-9-21. •

Novena del segundo, 2.133.— P . D o f 
mingo Ares Castro, de Mormenielodí 
(Orense); la de Grijoa (Orense), tJ
5-23. ' t

Idem del ídem, 3.288. ~~D . Félhd 
Fernández Gómez, de Villamoíiiccf 
(Santander); la de Pisón de Oiedo (Pa^ 
lenci-a), 21-0-18. ' ‘ )

Séptima, 8.2*00.— D. Leoncio Serrad 
no Santos, de Castrillo de la V e g l 
(Burgos); la de Cubillas de Cerralg 
(Falencia), 1-10-23. f

Novena de-I segundo, alta.— D. Pe1̂ 
dro del Collado Torre, de Pradela 
(León ); la de Cornoncillo (Patencia)! 
1-5-23. ■!

Séptima, alf.a#— D. Cipriano Gil M-ag* 
daleno, de Itero del Castillo CBurgos)f 
la de Paredes de Nava (Patencia), 74 
i - f  !. '  i

Novena del segundo, alta.— D. Caâ -i 
los Núíiez Zarazo, de V illa r de Liebres 
(Orense); la de Soloveira (Pontevedra)i 
10.-4-23. |

Séptima, alta.— D. Constantino G árl 
cía Rodríguez, de Ardán (Pon tevedra )! 
la de Nieves (Pontevedra), 23-4-25. f  

Se desestima la petición por primerf 
turno de D. Juan Armesto, por no ha^ 
berse recibido su expediente de rein.4 
greso. Igualmente se desestima la pe^ 
lición, por cuarto turno, para la Esl 
cuela de Nieves, de* D. Joaquín MaríW 
Rodríguez, por habérsele adjudicada 
Escuela por quinto tumo, como ap&4 
rere en la G aceta  del día 9 del actual, 

Séptima, alta.— D. Gabinb Fernán
dez Filgueira, de Regadas-Arbó (Pon
tevedra); la de Gulanes (Pontevedra)# 
18-4-25.

Sexta, 2.887 quinto.— D. César G il 
Vareia*. Maestro de Sección de la grfew 
duada de Marín (Pontevedra); la Dt~ 
rerción de la graduada de Puenteáreasív 
(Pontevedra), 1-9-18. i

Séptima, alta.— D. José María Arta#! 
Prieto, de San Mauro (Orense); la de! 
Fuenteguinaldo (Salamanca), 13-6-25.1 

Idem. 4.128.— D. Hermógenes Perri-j 
no Rodríguez, de Miranda del Gastar! 
ñar (Salamanca); la de Rollán (Salar--1 
manca). 1-9-23.

Idem. 8.722 bis.— D. Guillermo Matr^¡ 
tín Corrales, de El Carpió Bernardo j 
(Salamanca); l a  de Tordillos (Salamán- j 
ca). 1-11 -91 L .;

Tdem, 8.295.— D. Manuel de Cos f ¡  
Rebollo, de S iw a  (Santander): i?* 
Villapresentp (Sardander). 24-11-19. ¡

Tdem. 3.931.—~D Buenaventura-Md-j 
riño Ortega, dp Cevico-Navero (Sa~n-| 
tender): la de Arredondo, número 2JÍ; 
(Santander), 6-4-21. %

Sexta. 3,537.— TJ. Leandro Esquerra/ 
Grijaíba, de* Barbadillo de Herrera^ 
(Bunros); la de Barreda (Santander), i 
1-9-21. J

Sépt ima. 8.244.-—D. Manuel Eduardo/ 
Gil Gamarra. de Cadalso de los Vi-J 
drios (Madrid); la de Cobre-res y  . To-J 
ñanes-Alfoz de Lloredo (Santander).? 
i -10-23. |

Novena del segundo, alta,;— D. E fe. 
ckmin Cimas Revuelta, de A ve lla iieg^
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(Burgos); la de Xa Cueva (Santander), 
1X0-24.

Séptima, alta.— D. Eduardo Sáiz y 
Calvo, de Mirones (Santander),; la de 
Llano-Saviila y las Bárcenas (Sánían- 
den), 10-5-26 

Novena del segundo, alta.—D. Pri
mitivo'López Fernández, de Olleros¿;y 
Básoones (Palencia)* la de San Martín' 
de Hoyos (Santander), 10-11-23 

Idem del id., id.—D. Faustino Za
marro Hernánz, de Paredes Royas (So
ria); la de Sabulcor (Segovia), 24- 
11-2?.

Idem del id., 2.383.—D. Vicente So
ler Iborra, de Ledesma (Soria*); la dé 
Faganta (Teruel), 15-11-23.

Séptima, 4.758.—D. Manuel Valero 
Martín, de Alconchel de Ariza (Zara
goza); la de San Martín del Río (Te
ruel), 26-8-21.

Idem, 8.764.—D. Miguel de la Plaza 
Rivera» de Beeerril de la Sierra (Ma
drid); la de Camarena (Toledo), 10- ¡ 
10-21. I

Idem, 8.000.—D. Alejandro Ulla Ga
llego, de Adrados de Orgaz (León); la 
de San Pablo (Toledo), 42-7-23.

Idem, 6.744^-X. José Sandía Mi- 
Hambres, de Aagoares (Pontevedra); la 
de Escalonilla, número % (Tole»l o ),  

6-2-22.
Idem» alta.-—D. Santiago Millet Oren* 

go, de Ibarzos (Castellón); la oe Nom- 
beía, úmero 2 (Toledo), 23-4-25.

Ieem, id.—D. Francisco Navarro Me-, 
lis, de Mens-Malpica (Coruña); la de 
Benageber (Valencia), 12-6-25.

Idem alta.— D. Manual Viña Gar- 
eía, de Carapacha (M urcia); la de 
Bicorp (Yalenoia), 1-6-25.

Séptima. 5.877.— D. Emilio Bena. I 
Vent • Mahiques, de" Bonete (Albace
te ); l'a de Beniganin (Valencia), 7- j 
10-22.

Idem 4.093.— D. Daniel Tarma 
Boils, de Atmanza (A lbacete); la de 

• Benigamin (Valencia). 7-10-22.
;Xdem. 7.351.—  D. Alfredo Marcó J 

Adell. de Adzaneta (Castellón); la 
d© Llosa de Ranea (Valencia), 13-10-18.

Idem, 5.859.— D. Francisco Doña 
Martínez, de Cartagena (M urcia); 
la de Calles (Valonóla), 1-5-16.

No • se adjudican las vacantes da 
Carlet (Valencia) por haberse rea- [ 
^fiéado el primitivo anuncio por la 
Sfow&íón administrativa.

Séptima, 3.921.—*D. S®fío Ya!üe~ 
ira  Barrí uso, d@ Am&yo (Burgos); 
m de Tudeía de Duero núm. 2 (Va- 
Mméotid), 1-3-17.

Sexta, 3.5-41.— D. Emilio Antón 
JLóp^z, de-San Julián de Muique& 
(Vizcaya); la de Lejona (Vizcaya), 
l€-2-i7.

Idem 5.402.— D. Juan Manuel San- j  
|¡#i$z Marcos, Maestro de Sección do i 
Pilbao; 3a XMreoeión dé graduada de 
Bilbao, 24-8-15.

Novena d&l Efundo alta.— Don 
Aquilino Losada Orones, de Garo~ 
vas (Oviedo); la de Micer&s«s--4e 
í&ra (Zamora), 1-5-23.

Séptima, 5.273.— D. Prudencio 
Diez Gil de Tauste. Maestro de Seé- 
ftldn; la Dirección de la graduada de 
tauste (Zaragoza), X4-10.

Oetava del segundo, 1.0-36.— Don 
.$áiLditío_ Jgí*-diel Demcuue. de Pue

bla de Albo idón ((Zaragoza ); la de 
Botorrita (Zaragoza), i-9-10, 

Séptima, 5,810.— D. Félix «Sánchez 
Lacups.a, de Fraga (Huesca),; ]6. de 
Amzo.n (Zaragoza);, 1-9-18';

Idem, .6.594.— D. José Créli* 43er- 
nal, de Lm es (Zaragoza)', la de Villa- 
ielicne (Zaragoza); í - 8-22.

MAESTRAS
MES DE MAYO

Primer turno.
Novena del segundo, 3.349.— Do- 

ña Concepción Salcedo Vega, exce
dente de Castroceniza (Burgos) • la 
ue Barron (Alava). Caso segundo 
del artículo 76 del Estatuto.

Idem, 3.803.— Doña María Cande- 
lana. Biosca Puig, excedente de 
Olius (Lérida); la de Santa Fe del 
.añades (Barcelona). Caso según- 
uo del artículo 76 del Estatuto..
_ Séptima, 4.134 bis.— Doña- Rosa

rio ldux¡ Navau, excedente de Jor
ca (Barcelona); Ia de Santa Colo
nia de Cervelló. Caso segundo del 
articulo 76 del Estatuto.
_ Novena del segundo 3.339.—  Do
na Teresa Rodríguez Vivas, exce
dente de Taladrid, Sistema (Ovie
do ); la de Banucias (León). Caso
tufo1 dC! artícul°  76 del Esta-

j Séptima 7.434.— Doña María de 
A ” l’e5ftntaeión Renón Lóxiez, ex

cedente do Sote La Marina (feantan*- 
d er); la unitaria de Murillo de Río 
Leza (Logroño). Caso segundo de! 
articulo 76 del Estatuto. ‘
n ^ 0ven ai -dal s°gundo, omitida.__
Dona Patricia Sánchez Torres, ex
cítente de Rebollar (Cáceres); la 

I r agar°-a’ M®d|aH(M'o (Sai aman- 
fa t u t o  ÍWMm®r® íkí art-íeulo 76 dal

, Séptima, omitida.— Doña Paz Con- 
ao Diez, excedente, de Herrera de 
Camargo (Santander); la do La Mu- 

i d'irra (Valladolid). Caso segundo 
del articulo 78 del Estatuto. "

Tercer turno.
Séptima» 7.495.— Do-ña María Re

surrección m?mm  Murcia,no,- ct» A l
mería; la unitaria núm. 3 da Sar
ta gen a, 3-3-24.

Novena d»l segundo, alta,— Doña 
Mariana Paré® Lorca, de Besutag-la 
(Almena.)'; la ¿0 Saliente Bajo (Al- 
masua), 37-8-t4. ■* v

daSkfJJi f a’ S'? N *7 ~ Doña J»»qHina
f t  ftY ? 0,DGr,kl Mliñoz, de nia-
Jsa (O u»*l*#fcr*>; la do . Atbañáú
(Granada), Í-&-19.

GtmrH turna.
Nereau dei srapindo, 5.917.—Doña

Rosa feerra Milla, éa Él Tormo (Cao- 
W lg ) ;  la de Jfessueda (Alara), 5-

Sópñima, alta.—Doña Oviedia Pal
mara (Jliapia Osario, <fe Pozo Lorente
0 o ^  ñipara (Al&asetó),»>-£)— ¿O,

Sexta, 2.®5S.-~Doña Sofía Gurot 
Trullás, de Tabarra .(Albacete-); la de 
Eícba da la Sierra (Albacete! 1-9-23 

Séptima, alta..—Doña María del PD 
lar Buil Rotoliar, de Talarnibias (Ba
dajoz); la da Daya Nueva (Alieanta), 1
1 - 8-25. '

T-crcera 344.— Doña Irene Jerez 
f F i  » Puebla Nuevo del Mar 
(Valencia); la de Alicante, 16-10-20 

Séptima, alta.— Doña María ¿W *-
/V. ir i a, Y enLe Fernández, .«fe Tiedra 
(Valladolid); la do San Martín de la 
Vega de Albercho (Avila), áo-^-ilé '
o T T i H n 1-— Do-ña Isabíí! Márquez- 
u Aíburquerque (Badajoz); la
de Manda núm. 2 (Badajoz), 16-4B6 

Idem, 4.974.— Doña Enriquela Anto- 
im García, de Villodre (Palencia)- la 
de Mérida núm. 1 (Badajoz), I-.9I 47 

Idem, 4.503.— Doña Teresa Contre-! 
ras uarr&tón d@ Puebla do Alcocer 
(Badajoz); la de Orellana la Vieja (Ba- 
oajoz), 9-11.-23.

Novena úej segundo, alta.— Doña 
Teresa Monserraí Porta, de La Baioi 
(Gerona); la da Tubérnolas (Barcelo
na), 18-3-25.

Octava del segando, 364.— Doña So
ledad Navés Darán, de Viloví del Pa
nados (Barí clona); la de Bellprat 
(Barcelona), 1-8-13.

Sétima, alta, — Doña Bernardina 
Estapé Valls, de El Golfo-Frontefa 
(Canarias); ia de San Jaime-Sasolive
ras (Barcelona), 1-8-26.

Idem, 4.507.— Doña María del Pilar 
Rincón Marca, de Barbará (Tarrago-* 
ia ); la de Piera (Barcelona), 1-9-19.

Idem, alta.—Doña Clara Rey Quin- 
íoces, do Torás (Castellón); la de Car
dona (Barcelona), .15-3-25.

Sexta, 3.306.— Doña Esperanza Gar-> 
cía Martín, Tórtolos de Esgueva 
(Burgos); la de Buniel (Burgos), 1- 
9-21.

Novena del segunde, 3.365.— Doña 
Leonor Ovejero Moro, do Valí ierra 
Ríopisuerga (Burgoe); la de Pineda' 
Tram onte (Burgas), 5-12-23.

Séptima, 7429.— Doña Sevcriana N. 
da la Riva, de Humienta (Burgos); la 
da Santa Olalla del Valle (Burgos). ID 
11-44.

Novena del secundo, 34.58. — Doña 
P^tra Granón Porras, de Caslil de 
lomees (Burfosf); lg de Bareenillasf- da 
Ceroseos (Buraca), 5-12-23.

ídem id., 3.(B0.— Doña Gi Iberia 
Martines; Turumb&y, do Dordóniz 
-(Bwgotel; la d i Ir iio  (Burgos), 15- 
11 - 20.

Séptima, 7.004.— Do^a Claudia Cas- 
ie*Iao Durán, ds Jarilia (Các^re^; la 
de Jarandilla (Cáceres), 27-9-21.

Idem, Doñe Juan* Á lb*M
Aguilar, da Yill*leniniR (Zar?^o*a); la 
d » Viílanuera d# la Yera (Cikeres), 
3-1-23.

IdiS8if 3.91 P.— jDeña Inóe Yidonane 
Bermejo, de (Toledo^; la
é® Vnl&nwlfn, ck^ddbludm- núm. 3 (Oá- 
é iz ). 3-10-22.

Nov&m <M infundo, 4.303.— Doña 
Carina Rula D te , 4® La » fCana-
? '* * '; la de Ba}a Mar (©an?vriaá), 20- 
5-20.

Séptima, 5 . 3 —-Doña Lumila Can- 
fes I^rrmúa, é *  Catí la
(k  G iiova fOaM^llón-), 5-10-9^.

Novena d&! ^rundo, f.708.-—Doña 
Carmen Sancho Beltrán, de Monfferri 
(Tarragana^; h  de Toga (CastóHónl* 
1-9-9-16.

Séptima, 5.026. —  Doña Emiliana 
Bueno Hernanck), de Ibeas de Juarros 
(Burgos); la de Vakieneñas, Sección de 
graduada “ M®Um Y ívar ” (Ciudad 
Real). 3-3-919. i
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Idem 7.502.—Doña. A sunción Alarcón 
¡Hurtado, ele P uerto  d e B an Ju a n  (Ciu
dad T tea l); la do Valdepeñas,. Sección 
Se g raduada (Ciudad Rqaí), 11-3-921.

Idem, 6.298.— Doñg, F rancisca  Sán
chez Rpdríguez, de V illanúeva de Al
gaidas .(M álaga); la de Zarqoranos 
(Córdoba), 15*10-923.
- No se ad jud ican  las vacantes de San 
(Esteban de A n ó s y  Sillobre, am bas de 
La Coruña, po r haberse, rectificado, el 
p rim itivo  anuncio de la Sección- adm i
n istra tiva .

Séptim a, a lta ; oposiciones re s tr in 
gidas.— IDoña N atalia  Abelenda R odrí
guez, de F e rre ira  (La Coruña); la de 
P uente de Ju b ia  (La Coruña), 1-9-918.

Idem, 6.155— Doña D em etria  N", 
F ernández Fernández, de Senra-rOrti- 
guéira  (La C oruña); la de Noguerosa 
(La Coruña), 1-2-922.

Sexta, 3.416.— Doña M aría Ignacia 
M artínez P iñeiro , de Valle-R.íobarba 
(Lugo); la de Neda (La Coruña), 25-5- 
1916.

Séptim a, alta.— Doña M aría Leonor 
Ensebio García, de Gam elle-Cam ari- 
llas (La C oruña); la de Atanzón (Gua
dal a jar a), 16-7-926.

Octava del segundo, 808.— Doña 
Laura Bravo Fernández, de S an tiuste  
(Guada la ja r  a); la de Rebollosa de J a -  
draque (G uadalajara), 13-4-923.

Novena del segundo, 1.947.— Doña 
'Qi&lena Ortiz Adra, de V illafranea del 
Campo (T e ru e l); la de P alm ares ue 
Jad raque (G uadalajara), 31-7-914.

Séptim a, 7-851.—Doña V irg in ia  G ar. 
oía H erranz, de A lústanto (G uadalaja
ra ) ;  la de B rihuega (G uadalajara), 
1-5-922.

Novena, alta.—Doña P rudencia  L u - 
zón y Luzón, de Relio (Soria); la de 
Barbolla (G uadalajara), 17*12-925.

Séptim a, 6.823.—Doña Palm ira  Aisa 
Penón, de M I (L érid a); la de L inares, 
Sección de graduada, núm ero 3 (Jaén), 
i -4-919.

Sexta. 3.280.— Doña E lisa  Alonso 
P rie to , de Malnica (Toledo); la de U be- 
áa, u n ita r ia  núm ero 5 (Jaén), 1-9-921.

Séptim a, 6.354.—Doña M aría P a tro 
cinio T orra  Ib a Montes, de H o rn ád m e
los (Córdoba); la de tibe da, núm ero  6 
(Jaén), 14-4-918.

Idem, 6.128.— Doña H ipólita N oju- 
r ie ta  Ancil, de Cabanillas (Navarra), 
la de Ubeda, núm ero  7 (Jaén), 1 -4-985.

Idem, 6.0-40.—Doña M aría de la  Con
cepción Pérez Redondo, de Viso del 
M arqués (Ciudad Real); la de Ubeda, 
núm ero 8 (Jaén), 1 -9-921.

Idem, 6.310.—D oña Dolores Ruiz del 
Saz, d© S a lv a tie rra  de los B arro s (Ba
dajoz)*; la de Ubeda, nú  m iño 9 (Jaén), 
1-9-9M.

Se desestim a la petición de doña 
M aría Vega Vaca, por no es ta r  au to 
rizada por la Sección adm in istra tiva  
Correspondíente p ara  so lic itar tra s la 
do por cuarto  tu rno.

Séptim a, 5.457.—-Doña Joaquina Ba_ 
día Marzo!, de La P orté  11 a (Lérida.); 
la do B orlas Blancas (Lérida). 1-12- 
1904.

Idem, alta.— Doña Ju lia  Halagué Ca
ses, do Campo (P on teved ra); la do Cu
be!!# (Lérida), 23-12^925.

Se desestim a le notición de doña Isa -

bel -Blancó M artínez p a ra  la E scuela 
de San V icente de la S onsierra (Lo
groño), po r ten er que ro itigrosar en  
la p rov incia de Salam anca, en, donde 
obtuvo j.á excedencia, conform e d is
pone la  Rotú orden de 25 de Septiem*^ 
bre de 1925, ”/

Séptim a, alta.— Doña L au ra  C astri- 
llón e Igarza^ de T rasobares (Zarago
za); la de 'San V icente de S onsierra  
(Logroño), 1-4-25.

Idem , id.—-Doña M aría Salvador 
Lázaro, de I,a ró les (G ranada); la de 
párvulos de San Vicente de la Son- 
si e rra  (Logroño), 14-4-25.

Idem , 4.440.— Doña Ju an a  Bravo 
G arcía, de Judes (S o ria ); la de Navas 
del Rey (M adrid), 1-8-22.

Quinta, 2^238.—D oña Apa M aría 
Gómez Sánchez, dq VHW pando (Za
m ora); la de Colm enar Viejo (Madrid), 
1-9-22.

Séptim a, 3.759.— Doña E loísa O rte
ga Pórtelo, de E scarabajosa (Avila); 
la D irección de graduada de Cadalso 
de los V idrios (Madrid), 1-4-14.

Idem, alta.—-Doña Angela F e rn án - 
dez Abelloira, de F ano (Oviedo); la 
Sección de graduada de Cadalso de los 
V idrios (M adrid), 1-4-25. .

Idem , 5.393.—D oña Adela Gótncz 
Ram írez, de Chillón (Ciudad Real); la 
de T orre  laguna (Madrid), 1-9-23.

T ercera , 443.— Doña D eba G arcía 
Dómine, de V illaluenga de la S agra 
(Toledo); la de M adrid "Legado Gres-; 
po" núm ero  13 A., 1-9-22.

Q uinta, 5258,—p o íia  í£varista P e
rales Enohé, dé M adrid; la u n ita r ia  
núm ero 64 C de Madrid, 19-4-16.

Segunda, 111 .—Doña M arta Paz 
Sánchez M ontero, de Vallado-lid; la  
Sección de graduada do párvulos n ú 
m ero 16 A de Madrid, 1-9-23.

Idem, 135— Doña índaleeia García 
Miguel, de M adrid; la u n ita r ia  núm e
ro 43 B de la m ism a capital, 8-2-17.

Séptim a, 4.315.— Doña 6 lis a  M artín 
Chacón, M aestra de Sección de Mála
ga; la D irección de graduada de la 
m ism a capital, 5-12-18.

T ercera , 415.— Doña V irg in ia Ló
pez, de P a lm ar (M urcia); la da M ur
cia núm ero  3, 1-7-15.

Se desestim an las peticiones p o r 
te rc e r tu rn o  da dalia Angeles Rubia 
Zam ora, doña P ila r  Lópes Alvares y 
doña A ntonia G arcía Sánchez, jgor ser 
la E scuela de M urcia qus soi testan de 
censo su p e rio r al ds las BscuMas que 
desem peñan las pernal onart as.

Sexta, 3 .5O 5.--0oña de loe
Remedios M arqués S&nah, d© San G re
gorio (G erona); la  de Lorca, aerclóR 
de g raduada (M urcia), I r9-19.

Séptim a, om itida. — iM na Camila 
Gu&íar Mingue#, de Oca y T ruyóls 
(M urcia); la de Saagenara la Seca 
(M urcia), 1-10-17.

Idem, 7.256.— Doña Angeles López 
López de Zoneta (M úrela); la de L i- 
bri.Ha núm ero 1 (M ureia|, 15-9-23.

Idem, 5.555,—Doña W b e i Vázquez 
López, do V ivero (Luga); la de P etín  
(Orense). 7-5-16.

Novena del segundo, a f ta .—  Doña 
A urora V illa r Nóvoa, de V illarbacú 
(Lugo);. la de .Gortagaaw (Orease), 16-

0 clava del segundo, 19f.—Doña Je - 
sus a Raim úndez Díaz, de T errezuela 
(Orense); la de Naró& (Orense), 1- 
1-23.

Séptiíma, 4.880. —  D oña Mercedes 
-Blanco Conde, de Alcázar .de Milnmn* 
da (Orense) ;  la de C el ano va núm ero  % 
(Orense), 1-5-16.

Novena del segundo, alta..—  D oña 
H erm ela In ara ja , de Z u rita  ile BaelM 
(H uesca); la dé S antervás de la Vega 
(Patencia), 26-12-25.

Idem  del íderm 4.653.—D oña P ila r  
B ará Alvarez, de Maraño (P on tevedra); 
la de Lagioso (Pontevedra), :6 -ld -2 L  

S ép tim a,-afta . — B oña Josefa H er
nández Sánchez, de El Torno (Cáce- 
8 ^  2 5 ^  V aidelacasa (Salamanca)*

Novena del segundo.— Doña Agustín . 
n a  de A nta Hernández, de S e rra d itlt 
del L lano (Salam anca); la  de Aldea* 
lengua (Salam anca), 1 W -9 0 9 .

Se desestim a la petición, p o r prim e# 
turno, de doña Isabel Blanco Martínez., 

w p a ra  Salam anca, po r no ser ésta  va* 
cante del censo que le corresponde.

C uarta, L284.— Doña M aría de loa 
f l o r e s  Ruiz del Amo, de Alba de Ton* 
úibs (Salam anca); la Sección de gra* 
duada “Alamedilla?”, en Salam anca, 
15-4-11.

Novena del segundo, 3.007.— Doña 
M aría  G utiérrez C o rra l de Gallegui** 
líos (Salam anca); la de Pedrosillo  de 
A lba (Salam anca), 13-2-19.

Sexta, 2.955.—D oña A urora  N oreñá 
González, de B abilafuen te (Salam an
ca); la d e  P eñaranda de B racam ont# 
(Salam anca), 26-9-10.

Novena del segundo, 3.061.— Doña 
M aría B arroso Sánchez, do Ahígsd (Cá-* 
co res); la de A m ates de Alba, (Sala* 
m anca), 1-9-19.

Sexta, 3.294.— Doña E u la lia  "Villa! 
García,, de M iranda del C astañar ( S a 
lam anca); la de L agun illa  (Balam an- 
ca), 15-10-23.

Séptim a, alta.—D oña E u la lia  de F&* 
dro y Labra, M aestra de Sección M  
O tanos; la D irección de g raduada #  
la m ism a localidad (Santander), 36* 
12-25.

Novena del segundo* 4.164.—Doñ# 
A urora Muñíz Crespo, de Cadaosa-All» 
des (Oviedo); la de  Los T am azu l (San
ta n d er), 1-12-19.

Sexta, 2.706.—D oña V icenta Calvé 
A rránz, de Qsvioo-Navero (P a le n e i# ; 
la  de A rredondo (Saisltóden>), 6-4-21.

Séptim a, alta.—D oña T eresa  Pérez 
S ierra , de  Regueras (León); la Se Mata 
(Santander), 22-12-25. ,

Sexta,- 2.388.—D pña F elic ita s  Adra- 
v er G?arrido, dp Ga^orredondo (B ur
g o ^  ; la de L astra s  de Cuéll&r (Sag#* 
Vmj, 6-6-23.

S ép tim a; 6.439 bis.— Doña C arm el 
L a r  % F u e n te  da C arta jlm a (M á!ag%  
la de M ársá (Tarragona), 1-9-2&

Idem, 5-33S.— Doña M aría S rg e | 
Bersot. M aestra de s^ceión de R w #  
la D irección de la graduada, de la mi#* 
á ia  lecaBdad (Tarragona),

Idem, alta.—D oña Ana San Er&a* 
cisco, do BólHga (Cu$mc%); la de Be*' 
eeite (Teruel), 1 7 - 7 -^ .

Idem, 8.050. — Doña M aría D olores 
G arcía Aparioia» de M osqueruela (Te^ 
n ia l) ; la de V illel (T eruel), 1-9-19.

Idem, alta.;—D oña Rem edios Torre*, 
sano de León, do L ira  (Pontevedra)^ 
la de E scalon illa  (Toledo). 9-4-25.

Idem  id.— ^Doña E lena C atalá Peirá, 
de S arra te lla  (C astellón); la  de Nom^ 
beD núm . 2 (Toledo), 1-9-22.

Idem  id.— Doña M aría dei O lvide
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Griado Muñer, de Carceíén (Albacete);
la de Benageber (Valencia), 23-12-25,

Idem, 3.777.— P eñ a  Josefa Cabal ier 
Beltrán, de Teulada (Alicante); la de 
L u g a r  Nuevo de San Jerónimo (Valen
cia), 1-9-23.

Quinta, 1.472.— Doña María del Car
men Ferre íro  Mi ralles, de Casas del 
Señor (Alicante); la de S im al de Val- 
digna (Valencia), 1-11-22.

Séptima, 5.474 bis. —.Doña- Elisa 
García Soler, de JacariHa (Alicante); 
la de Puebla del Doic (Valencia), 28- 
9-23.

* Novena del segundo, 3.442.— Doña 
ClemenFna García Pastor, de Barba- 
limpia (Cuenca); la de Rugat (Valen
cia), 1-7-18.

Séptima, alta.,— Doña María de los 
Desamparados Graullera  Meseguer. de 
Argente (Teruel); la de Domeño (Ya^ 
lencia), 20-3-25.

Idem, 7.243.— Doña Josefa Simó y 
Besó, de Ayora (Valencia); la de Re- 
quena (Valencia), 1-11-23.

Se desestima la petición de doña 
Ju lia  Mateo Menéndez por no llenar 
.su ficha con n inguna clase de datos 
profesionales.

Sexta, 2.573.— Doña Dolores Monte
ro Pérez, de Almazora (Castellón); la 
de Ribarroja (Valencia), 1-9-21.

Novena del segundo, 3.357.—- D o ñ a  
Em ilia  Lorenzo Ayllon, de Buslillo de 
Cea (León); la de Olmos de Esgueva 
(Valladoiid), 21-6-18. •

Séptima, 3.905.—Doña Isabel Tomé 
Vega, de Montejo (Salamanca); la de 
Tudela de Duero (Valladoiid), 1-9-18.

Se desestima la petición por p r im er  
turno p a ra  la Escuela de Tudela de 
Duero, de doña Beatriz Montero Gu
tiérrez, por no ser del censo que le 
corresponde.

Séptima, 6.586.—Doña Em il ia  Vi
cente Vicente, de. Tarda  jos (Burgos); 
la de Villafrades de Campos (Vallado- 
lid), 4 6-10-18.

Idem, alta,—Doña Ju lia  de Pablo v 
Mateos, de Carballo de Lor (Lugo); la 
de Roales (Valladoiid), 23-4-25.

Quinta, 2.192.—Doña Eugenia Chu
mó n Pereda, de Arcentales (Vizcaya); 
la de Lejona (Vizcaya), 1-11-13.

Séptima, 6.493.— Doña Asunsión Ló-

rz Val-era, de Rabanal Viejo (León); 
de Pobládura del Valle (Zamora),

.1-7-23.
Sexta, 2.336.— Doña María Pazos 

Pe re ira, de Miño (La Coruña); la de 
Borja (Zaragoza), 1-10-23.

Novena del segundo, alta. —  Doña 
Francisca Ondiviela Viduales, de Cas- 
tejón del Sobrade (Huesca); ia de 
Huesca (Zaragoza),- 20-7-22.

Sexta, 2.841.— Doña Adelaida Abad 
Aleonchel, de Pina de E-bro (Zarago
za); la de Alagón (Zaragoza), 1-2-22.

No se ad ju d ica n  las  E s c u e la s  de 
ba r r io  de Guzmán el Bueno» Cara- 
ban c b e l  Bajo (M adrid) y las n ú m e 
ros 57 B y 68 C de esta Corte, la p r i 
m e ra  por  h a b e rse  rec tif icado el 
an u n c io ,  po r  v a r ia r  de censo , y la s  
t e s t a n t e s  por no te n e r  local.

Se d eses t im an  las pe t ic iones  si
g u ie n te s ,  por no l le n a r  los r e q u is i 
to  exigidos en la Real orden de 15 
ée  Marzo de 1927 (G a ceta  d e l 20): 
JLa de doña Mercedes Caballero  To 
r re l la ,  doña F lo ra  R iea r t  Llopis. don 
A n ton io  D om en ecb. Fon ollar. D. J o 

sé  Sanz, doña  S a ra  G arc ía  Edo, don 
G onzalo  F a u s  S aquero ,  D. Em ilio  
C a r r e ra s  C onejero  , D. J o s é  Solé 
Mañé, doña  J u a n a  A. B e rnabé  G a r 
cía, doña  L u isa  M oretón  T e jedo r ,  
doña  E l íse a  A n ton ina  Azpiazu Sainz, 
do ñ a  M aría  E n c a rn a c ió n  R ab an a l  
Moreno, doña Filomena Santamaría , 
doña C a rm e n  B aró  Benedé, D. An
gel Curiel Montero, D. J e ró n im o  Gó
mez Soto, D. Carlos J. G a b a rd a  Fo- 
nollar, doña María del P ila r  Alba la 
García, doña Amelia Bosch Sánchez, 
doña María Vicente Mangas» Jj. Anto
nio M artínez  Gómez, doña V ictoria  
Angulo  de Blas, doña F lo re n c ia  Lan- 
daluce A ra n g u re n ,  D. J o s é  Ram ón 
Muñoz, D. F ra n c isc o  Selles Soriano, 
doña  M ercedes Mejías López, don 
F a u s to  M artínez  Gires, D. Benito  
O rteg a  Oteo, doña M o n se rra t  Saba* 
tés, doña  F e l ic i ta s  H ernández  Va
quero ,  doña  Adelaida Sáiz Nario, do
ña Dolores Gambronero Rivas, doña 
F ide la  M ancho  Gil, doña  M aría  
D om ingo  P alacios ,  doña  A ngela  He
r r e ra  Bellido, D. Antonio  J .  Solé 
Teixidó, D. E n rique  Gustad  Negra, 
doña  B a s iü s a  Vecino D om ínguez,  
doña M aría Concepción Rodríguez, 
d oña R osa Sánchez G arcía ,  doña 
E de l inda  González Villoldo. D. S a
tu r n in o  Muñoz Lacasa .  D. V alen tín  
G arc ía  Pérez, doña P i la r  G im énez 
Moreno, doña  Vicenta C os ta  M esa
do, D. M atías  Vela Lite, doña P i la r  
U rchaga  Pérez, doña T r in id a d  Do
mingo  Anay, doña  Carolina  S an to s  
de la T o rre ,  doña F ra n c i s c a  S á n 
chez C an te ro ,  doña D olores  E sco 
b ar  Ruiz, doña V ictoria  D afos B a
r r e r a  y doña  G ab ina  M aría  de los 
Angeles  P e reu c h o  Cruz.

P o r  no ven ir  f irm adas  com o d is 
pone la Real o rden de 26 de Ju n io  
de 1925 (G a ceta  del 27), se deses
t im an  las s ig u ie n te s :  D oña J o a q u i 
n a  López QueJ.les, D. J u a n  J o s é  Ca
rrasco Meseda, doña Severina P laza 
González. D. Manuel E. Rodríguez Ló
pez, D. Salvador Ruso González, doña 
María Velao Oñate» D. Benigno F e r 
nández E.-camilla, D. Juan  Seva Cli- 
ment. doña María Encarnación Rodrí
guez Pascual, doña Feliciana Maroto 
Casado, D. Aquilino Sánchez García, 
doña María de la C. Vasco Merlo» doña 
Balbina Báez Fernández, doña Carmen 
Cloquel Collado, doña Ju liana de Aba
jo Alonso, doña María Engracia F u en 
tes G allego, do ñ a  María V. J u a n a  
Vila H ernández ,  doña Ana R as in es  
Relloso (su s  pe t ic iones  p a r a  d a 
ñes, D irección  de g rad u a d a ,  y Le
jo n a ) ,  doña María D e sa m p a ra d o s  
León Villanueva, D. Vicente Alonso 
de la Paz, D. F ra n c isc o  J a v ie r  Oa- 
s a d e m u n t  Arim ony, D. M arcelo A gu
do G a r a t  y D. F e r m ín  G. Colás Ya- 
güe.

Por  l le g a r  fu e ra  de plazo se d e s 
e s t im a n  las que se e x p re sa n :  Don 
S an t ia g o  L ázaro  Erren ,  D. B e rnabé  
Ruiz J im énez ,  doña  L eonor  S a u c e d o  
Ceña, doña M aría  D olo res  López 
P e re i ra .  D. T ie inno  Picón San Mi
guel, doña Angela Rosor Romeo, don . ¡ 
Diego G aldám ez Molina, D. Rosen
do de la P eñ a  Risco, D. J o sé  M ar
ido M artín  B. A yebo o B a tá n  G ue

r r a ,  doña  M afia  (Je ía O. B óhedá 
González, D. Aurelio  Soto de la. Ro* 
sa. doña  Ana T e r e s a  Candón  R uiz^  
D. Ju l io  Molia Iháñez, doña  A na Or^ 
d a n g a r a y  González , D. J o s é  María] 
P a jé s  L om asa .  D. J a im e  Soler [Jo- 
réns, doña Victoriana García Cañas* 
D. J o s é  Crego Mella. D. Aquilino  
P en edo B erná rdez ,  doña  F e rn a n d a 1 
León de la Puente» doña Antonia Mas 
r iño  AJba. doña  M aría  J o s e f a  Mar* 
tín P iñe iro ,  D. S e b a s t iá n  Serrano] 
Oliveros, D. Jo sé  C orvesa  G arr id o  y  
doña Teresa Ortega Sánchez.

: P o r  no v en ir  su  pet ic ión  en la f i-
cha del co lo r  rosa ,  como e s tá  d is
p u es to  en la o rden  de 25 de Maycí 
de 1923 (G a c eta  del 27), se desesti
m a  la de doña  E lv ira  Gil P e ra le s .

Lo.nf.ra las a n te r io r e s  a d ju d ica c io 
nes  de des t ino  p o d rán  presentarse? 
r e c la m a c io n e s  en el p lazo de siete: 
d ías , '  s e ña lado  en ía Real o rd en  de?
9 de Diciembre de 1925 (G a c eta  def 
día 17).

Lo digo a V. S. p a r a  su conoc í-  
m ien to  y dem ás  efec tos .  Dios g u a r 
de a V. S. m u c h o s  años .  Madrid,- 
12 de Ju lio  de de 1927.— El D irec to s  
g en e ra l ,  Suárez  Som onte .
S eño res  J e fe s  de las  S ecc iones ad*

m mi s ic a t iv a s  de P r im e r a  onse*
ñanza .

Incoado ante este Ministerio expe-* 
d ienle para  clasificar como benéfico* 
docente, d e .  carácter  par t icu lar,  tal 
Fundación instituida e n  Baleares, 
A yuntam iento de Palma de Mallorca, 
por el Doctor D. Bartolomé Lull, de* 
nominada “Colegio de la S ap jen t ia”, 

E s ta  Dirección general ha dispues- 
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de ía Instrucción dé 
24 de Julio de 1913, conceder au di en* 
cia a los representantes de dicha Fun* 
dación e interesados en sus beneficios, 
por un térm ino de quince días labo
rables, a contar  desde el siguiente al 
de la publicación del presente e d k té  
en la G a c eta  ns Ma d r id , plazo duran-* 
te eí cual se hal lará  de manifiesto eí 
expediente de referencia en la Sec* 
ción de Fundaciones benéfico-doccntes 
del expresado Ministerio, de nueve dé 
la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para  gene
ral conocimiento, ' ! %

Madrid, 16 de Julio fie 1927.—El 
D irector general,  Suárez Souonte.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

Nota bibliográfica de las obras iní* 
presas en castellano en f! extranjero» 
que el Centro Internacional de En se* 
ñanza desea introducir  en España des
pués de haber  cumplido las formali
dades prevenidas en el Real decreto 
de 4 de Septiembre de 1869 y Real 
orden de 19 de Mavo de 1893:

T ítu los :  “T e legraf ía” , parte  terne* 
r a . -p r im e ra  edición. 3 297 C, con 47 
páginas y 21 grabados; “ Hidrodiná-^ 
m ic a”, p r im e ra  edición, par te  teree-. 
ra. 3.181 C, con 55 páginas y tre© gra* 
baños; “H k l r o r a o t m V  p r im e ra  edjy
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felón, parte primera, 3.183 A, con 38 
páginas y  nueve grabados; “ Hidrome
tr ía ” , primera edición, parte segunda, 
3.183 B, con 51 páginas y  17 grabados; 
•“ Depuración de aguas residuales” , 
primera edición, parte segunda, 3.188 
B, con 53 páginas y 12 grabados.

Características comunes a las cinco 
jobeas: Escuelas internacionales, Cen
tro internacional de enseñanza, Inter-* 
ínational Correspondence Sehools Sys*- 
teui. Cuaderno de estudio con cuestio
nario de examen. Madrid, Buenos A i
res, Habana, Londres, llueva York, 
Ser an ton.

Madrid, 22 de Julio de 1927.— El 
Director general, Infantas.

CUERPO FAC U LTATIVO  DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y  AR

QUEOLOGOS

REGISTRO g e n e r a l  d e  l a  p r o p ie d a d
1 INTELECTUAL

)Obras inscritas en este Registro du
rante el cuarto trim estre del año 1926.

(Conclusión.)

56.107.— Boletín de la Revista ge
neral de Legislación y Jurisprudencia, 
año 74, tomo 195. volumen tercero de 
11925, Mayo y Junio.

Madrid. Talleres tipográficos de la 
Editorial Reus, S. A., 1925. —  4.° con 
733 páginas y  una de erratas. 
(35.971.)

58.108.— Jurisprudencia civil. Co
lección completa de las sentencias dic
iadas por el Tribunal Supremo. Tomo 
Ü58, primero de 1923, Enero a Marzo.

Madrid. Talleres tipográficos de la 
Editorial Reus, S. A., 1926.—  4.° con 
809^ páginas y cubierta. (35.972.)

56.109..— Directorio Valenciano. (Bai- 
lly-Bailliére-R iera .) Guía especial de 
las provincias de Valencia, Alicante y 
Castellón de la Plana. 1926.— 2.a épo
ca, año XV, por ios Anuarios Bailly- 
Bailliére-R iera Reunidos, S. A., bajo 
la dirección de D. Eduardo Riera So- 
jan i ch. %

Barcelona. Sin imprenta. (Imprenta 
La Academia), 1926.— Folio  con 564 
páginas. (12.801.)

56.110.— Capvespre. Canto y piano; 
por D. Clemente Lozano y de Jaén, la 
música, y D. Apeles Mes tres O ñas, la 
letra.

Barcelna. Unión Musical Española,' 
S926.— Folio  con siete páginas. (12,802.)

56.111.— Matinal. Canto y  piano, 
por D. Tomás Buxó Pujadas, la mú
sica, y  D. Apeles Mestres Oñas, la le
tra.

Barcelona. Unión Musical Española. 
1926. —  Folio con cuatro páginas. 
(12.803.)

56.112. L ’esposá parla. (El poeta 
parla.) Melodía per a cant i piano. 
Tristá, ean$ó per a cant i piano, por 
D. José María Cu me Has Ribó la mú- 
fciica, D. Juan Maragall Gorina la letra 
del primero y D. Angel Guimerá Jor
ge la letra del segundo.

Barcelona. Unión Musical Española, 
Í926.-Folio con ocho páginas. (12.804.)

58.1 i 3.-— Serra Amunt. Sardana, por 
D. Enr i que Morera Viura.

Barcelona, ‘ unión Musical Española.

1926. —  Folio  con cuatro páginas*. 
(12.805.)

54.114— Día de Noces. Melodía per 
a hariton amb aeomp. de piano, por 
D. José Marimón Figueras la música 
y D. José López Picó la letra.

Barcelona. Unión Musical Española, 
1926.— Folio con tres páginas, (12.806.)

56.115.— Apuntes para lo Prolohis- 
toria de Asturias, por D. Marcelino 
Fernández y Fernández.

Oviedo. Imprenta La Cruz, 1926.— 8.° 
con 40 páginas. (586.)

58.116.— Nociones de Física, por don 
Miguel Moya.no Salvador.

Zamora. Imprenta y librería de Ja
cinto González Jus-tel, 1926.-8.° con 
112 páginas y tres de índice. (83.)

 ̂56.117.— Jurisprudencia civil. Colec
ción completa de las sentencias-dicta
das por el Tribunal Supremo, tomo 
159 (segundo de 1923), Abril a Junio;

Madrid, Talleres tipográficos de la 
Editorial Reus, S. A., 1925.— 4,° con 656 
páginas, portada y  cubierta. (35.973).

56.118.— Tratado de Derecho D iplo
mático. Contribución aj estudio sobre 
los principios y usos de la Diplomacia 
moderna, por D. Ginés Vidal y Saura.

Madrid. Talleres tipográficos de la 
Editorial Reus (S. A.), 1925.— 4.° con 
578 páginas y cubierta. (35.974.)

56-119.— G eogra fía  económ íco-oo- 
m ercial. Obra ajustada al P rogram a 
de ingreso en la Academ ia Oficial de 
Aduanas (Cuerpo p eric ia l), publica
do en la Gaceta de 24 de Septien&bre 
de 1925, por D. Lu is D ’Oporto M ar
cho r i.

Madrid. Ta lle res  tipográficos de la 
Ed itoria l Reus (S. A .),  1925— 4.° con 
400 páginas y cubierta. (35.975.)

56.120— Revista  general de Medi
cina y Cirugía. Año IV, tomo IV, bajo 
la d irección del Dr. D. H ipólito R o
dríguez P in ilía .

Madrid. Ta lleres  tipográficos de 
la E d itoria l Reus (S- A .), 1925,—  
.4.° con .756 páginas, una lám ina y 
cubierta. (35.976.)

56.121.—-D iccionario etim ológ íco- 
analítico latino-castellano, por don 
Julio Cejador y Frauea-

Madrid. Sucesores de R ivadeney- 
ra (S. A .),  1926 .-4 .° con 541 p ág i
nas y una de erratas. (35-978.)

58.122.— Gurs0 completo de enseñan
za prim aria escrito con arreglo al Mé
todo cíclico. Grado preparatokr Libro 
del alumno. Contiene: i.° H istoria  
Sagrada.— 2-° Aritm ética.— 3.° G ra
mática.— 4,° Geom etría.— 5.° G eogra
fía .— 6° Catecism o.— 7.° Ciencias F í
sicas.— 8.° Conocim ientos varios.-— 
9 ° H igiene.— 10. H istoria.— 11. Mo
ral.— 12. Educación social— 13. Voca
bulario analógico. —  14. Dibujo, por 
D. Miguel Pocel y  Riera.

Palm a de M allorca. T ip o g ra fía  
Porcel, 1925.— 8 ° con cuatro p ág i
nas sin num erar, 128, 23 y  16 lá 
m inas. (380.)

56.123.— Manual del enferm o. Ex
posición  práctica  y concisa de re 
gles terapéuticas e higiénicas, fá 
ciles y  eficaces para tra tar toda 
clase de síntom as en ausencia del 
Médico, o m ientras llegan sus con
sejos, o en casos de urgencia, por 
D. Eduardo A lfonso  y Hernán.

Madrid. Im nranta de J. Pérez To«-

arres, 1928.— 8.° don  188 p ág in a l*  
(35.979.) ;

56.124.— Agricu ltu ra . Obra aju&( 
tada al Cuestionario ofic ia l único* 
dfe 4 de Agosto  de 1925. B ib lLiole* 
ca de oposiciones, por D. Juan Dan-*( 
tín Cereceda. j

Madrid. Ta lle res  tipográ ficos  dtf 
la E d itoria l Reus (S. A .),  1925.—J 
4.° con • 84 páginas y  cubierta.' 
(35.981.) U

56.125. —  Referencias y  transcrip- ) 
ciones para la h istoria  de la L ite -  \ 
ratura po lítica  en España.— L a  ra-U 
zón de Estado.— El tiran icid io.— El 
derecho de resistencia ai Poder.—  
B ib lio g ra fía  de la L itera tu ra  polí-s 
tica, por Reearedo F. de Velasco* 
(D. Reearedo Fernández de Vela seo; 
Calvo.)

Madrid. T a lle res  tipográ ficos  3éfj 
la E d itoria l Reus (S. A .),  1925.— »,] 
4,° coa 199 páginas, una de índicef! # 
y  cubierta. * ' j  *

56.126. —  Contestaciones al prdkj 
gram a del Cuerpo Médico de la Be-«! 
nefíceneia m unicipal de Madrid* j 
(O bra ajustada al Cuestionario-pro- j 

grama de 15 de Junio de 1925).— ’ |' 
Tom os I, II, I I I  y IV, por D. Enri-s} 
que Fernández Sanz, D. Francisco ’ ; 
M artín  de Antonio, D. E ugen io !! 
Arauz y Pa lla rdo  y  D. An ton io  Gar*t 
cía Caballero. |

Madrid .T a lle re s  tipográ ficos  dóji 
la E d itoria l Reus (S. A .),  1925— ;} 
Cuatro en 4.° con 643 páginas y  cu-í¡ 
bierta el tom o T; 647 y  cubierta e fj 
I I ;  409 sin num erar y dos de índi-sj 
ce el III , y  310 y  dos de índice y í 
erratas el IV. (35.983.) "\

56-127.— -Espíritu de la Beata Ma*, 
dre María M icaela del Santísimo;] 
Sacram ento y su obra, por D. T o * ¡  
más M onzoncillo  y .del Pozo. -

Madrid. Im prenta .del A s ilo  de j 
Huérfanos del Sagrado Corazón dé? 
Jesús, 1926.— 8.® m ayor con 87 pá-r 
ginas. (197-) |

56.128.— La  traged ia  de M aría d e l! 
Mar. (Snobism os.) Novela, poj» doií 
M iguel de la Cuesta Fernández. ;

Madrid- Im prenta Helénica, 1926. 
8.® con 286 páginas. (.35.981.)'

56.129-.— Huerto cerrado, poesías"? 
por doña P ilar Taiderrama y  Aday.

Madrid. Imp. Caro Raggio, 1926.—■*
8.® mén. con 189 páginas, tres de ín-̂  
dice y un heliograbado. (3¿5-985.) \

5$. 130.— “ Pinocho” , semanario in-G 
fantil. Año i. Números 1 al 45, bajou 
la dirección de D. Salvador Bartolozsf - 
y Rubio los números 1 al 17, y de don!, 
Rafael Calleja Gutiérrez los números ; 
18 al 45. ó
- San Sebastián. Talleres Offset. 1925. 1 
Folio con 980 páginas. (35.986.) ñ

56.131.— V ia je  a T ierra  Santa; por1] 
Johannes Jorgensen. Traducción d i-; 
recta del danés, por D. Em ilio María 
Martínez Amador. ¡

Madrid. Talleres Voluntad. 1924.— I 
2 en 8.°, con 220 páginas el tomo I  y  ! 
2%  el II. (35.988.) /

56.132.— Faústula; por John Ay$- j 
cough. Novela adaptada del inglés. j

Madrid. Talleres "Voluntad. 1925.—
8.° con 368 páginas. (35.989.)

56.133.— Mi ver too quiere easarsa*
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Comedia. en tre s  actos y en  prosa, po r D. Juan  M artín Pal ornó.Málaga. Artes Gráficas, 1926.— Oc
tavo con 60 páginas. (293056.13.ii—La p rim era  vuelta  al m undo. IV C entenario : *622-4922. H istoria 
de la G eografía y de la Cosm ografía 
¿e las Edades Antigua y Media con 
relación a los grandes descubrí m íenlos m arítim os realizados en los siglos XV y XVI p o r españoles y ‘ portugue- 
|qs. Tomo í. P artes p rim era  y segun- 
fia. Tomo II. P a rte s tercera  y cuarta, por D. Segundo de E spizúa y B ajéneta.Madrid. G ráficas Reunidas, S. A., y 
>M ateu”,’Artes e industria s  Gráficas. 1922-4926.—2 en 4.° m ayor con XVI. 
¡¡36 páginas el tomo i, y XV-41I el II.56.135.— La Pájara. Comedia en tres 
|*ctos y en prosa, por D. Francisco Se-* 
rrano  A nguila.Madrid. T alleres Gráf.icosN Piñera, 
1926.— 8.* con 90 páginas. (35.991.)56.136.— Nuevos cuplés dé Raí fes; 
por D. Ram iro Ruiz González, con el 
seudónimo de -RaífJes.Madrid. T a lle res"  G ráficos Pinera, 
1926.—8.® m enor con 61 pag. (35992.)56.137.—B arro Pecador. Comedia en 
tres actos, por D. Serafín  Alyarez Q uintero y D. Joaquín  Alvarez Quin

te ro . .Madrid. Im pren ta  Clásica Española, 
1926.— 8.* con 114 páginas. (35.993.)56.138.—Las m ujeres son así o 
Amor con am or se gana, sainete en dos 
actos, el segundo dividido en dos cua
dros, en prosa, original; m úsica del 
me estro Pablo Luna; le tra  por D. Antonio Paso Cano y D Ricardo González 
del Toro,Madrid. Im pren ta  d® L. Rubio, 1926. 8 .® con 82 páginas. (35.994.)36-23-9.—Seguidilla gitana, zarzuela 
en dos actos, el segunde dividido en 
tres  cuadros, o rig inal; m úsica del 
m aestro Angel B arrios; l&fera por don 
Pedro Muñó* Seca y D. Pedro Féres 
Fernández.Madrid. T alleres Gráficas Pm era, 
1886.— 8.* con 68 páginas. (35.996.)56.149.—331 niño desconocido, jugue
te  eburno en tres acU% original; por 
D Joaquín  Abatí y D ías y  D  José d« 
L u tio  Pérez.Madrid. T alleres Gráfico» Pinera, 
1926.— 8.* ean 98 páginas. (35.996.)

56.141.—La novela de mi amigo, no
vela , obra.? t o m p ia te  volum en Ti; pór 
£>. G b̂ t í#] Mfa ó  F e rra r.Madrid. Tallares Espasa-Calpe, 1926, i.® con 276 páginas y una d® índice.

—El Obispa lopros®, noy ola, 
JeguxKla p&rt© de Nuestro? P adre S*n 
Daniel, obra# complejas, volum en X; 
p o r D. Gabriel Miró F e rra r.Madrid, T o le re s  Espa&a-C&lpe, 1926. 
S.* con 382 páginas. (A5.999J

56.143.—Eeon-omta Política y L eg it
ime i ón de Hacienda, Obra ajustada al 
P rogram a de oposiciones a ingraso en 
& Cuerpo de Abogados del Estado, de 
l i  de Julio  de 1924; por D. Baúl o Que- 
&eiz&rta Sánchez.

Madrid, Talleres, tipográficos de la 
E dito rial Reus, 8. A-, 1925.—4.°, con 
702 páginas y cubierta, (36.000.)

56.144.—Fisiología e Higiene. Obra 
a ju stad a  al Cuestionario oficial, único,

.© 4 de Agpsto do 1925; por doña E lisa tamo

Madrid- T alleres tipográficas de la 
E d ito ria l Reus, S. A./ 1925. 4.°, c.on 
114 paginas -y cubierta.

56. 145.—Fém iha- F in  de fiésta, o ri
ginal, p a ra  la presentación en espec
táculos teatrales,, cine mato gr.áíi eos o 
de o tra  índole, y por m ediación dé mo
delos v iv ien tes ' y un conversador de 
todo lo re fe ren te  a la moda fem enina de] día; por J. López Merino (D. Ju an  
López M erino).

Madrid. Im pren ta  Osal, 1926, 8.° m en. 
con cu g tro hojas. (36.003.)

56.146.— Geografía dé España. (Obra 
a ju stada  al C uestionario oficial, ú n i
co, de 4 de Agosto de 1925), por don 
Ricardo B ertrán  y Rózpide.

Madrid. Talleres tipográficos de la E d ito ria l Reus, S. A., 1925, 4A con
86 r  tg ñas y cubiertas. (36.004?)

5o i ¿7.—La P siqu ia tría  y el Código,
. (Estudio de Técnica legislativa), por 

D. Qu m ili,ano  Sal daña García.
Madrid. T alleres tipográficos de la 

E d ito ria l Reus, S. A., 1925, 4.® con
87 páginas y cubierta . (36.005.) 

56.14-8.—Boletín de la Revista Gene
ra l de Legislación y Ju risp rudencia . 
Año 74. Tomo 196. Apéndice a los m eses de Noviem bre y Diciem bre de 1924,

Madrid. T alleres tipográficos do la* E d ito ria l Reus, S. A,, 1925, 4.° con 
683 páginas y cubierta. (36.006.)

56.149.— T trafado de Patología Mé
dica- Tomo VIII. Enferm edades del páncreas y del peritoneo. Tomo IX. 
Enferm edades de los riñones, por don 
Eduardo G arcía del Real y Alvarez Mijares.

Madrid. T alleres tipográficos de la E d ito ria l Reus, S. A.,' 1925-1926, dos 
en 4.° con 827 páginas el tomo 8.° y 304 el 9.o (36.007.)

56.150.— Estudios sobro T ubercu lo
sis- M anuales Reus de Medicina. Volum en XIXL po r D. José Vakiós L am bo a.

Madrid. Talleres tipográficos de la E d ito ria l Reus, 8. A., 1926, 8.® eon 
XVX-742 páginas y 32 lám inas. (36-008.)

56.151.— R epertorio doctrinal y legal, por^ orden alfabético, de la J u r is 
p rudencia  civil española establecida p@r el T ribunal Suprem o en su# sen
tencias dictada» en recursos de casación y decisiones de competencia, desde 1.° de S uero  de 1898 al 31 tía Di
ciem bre do 1901, y de las revolucio
ne# que en m atoria  civil y en el m is
mo plazo ha dictado la Dirección d@ 
los Registros y la de G racia y J u s t i 
cia  del Mimaksrfo de U ltram ar. Tamo IV.

Madrid. T alleres apográfioos de la E d ito ria l Reus, S. A-, :!926, 4.® con 487 páginas. (36.0100
56.152.— Cuadro? sinópticos de L ite ra tu ra  por D. Alíeme® 

Pogonoski y M artín.
Málaga- im p ren ta  U rania, 1928, 4.° 

con 183 Dé$ínas y cinco de índ i
ces. (294.) ‘

56.153.— Les E risterp ines, Pasudo- 
3>te p ara  piano, por D. A rturo  Osiel Be n azul i.

E] crupier m anuscrito , 8.° m ayor 
apaisado con dos hojas. (391.)

56.154.— Breve h isto ria  del Mundo, 
con doce m apas, por H. G, W ells. T ra ducción po r D. Rafael Á íard González,

Madrid. Im pron ta  de J- Pueyo, 1925, 
g.® con 417 páginas, (36.012.)

56.155.—AF aros y  señales m arfiim a&  
P rim era  y  segunda parte , p o r D. Ju an  G utiérrez Gracia.

Madrid, F . Giménez la p rim era  par*  
te^ y P ape lería  Nacional la  'segunda, 
1926, dos en 4.° con 4Q2 páginas-, 19 
de índices y  una de errajtas la p ri- ' m era, p a rte  y 358 la segtmda. (38.0134

56,15fi— La Novelita. Periódico se* m anál. Año I. Num eras 1 al 9» Año IL 
Núm eros T0 al 20, bajo ía dirección de D. Rafael Calleja G utiérrez.

San Sebastián. T alleres Offset,
1925-28, -*8-° m enor con 720 págí* ñas. (36.016.)

56457.— M ujer. Revista del Mundóí y de la Moda. Números- l al 36. Año I. 
Números 1 a] 19. Año II. Números 20 al 36, bajo la dirección de D. Rafael 
Calleja G utiérrez.

San Sebastián. T alleres Offse^
1925 y 1926, folio, con 1.1/96 páginas*
incluidas las cubiertas, y 108 los suplem entos. (36.018.)

56.158.— Chiribita.?. Sem anario para  
alegres y aburridos. Año I. Números 1 
al í 3. Año II. Núm eros 14 al 20, bajo la dirección de D. Rafael Calleja Gu* tiérrez.

San Sebastián. T alleres O ffse t -
1925-1928, folio, con 376 páginas, in* 
cluídas las cubiertas. (36.019.)

Madrid, 23 de Abril de Í927.—Bt 
Jefe del Registro, Em ilio  Rui* Gañ«^ 
bate.

REAL ACADEM IA DE BELLAS AR
T E S D E  SA N  F E R N A N D O

E sta  Real Academ ia ha acordado 
conceder el prem io corre-spondifcnta. a 
la Fundación “G uadalorzas’* convoca
do en la G a c u t a  d s  M a d r i d  d® 26 ém 
Mayo de 1928, al trabaj«  presentado 
por doña Adelaida F e rré  d® Ruis Nar- 
váez y D. E nrique F ran cia  Sanche*.

Asimismo ha acordado esta Ctrpe* ración .conceder dos accésits d® 1J>$0 
pesetas cada uno, a los trabajas si
gu ien tes :

1.° Al presentado con el lema “Céf* 
doba”.

2.a AJ presentad© por D. Ram éá 
* M artín  da la Arena.

Madrid, 15 de Julio de it2T .—Hl 
Secretario  generad Manuel Zabala y  
Gallardo.

E s ta  R-e&i Aaedemia- h a  a c o r d é  
conceder el prem io del excedentísimo 
señor Marqué# d» Aledo, convocad© 
la Gagis^a de Madrid .correapondieato. 
al día 20 do Fobrero  de 1928 al tran bajo presentado por D. Juan  Bautia* 
ta Montpya Lili o.

Madrid, 15 do Julio de 1927-—®  Secretario g«a®ral, Manuel Zagala yH-íi ] ] n r-rl r\

R&íhh m ñ B B W A ñ BB  
B x ñ Q r m ,  w m i m s  ¥

En el co n cu rso  o rd in a r io  a p re 
m ios ab ie rto  p o r  e s ta  Academia? 
con fo rm o  a los a r t íc u lo s  41 y 43 de su s  E s ta tu to s ,  co rre sp o n d ien te  
a i  año  1S28, h a n  ob ten ido  prem io 
los señores sigu ien tes;
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Con arreglo al artículo 41.

'D. Vicente.. Xnglada Ors, por su 
¡trabajo titulado “ Contribución al 

. Estudio del megas i sm o japonés de 
i r  de Septiembre de 1923” .
. D. Julio Palacios, por su Memo

ria “ Teo jía  del paramagnetismo en 
los cristales” .

D. Andrés, León Maroto, por su 
¡trabajo sobre “ Hidrogenacíones en' 
el núcleo del bife lino” .

D. Vicente Ingíada Ors, por su 
¡Memoria titulada “ Contribución al 
Estudio del sismo pirenaico (ca
nal do Berdum), de 10 de Julio de 
1923” .

D. Tomás Rodríguez Bachiller, 
por su nota sobre “Los nuevos fun
damentos de la m ateria” .

Con arreglo al artículo 43.

La Memoria señalada con el lema 
“Lege, quseso” , titulada: “Estudio 
de un grupo de especies de la fau
na ibérica útiles a la agricultura” .

Abierto eJ pliego donde debía 
constar el nombre del autor, resul
to ser éste el Sr. D. Cándido Bolí
var Pieltain.

Madrid, 15 "dé Julio dé 1927.— S í 
. Secretario generar, José María dé 

Madariaga.

MINISTERIO DE FOMENTO 

NEGOCIADO CENTRAL
Recibida en este Ministerio la 

Instancia presentada por D. Aure
lio  Capelo y Téllez de Meneses, Ofi
cial tercero de Administración ci
vil.. con destino a la Sección Agro-: 
hómea de Teruel, para cuyo cargo 
ífué nombrado por Real orden de 10 
"de Junio próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g .):, encon
trando jus Uñe ad&s las razones ex
puestas por el interesado y de con
formidad con lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo 20 def 
Reglamento para ejecución de la ley 
de 22 de Ju lo  de 1918, Ma tenido a 
bien coneedéríe un mes dé prórro
ga, sin sueldo alguno, para que en 
dicho plazo pueda posesionarse del 
ípaen c i o nado d ©s tin o .
■ ;L>a Real orden eomúnícida í& 
gb a V. B, para su conocimiento y 
mee tos. L íos guarde a V. S. muchos 
|nos. Madrid, 10 de Ju lo  ele 1918. 
El Jefe: dd . Negociado Oé~-

A. de Arruche, 
iéñor Ordenador pagos por, ©Mi- 

gáciPnas dé fe tA  MlnúrtaHoV

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETEBAS

En vista del resultado obtenido en 
da subasta para la construcción de las 
úbras del trozo cuarto de la sección 
priniera de la carretera de Tales al 
confín de la provine a,

®sta Dirección general lia resuelto 
^_|djudigue definitivamente .ai pgstox;

D. Luis ColQnñna Cremades, que licitó 
•en Madrid, compróme ti éúdosé a ter
minar las obras veinte meses después 
de empezadas, por. la cantidad de 
270.800 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 366.892,41 
pesetas, la baja de 86.092,41 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta- a que se refiere el articuló nove
no del .pilego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos Dios guarde a .V. S. mu
chos años. Madrid, 15 de Julio de 1927. 
El Director general, Geiabert.
Señor Ingeniero jefe de Obras públicas 

de Castellón.

En vista del resultado obtenido én 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo quinto de la carretera 
de Gádor a Laujar, por Canjáyar,

Esta Dirección general lia resuelto 
se adjudique definitivamente al postor 
D. Trinidad Almecíjar Oña, que licitó 
en Almería, corapr o m e t i ónd o se a termi
nar las obras veintidós meses después 
de empezadas, por la cantidad de pe
setas 57i.Q00, que produce en el pre
supuesto de contrata de 607.715,93 pe
setas, la baja de 36.715,93 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo noveno 
del pliego de condiciones que rigen en 
ésta contrata,

Lo digo a V. S, para su conocimien
to y efectos Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 15 de Julio de 1927. 
El Director general, Geiabert.
Señor Ingeniero jefe de Obras públicas 

de Almería.

En vista del resultado obtenido exi 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Arillo al Puer
to de Mera, rampa embarcadero en el 
Puerto de Mera,

Esta Dirección general ha resuelto 
sé adj u di que defini tivamente al postor 
D. Emilio Gómez y Gómez, que lici
tó en La Coruña, comprometiéndose a 
terminar la obras diez y ocho meses 
después de empezadas, por* la canti
dad da 239.717,53 pesetas, que produ
ce m  el presupuesto de contrata pe
setas 276.522,80, la baja de 2 .̂805,17 
pesetaa en beneficio del Estado, pre-' 
viniéndole que en él más' brev^ p fe o  
remita el acia a que se refiere el ar
tículo noveno del pliego de condicio
nes que rige®. m  ella eosiírata^

Lo digo a V. S. para ,&u conoeimi en
te y $feeta6 Dios, guarde a V. $, mu
chos años. Madrid, i 5 de Jubo de A9&7» 
El Director general, Geiabert.
£ Gñb r Ing eai sr a j $£$ dé Obras Púúí íc as 

de Gomia.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de los trozos primero, segundo 
y tercero de la sección tercera de Ia! 
carretera de Tales §1 confín de la pro
vincia. '

Esta Dirección general ha resuelto 
m  ^djudiape definitivamente al postor

D. Luis Córomina Gremades, que ll-: 
citó en Madrid, comprometiéndose $ 
terminar las obras, treinta y dos me-* 
sos después de empezadas, por la can
tidad de 619.790 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata pese
tas 756.345,25, la baja de 136.555,25 
pesetas en beneficio del Estado, pre-  ̂
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo novenoo del pliego de condicio^

. nes que rigen en esta contrata.
Lo digo a V. S. para su conocimien

to y efectos Dios guarde ti Y„ S„ mu
chos años. Madrid, 15 de Julio de 1927. 
El Director general, GelaberL 
Señor Ingeniero jefe de Obras públicas 

de Castellón.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las . 
obras de los trozos primero, sgundo 
y tercero de la carretera de Pulpi a 
la de Lorca a Aguilas.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al postor. 
D. Luís Martín Liria, que licitó en 
Almería, comprometiéndose a termi
nar las obras veintisiete meses después 
de empezadas, por la cantidad de pe
setas 644.000, que produce en el pe- 
supuesto de contrata 684.530,28 pese
tas, la baja de 40.530,28 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndote que 
en el más breve plazo remita el acta 
a que se refiere el articulo noveno del 
pliego de condiciones que rigen en esta 
contrata. * ■

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos Dios guarde a Y, ,S. mu
chos años. Madrid, 15 de Julio dr? 1927< 
El Director general, Geiabert 
Señor Ingeniero jefe de Obras $ )>licag 

de Almería.

En vista del resultado o b t f  Ido en 
la subasta para la consi ruecife áfc las 
obras del trozo tercero de G é ^ ; i  a laij 
inmediaciones de Alhabia.

Esta Dirección general ha l^u e lto  
se adjudique definitivamente tft postof 
D. Trinidad Álmeija Oña, cpn licitó 
en Teruel, comprometiéndose % ter
minar las obras en veintidós meses 
después de empezadas, por la íl^tidajt 
de 414.500 pesetas, que prodilll en W; 
presupuesto de contrata 445.7fi,9l pe-» 
setas, la baja de 31.273,91 pesetas éa 
beneficio del Estado, previniéndole qñti 
en el más breve plazo remita el acto 
a que -se refiere el artículo noveno 4®í 
pliego de condiciones quéñgen en ésta 
contrata

Lo digo a V. S. para ‘su conocimiéíD 
to y efectos Dios guarde a Y . B. mu** 
chos a'ños. Madrid, 15 de Julio de 1927,
El Director general, Geiabert.
Señor Ingeniero jefe de. Obras pública^ 

de Almería.

SECCIÓN DE PUERTOS 

Concesiones.

Excmo. Sr.: V isto el expedienta
instruido a instancia do D. Juan Bau~ 
za Cili, vecino de • Gapdopera (Balea
res), en solicitud de autorización para 
construir una caseta varadero, fren-.
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a una finca de su propiedad situada jfcntre “Cala Pedusca” y ia playa de ’JSon Mol le j término de Gapdepera, y ;í>í;ras obras de defensa y acceso a la íjBisma,i Visto el proyecto que a la petición  &e acompaña;' Resultando que el expediente ha s i-  ido tramitado con arreglo a lo dispu esto  en el artículo 76 del Regla- ijnento de 11 de Julio de 1912, para la ¡aplicación de la ley de Puertos de 7 de ¿Mayo de 1880.
r Resultando que durante ei plazo de ¡Información pública no fué presentab a  ninguna reclamación contra lo solicitado;
: Resultando que han informado en[sentido favorable a la concesión, el Ayuntam iento de Gapdepera, la Go- ¡pnandancia de Marina, el Consejo pro- (vincial de Fomento, i a Cámara Oficial ,de Comercio, Industria y Navegación ,<d0 Palma de Mallorca, la Jefatura de ¡Obras públicas de la provincia, el Go- ibierno civil de la misma y los Minister io s  de Marina y de la Guerra: i Considerando que las obras a que la petic ión  se refiere no habrán de oca- tSionar perjuicio a los intereses pú- i)lcos ni a los particulares; j S. M .e l Rey (q. D. g.) lia tenido a ¡bien autorizar a D. Juan Bauza Gilí, [vecino de Gapdepera (Baleares) para fejocular las obras de construcción de [un varadero y caseta para resguardo pe una embarcación de su propiedad, lenice ia playa de San Molle y Cada Perl cusca, de aquel término inu- Aicipal con las siguientes condiciones:1.a Las obras se ejecutarán con es- tiricia sujeción ai proyecto suscrito en ¿Palma a 10 de Diciembre de 1924, por !jel Ingeniero D. Luis García Ruiz, y  fique ha servido de base a la tramitac ió n  del expediente, salvo las modifi- jeaeiones de detalle (sin afectar a la ¡‘¡esencia de la construcción) que juz- jgue conveniente la Jefatura de Obras Jpúbiicas.
/ 2.a Las obras serán replanteadas'’por la Jefatura de libras públicas de fia provincia, y de dicha operación se f ftetenderá acta, que será sometida a la ^probación correspondiente.
V 3.a Se dará principio a las obras en fel plazo de dos (2) meses y deberán fquodar terminadas en el dê  doce (12) tmeses, contados ambos plazos a partir áde la fecha de la presente disposición.
; 4.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento- fde la Jefatura de Obras públicas de la ¡provincia, a fin de que por la misma fee proceda aj oportuno reconncimiento. Del resultado de ésta operación se ‘(extenderá acta que será sometida a la Improbación competente.
| 5.a La fianza depositada en la Tesorería-Contaduría de Baleares será ^devuelta una vez aprobada el acta de Ireeonocimi ento de las obras, i 6.a Estas quedarán bajo la in spección y vigilancia de ia Jefatura de ,Obras públicas de la provincia d.e Bajeares.
! 7.^ El concesionario tendrá la obligad óa de conservar las. obras en buen .pstadt,- y  no podrá destinar bes m ism as W el terreno a que la concesión se reitere  a \im distinto deí que en la presente disposición m determina, no pu-

diendo tampoco arrendar dicho terreno.8.a Los gastos que ocasionen el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario.9.a Esta concesión se entenderá otorgada a título precario sin plazo limitado, dejando a salyo el derecho de propiedad sin perjuicio de tercero, y con arreglo al artículo 71 del Reglamento para la aplicación de la ley de Puertos, y en armonía con el 41 y 42 de la citada ley, sin derecho a indemnización, y debiendo hacer desaparecer las construcciones en el plazo que se le señale.10. El concesionario quedará obligado al cumplimiento, de las disposiciones relativas al contrato del trabajo, a los accidentes riel mismo y a la protección a la industria nacional, y esta autorización quedara sujeta a las prescripciones del Reglamento de Costas y Fronteras, en lo que a los intereses de la defensa nacional afecte.11. Esta concesión será. . previamente reintegrada, según dispone la vigente ley del Timbre.12. La falla  de cumplimiento por el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores, será causa ele caducidad de la concesión; y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo determinado en las disposic-iones vigentes sobre la materia.Lo que de Real orden comunicada digo a V. S. para su conocimiento, el de la Jefatura de Obras públicas de esa provincia, el del interesado y a los efectos correspondientes.
. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 7 de Julio de 1927.— EL DE  rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Baleares.

Exorno. S r .: Visto el expediente instruido a instancia de D. Ernesto Guardia Llandaró, vecino de Palma de Mallorca (Baleares), en solicitud de que se legalice un varadero y embarcadero para botas (obra ya construida por autorización de aquel Gobierno civil en 20 de Octubre de 1911), conjuntamente con la dada para obras de defensa en la-casa que habita), y de que se le autorice para construir una terraza en terrenos gánanos al mar, contiguos a una finca de^su propiedad, en el punto denominado Son Alegre de la zona marítimo-terr^ftre del litoral del Puerto de Palma.Yisto el expediente que a la petición se acom paña:.Resultando que el expediente ha sido tramitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 76 del Regla- glamento d# 11 de Julio de 1912, para ia aplicación de la ley de Puertos de 
7 do Mayo de 1880:Resultando que durante el plazo de información pública no fué presentada ninguna reclamación contra lo solicitado :Resultando que han in fam ado en sentido favorable a la concesión, el Ayuntamiento de Palma, la Comandancia de Marina, la Junta de Obras del puerta de .Palma, el Consejo pro
vincial de Fomento.* la Cámara Ofi

cial de Comercio, la Jefatura de Obras públicas de la provincia, el Gobierno civil de la misma y los Ministerios da Marina y de la Guerra:
Considerando que las obras a quS la petición se refiere ño habrán de> 

ocasionar perjuicio a los intereses públicos ni a los particulares,S. M. el Rey. (q. D. g.) ha tenido s  bien:
Acceder a lo solicitado por D. Ernesto Guardia Llandaró, con sujeción1 a las condiciones siguientes:1.a Se concede la legalización soiE  citada por lo que a,l varadero y embar* cade.ro se refiere, como obras ya cons-* fruidas, y, en cuanto a la autoriza-* ciun para la construcción de ia te-* rraza, las obras se ejecutarán con sujeción estricta al proyecto que con tal fin suscribieron el peticionario y  el Ingeniero D. Mariano Sancho en 15 de Diciembre de 1924, y que sirvió de base al expediente, pero limitando su petición a.I frente y extensión dú su finca, sin invadir la prolongación, de la calle llamada del Despeñadero.2.a Las obras serán replanteadas! por la Jefatura de Obras públicas de la provincia, con el concurso de Ia: Dirección de las Obras del puerto de' Palma y del interesado, y de dicha} operación se extenderá acta por triplicado, que serán sometidas a la. apro-* bación correspondiente.3.a Se dará principio a las obras! en el plazo de dos (2) meses y deberán quedar terminadas en el de’ dos (2) años, contados ambos plaziog; a partir de' la fecha de la presente disposición.4.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento de la Jefatura de Obras públicas de la provinciana fin de que, por la mis-? ma o por el Ingeniero en quien de-» legue y con asistencia de la Dirección- de las Obras del puerto de Palma y del concesionario, se proceda al oportuno “reconocimiento. Del resultado de5 esta operación se extenderá acta por triplicado, que serán sometidas a la aprobación competente-5.a Antes de dar principio a las obras, el peticionario elevará la fianzá depositada hasta completar el tres (3) por ciento (100) del importe de las 

obras que ocupan terreno de dominio público.6.a Esta? quedarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras públicas de la provincia y de la Dirección de las obras del puerto de 
Palma.

7.a El concesionario tendrá la obligación de conservar las obras en buen estado y no podrá destinar las mismas, ni el terreno a que la concesión 
se refiera, a uso distinto del q u e'ea ia presente dispoosieión se determina, 
no pudiendo tampoco arrendar dicho 
terreno.8.a Los gastos que ocasionen el replanteo, la inspección y el reconocío- miento de las obras serán de cuenta del concesionario.*9..ft Esta concesión se entenderá otorgada, a título precario, sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando sujeta a lo dispuesto en el artículo 7 i del Reglamento para
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la ejecución de la ley de Puertos, en 
relación con el 41, 42 y 4'3 de la ci
liada ley, cuando la Administración 
¡considere conveniente aplicarlos y sin 
derecho a indemnización

10. El concesonario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones rela tivas al contrato del t r a 
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria  naccional, 
así como a dar cumplimiento a ias 
disposiciones vigentes que en lo suce
sivo se dicten en m ater ia  de defensa 
Racional. .

11. El terreno concedido estará 
Sujeto a las servidum bres de vigilan
cia y salvamento que se determinan 

jen la vigente lev de Puertos y su Re
glamento.

12. Esta concesión s r rá  previ a.- 
fuente rein tegrada con una póliza de 
ciento veinte (120) pesetas, de con- 
Sformidad con lo que prescribe la vi-  
gene ley del Timbre.

13. La falta de cumplimiento por 
leí concesionario de cualquiera de las 
Condiciones anteriores, será causa de 
'caducidad, y llegado este caso se p ro 
cederá con arreglo a lo determinado 
jen las disposiciones vigente sobre la 
materia .

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para  su conocimiento, 
!e! de la .Jefatura de Obras públicas 
de esa provincia, el de la Junta de 
Obras del puer to  de Mallorca v el del 
Interesado y a ios efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. E. muchos 
lefios. Madrid, i i de Julio de 1927.-r.El 
(Director general,  Gelabert.
(Señor Gobernador civil de la p rov in

cia de Baleares.

. Excorio. Sr.’: Vis/lo el expediente ins- 
fru ido a instancia de D. Santiago Bu* 
frón en solicitud de autorización pa~ 

sanear y aprovechar 35b.G3 metros 
baladrados de terreno de dominio pú 
blico en la margen izquierda del río 
■j&alindo, en térm ino de Sestao (Viz
caya) :

Visto el proyecto que a la petición 
|e  acompaña:

Resultando que el expediente ha  si
do tram itado con arreglo a lo dis- 
Jpuesto en el artículo 76 del Regí a- 
faiento de 11 de Julio de 1912 para  la 
Aplicación de la ley do Puertos  de 7 
!de Mayo de 1880:

Resultando que. duran te  el plazo de 
información pública no fue p resen ta
da reclamación alguna contra  lo so
licitado:

Resultando que han informado el 
Ayuntamiento de Sestao, la Comandan
cia de Marina, la Ju n ta  de Obras" del 
(puerto de Bilbao, el Consejo provin
cial de Fomento de Vizcaya, la Cáma
ra  Oficial de Comercio, Industr ia  y 
Navegue i ó?n, la Je fa tu ra  de Obras p ú 
blicas de la provincia., el Gobierno ci~ 
vil de la misma y los Ministerios da 
Marina y de la Guerra*

Considerando que las obras a que 
Ja concesión se refiere no habrán de 
ocasionar perju icio  a los intereses 
públicos ni a los p a r t icu la re s :  

Considerando que tra tándose de un 
Aprovechamiento particu lar,  p a ra  el 

¿e obtiene beneficio do obras eje-.

culadas por  el Estado, procede apli
car a la concesión lo que previene el 
artículo adicional de la ley de .Juntas 
de Obras de puertos de 7 de Julio cte 
1911 y, en su consecuencia, imponer 
la obligación de abonar al Estado un 
canon cuya cuantía  puede, por añora, 
fijarse en cien (100) pesetas anuales, 
según propone la Je fa tu ra  de Obras 
públicas de Alava y Vizcaya,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
biep disponer se autorice a D. San
tiago Butrón para  aprovechar, en j u 
risdicción de Sestao,- 355,63 metros 
cuadrados de te rreno  de dominio p ú 
blico para  cons tru ir  una casa-vivien
da compuesta de planta baja y tíos 
pisos p ara  vecindad, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a El terreno concedido lim ita : ah 
Norte, con el camino de Urbinaga a 
Gal indo; al Sur, con un ramal del fe
rrocarri l do Triano que va a la fá
brica de cementos y el río Galindo; 
al Este, con el camino carretil a Ses
tao y al citado ram al del ferrocarril 
de Triano, y al Oeste, con el río Ga
lludo.

2.a Las obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto que ha servido da 
base a la tram itación del expediente

que suscribe en Bilbao el Ingeniero
. José Ballvé, pero ateniéndose en 

todo al escrito presentado por el «se
ñor Butrón con fecha 30 de Marzo 
último, que acompaña un plano sus
crito en 'Bilbao el 26 del mismo mes 
y año por el mismo Ingeniero.

3.a Las obras serán replanteadas 
por ,1a Je fa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia, y de- dicha operación s*e 
exlenderá acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente.

4.a Se dará  principio a las obras 
en el plazo de tres (3) meses y debe
rán quedar term inadas en el de dos 
(2) años, contados, ambos plazos a par
tir  de la fecha de la presente dispo
sición.

5.a Term inadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia, a  fin de que por la mis
ma se proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultado de esta opera
ción se extenderá acta, q u e  s-erá so
metida a la aprobación competente.

6.a Una vez aprobada el acta de 
reconocimiento de las obras» será de
vuelta la fianza constituida en la Su
cursal de la Caja de Depósitos.

7.a; Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Je fa tu 
ra de Obras públicas.

8.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis
mas, ni el te rreno  a que la concesión 
se refiere, a uso distinto dél que en 
la presente disposición se determina, 
no pudiendo tampoco arrendar dicho 
terreno.

9.a Los gastos que ocasionen el r e 
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

10. El concesionario abonará por 
adelantado en la Caja de la Delegación 
de Hacienda de Vizcaya, en el mes de 
Enero de- cada año, un canon de cien 
íiOQ) pesetas* canon que podrá sex;

moaiiicado cu-anao la  Administración  
lo juzgue oportuno.

11. Esta  concesión se en tenderá  
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecha 
de propiedad y sin perju icio  de ter* 
cero, y con arreglo a  lo prescrito  en 
la vigente ley de Puertos y ai Regla^ 
mentó para su ejecución y cesará erí 
los casos previstos en el artículo 50 
de dicha Ley.

12. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposU 
cienes relativas al contrato del t r a 
bajo, a los accidentes del mismo y á 
la protección a la industria  nacional.

13. Tam bién estará sujeta esta 
concesión a lo dispuesto en el Regla
mento de zona m ilitar  de costas y  
f ronteras de 14 de Diciembre de 1916.

14. La falla de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión» y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes o que en lo sucesivo se dic
ten sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas 
esa provincia y el del interesado y a  
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
12 de Julio  de 1927.— El Director ge-. 
neral,  Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Vizcaya.

Exorno. S r . : Visto el expediente ins-^ 
truído a instancia de D. Angel Gorn 
zález Vidal, vecino de G angas  
(P o n te v e d ra ) ,  en solicitud  de au-» 
torización para constru ir  una fábrica 
de salazón en la playa del Forte ,  de 
aquel p u er to :  •

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente h a  si-f 
do tram itado  con arreglo a lo dispues
to en el artículo 76 del Reglamento deí 
11 de Julio de 1912, para  !q> aplican 
ción de la ley de Puer tos  de 7 de May 
yo de 1880:

Resultando que duran te  et plazo de 
información pública fué presentada 
una reclamación pór  el Ayuniamiento, 
de Gangas, alegando que los ie rren 03 
solicitados son propiedad de aquel 
Munieieio, acompañando certificación 
de inscripción en aquel Registro de la 
Propiedad, y otras que con el mismo 
asunto se relacionan, proponiendo que 
en caso de concederse se añada a la§ 
condiciones ordinarias  o tra  que d igaf  
“Se entiende Limitada la concesión tí 
la ocupación de los terrenos que per
tenezcan a la zona ’m arilim oterrestre#  
bañadas por el m ar en las mayores, 
m areas."

Resultando que esta reclamación h a  
sido contestada por el peticionario, 
alegando que aunque resultase ser una  
parte  del te rreno solicitado de gmopie-* 
dad del Ayuntamiento, éste le hab íá : 
concedido ya su en ¡a for*
rna reseñada cu c.» expediento: 

Cohsi&mar/k? que-.' el he-.fio &o qu§
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U Ayuntamiento de. Cangas haya ros* 
íripto el terreno solicitado por el se
ñor González Vi dial comb de su pro
piedad, rio puede estimarse como prue^ 
ffla, concluyente de los derechos que 
para sí reclama, toda vez que, si per
tenecen a la zona marítimo terrestre o 
son de los llamados sobrantes, perte
necen al dominio público, y al Esta
da en su caso, y los derechos de éste 
no prescriben, ni siquiera le es nece
sario a la Administración entablar las 
acciones que las disposiciones vigen
tes íes* confieren para recobrar la pro
piedad indebidamente ocupada duran
te más de un año y un día, puesto que 
en este caso no se demuestra que el 
citado Ayuntamiento haya ocupado ni 
Ocupe los terrenos de referencia, sino 
que, por el contraído, están en parte 
ocupados por el peticionario que ¡so
licita la legalización:

Considerando que los informes de f 
Im  demás Autoridades y Corporacio
nes son favorables a la concesión, por 
creer que los intereses generales re- 
smliarían beneficiados, con la construc
ción de la nueva fábrica de salazón, 
que ya está en vías de realizarse, sus
pendida por la Autoridad competente 
y en espera de la autorización regla
mentaria,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bifen disponer lo siguiente:

1.° Que se practique el deslinde de 
la zona marítimo t errestre en la parió 
€*ue a la petición del Sr. González Vi- 
ilal afecta, determinando los terrenos 
ée la zona, actual, los llamados so- 
brantes por el artículo 2.° de la vi
gente ley de Puertos y la línea lími-. 
te entre éstos y los de dominio par
ticular, dando cuenta del resultado a 
ia Dirección general de Obras públi
cas, e informando expresamente acer
ca de si los llamados terrenos sobran
tes que de dicha operación resultan, 
son o no necesarios para servicios ma
rítimos u otros públicos cualquiera.

2.° Que si del cump>limienio de la 
cláusula anterior resultare que todos 
los terrenos cuya ocupación so-licita 
D. Angel González Vidal están com
prendidos entre los de %ona marítimo* 
terrestres actual y sobrantes, según el 
artículo 2.® de la ley y concordantes 
del Reglamento, se otorguen al peti
cionario coa arreglo a las normas pi* 
guíenlas: . .

a) Dos correspondidos en la dona 
marítimo-terrestre actual que resulte 
del deslinde, se conceden al Br. Gon
zález Vidal cosí arreglo a las siguien
tes condiciones:

í.a Las obras de ce-nstruccló».. ia 
rota fábrica de salazón serán ejecu
tadas por e4 concesionario con arre
gla al proyecto que, autorizó en 28 dé 
Marzo de 192-5 el Ingeniero de Can 
minos D. Rafael Pico, pero supri
miendo la rampa y zona de servicio 
%ue se proyecta por la fachada Sur.

2.° Las obras empezarán en el pla
zo de tres (3) 'meses' y terminarán m  
ni de diez y ocho (18) meses, conta
dos ambos plazos a partir de k  fecha 
del deslindó proscripto en el aparta
do l.° de la presente deposición.

•3.a Antes da empezar las obras se 
hnrá el replanteo de- las mismas por 
el Ingeniero Jefe de la provincia o

Ingeniero en ’qjuilén delegue, levan-, 
tándose la correspondiente acta y pla
no, que se extienden por triplicado; 
uno de los ejemplares-se remitirá á 
la aprobación de la Superioridad, y 
•una vez obtenida ésta, se entregará 
otro ejem plar al concesionario, archi
vándose el tercero en la oficina de 
Obras públicas de la provincia.

1.a E l concesionario avisará al In
geniero Jefe cuando terminen las 
Óbra's, para que sean reconocidas, le
vantándose la correspondiente acta y 
plano en la forma expuesta en la 
cláusula anterior.

5.a La inspección y vigilancia de 
las obras estarán a cargo del Inge
niero Jele de la provincia o Ingenie
ro en quien delegue, siendo de cuen
ta del concesionario los gastos que 
origine este servicio y los de replan
teo y reconocimiento de las obras-

6.a Para responder al cumplimien
to de estas cláusulas, el concesiona
rio depositará en la Caja general de 
Depósitos o en la sucursal de la pro
vincia, a disposición del excelentísi
mo señor Ministro de Fomento, la can
tidad de trescientas noventa y cinco 
pesetas con ochenta y tres céntimos 
(39-5,83), debiendo presentar la corres
pondiente carta de pago al Ingeniero 
Jefe antes de que se efectúe el re
planteo. Esta fianza le será devuelta 
una vez aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

7.a Esta concesión se otorga, a ti
tulo precario, sin plazo limitado, sal
vo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero; quedando sujeta a 
lo dispuesto en el" artículo 50 de la 
ley de Puertos, en el caso de tener 
que ocuparse el terreno con obras d-e 
utilidad pública del Estado, de la pro
vincia o del Municipio.

8.a El concesionario queda obli
gado a lo dispuesto en la ley de Ac
cidentes del trabajo, en el Real de
creto sobre contrata con los obre
ros, en la ley de Protección a la in
dustria nacional y en el Real de
creto dohre reglamentación de Ba 
jam ada obrera. ,

9.a Esta concesión "será previa
mente reintegrada con uná póliza 
de ciento veinte (120) pésetes, según 
previene la ley del Timbre.

10. Esta concesión quedará' su
jete a los servicios de vigilancia y 
salvamento y á las prescripciones 
efei Reglamento d© zona -militar de 
costad y fronteras, Jen lo que 1 
defensa nacional afecta.

41. W  concesionario mo podrá 
/destinar los terrenos $ uso distinto 
* del que *m • la presente li.tposición 

sé determina.
12. La falte cumpMmiéitid

r e! ©a-n oes ion ario da cualquiera 
tes condicionen anteriores dará 
lugar a la caducidad da la conce

sión, y llegado este m sof s f  proce
derá con 'arreglo, a lo dete-rminsPdb 
en las disposiciones vigentes o que 
en lo. sucesivo se dicten 'Sobré la' 
matarla.

b) Los que del in en donado des
linde resulten como sobrantes 'si no 
fuesen necesarios para, servicios 
marítimos o núblicos cuolauiera, se 
conceder'' 1 1 f rio* r m» ’ > con las
mismas m  - u ’  ̂ r 1 las para 
los torre iü& d i a u ■ -'A al* jorüsk

viO'S los requisitos y condiciones 
que determina el artículo 95 del Re-* 
gTamento de 11 de Julio de 1912* 
para la ejecución dé la vigente ley 
de Puertos, a cuyo fin el Gobierno; 
civil de la provincia, con el con.cur-* 
so de la Jefatura de Obras públte 
cas; fijará la cantidad que ©1 adju-: 
dicatarlo haya de abonar por e*l do
minio del estado que se le ceda, va
loración del mismo en relación con 
el) de las obras proyectadas, por si 
procede aplicar el derecho de tan
teo que establece el artículo 3.ft' dé 
la ley General de Obras públicas, 
considerando esta circunstancia en 
el anuncio de la subasta y dando 
cuenta deT resultado y adjudicación 
a 'este Ministerio para los efectos 
procedentes.

3.° Que com o ésta autorización 
se concede 44salvo el derecho de; 
propiedad'4 y . 44sin perjuicio de ter* 
cero” , el Ayuntamiento dd Gangas; 
podría, si lo cree conveniente, plan
tear y ejercer en su día las accio^ 
nes que considere pertinentes acer
ca de los derechos que pueda tener 
sobre la propiedad de los terrenos 
co r r e spoh d i en te s.

Lo que de Real orden y con remi
sión del expediente y proyecto, qué 
se servirá. V. E. devolver a este Mi
nisterio una vez utilizado a los fines 
de I apar t a d o b ) d e 1 a di sp o s i c i ó n 2. % 
digo a V. E. para su conocimiento* 
el de lia Jefatura de Obras públicas’* 
el del interesado y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 12 de Julio de 1927.— El DN 
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil] de la pro*

vinel a de Pontevedra.

Exorno. Br.: .Visto el expedienté 
instruido a instancia de D. Luis Llo- 
vet Nicolaou en solicitud de autoriza
ción para instalar un balneario en la 
playa de Calella (Barcelona).

Visto el proyecto de a la petición si 
acompaña.

Visto lo informado por el Ayunta
miento de Golella, la Comandancia di 
Marina, la Jefatura de Obras púbte 
cas de la provincia, él Gobierno civil 
de la misma y los Ministerios de Mad
rina y de la Guerra;

Resultando que el expediento ha 
do tramitado con arreglo a lo dis* 
puesto en, el articuló 70 del Regia-* 
monto de i i  de Julio de 1912, para 1$ 
aplicación de la ley de Ruertog de % 
de Mayo de 1880;

Resultando que durante el plazo d i 
mformación pública no fué presen* 
tada reclamación alguna contra, Id SSN 
licitado; /

Considerando que las abrás $ (ful 
te petición se refiere no habrán de oca*; 
siomar perjuicio a los mtex&s&m púfett* 
cm  ni a los partieular@&;

B. M. el Rey (q. D. g,}, úriném 
dose con el dictamen dpi Consejo d i 
Obras públicas, a tenido & bien auto* 
rizar a D. Luis Liovét Nicolao, parg 
construir un edificio balneario J l  
playa de Calella con sujeción a las, SP 

, guiantes condiciones: ‘
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a i.as del edificio indicado y  se eje
cutarán en cuanto rio esté modificado 
por estas' condiciones, con arreglo al 
proyecto, que ha servido de base al 
expediente.

2.a Antes de dar principio a las 
obras, el Ingeniero de la Jefatura de 
Obras públicas, Inspector de las mis- ' 
mas, procederá, con asistencia del 
concesionario, al deslinde y amojona
miento del terreno, así como al re-, 
planteo de las obras, levantándose' ac
ta y plano por triplicado de todo ello, 
debiendo remitirse con ejemplar de 
uno y otro a la aprobación de la Su
perioridad y una vez obtenida ésta, 
otro al citado concesionario, debién-. 
dose archivar el tercero en la Jefatura 
fie Obras públicas.

3.a La fianza prestada será devuel
ta después de aprobada el acta de re
conocimiento final del édificio-bal
neario y autorizada su apertura al pú_ 
blico,

4.a El edificio principal podrá 
Construirse tan pronto se otorgue la 
concesión.

5.a Queda sujeta esta concesión a 
jo establecido en la Real orden de 7 
de Marzo de 1913, relativo a los ar-. 
te 1‘actos de salvamento y demás pre>-: 
cauciones convenientes a la seguri
dad de los bañistas, no pudiéndose 
'abrir el balneario* sin que posea todo 
Cl material de salvamento que juzgue 
preciso la Comandancia de Marina de 
Barcelona y que se nombre el perso
nal adscrito a este servicio.
; 6.a Esta concesión se éntederá 

otorgada por veinte (20) años, salvo 
el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y quedando sujeto el 
terreno a todas "las servidumbres es
tablecidas por la. ley de Puertos y a 
jo que se establece en el artículo 41 
Re la misma, no pudiendo en ningún 
baso destinarse el terreno a uso dis
tinto de aquel para el que se conce
de. Si la experiencia demostrara da-- 
taimante que el edificio a que se re-; 
íiere esta autorización constituye un 
peligro real para ei ejercicio de la 
pesca en Cal el la, se procederá a la 
demolición del balneario, considerán
dose el caso comprendido entre los 
ijue» señala el artículo 41 de la ley f  
t í  del Reglamento de Puertos.

V7J Todos tos gastos que se orífí- 
pen con el replanteo, vigilancia e ins- 
pecciún do las obras y recon-ocimicn-- 
lo final de las mismas serán ée mm.~, 
b  del concesionario.

,8.® El concesionario quedará bbli-. 
fldó al cumplimiento de las disposi- 
|ion€ss relativas al. contrato del Ira- 
bajo, a los accidentes del mismo y & 
la protección a la industria nacional, 
|  así corno también a i® que prescribe 
'd artículo 37 del Reglamento de cos
as y fronteras, debiendo dar cuenta 
| Ja Autoridad militar de la fecha en 
:juc empiece y terminen las obras y 
ponerlas a disposición del ramo de 
Guerra, q a destruirlas sin derecho a 
indemnización alguna, cuando a ju i
ca© de la Autoridad competente lo re
quieran ios intereses de la defensa na- 
t ip m l

te® La falta de oinnnli uncido ñor 
parte dsi cunccv teme te ce. • ... ,¡o n 
de fas condiciones em m m m m  de Rs 
. . ¿ícaerai e.Güujeeeii

las disposiciones vigentes, dará lugar 
a la- caducidad de la concesión, y una 
vez declarada ésta se procederá con 
¡arreglo a lo que dispone la-ley ge
neral de Obras públicas y'Reglamen
to para su ejecución, pudiendo la Ado
rna inistr ación, tanto en este caso como 
en el de aplicación del artículo 41, 
retirar los materiales pom cuenta del 
concesionario si éste no lo realizara 
en el plazo que al efecto se le señale.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. E._ para su .conocimiento1, 
el de la jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el del interesado y .a 
los .efectos correspondientes, iníere- 
sándole a la vez se sirva hacer' presen
te al concesionario la necesidad' de re
integrar la concesión con .arreglo a la 
ley del Timbre del Estado, *y que por 
la mencionada Jefatura se fíjen los 
plazos para empezar y terminar las 
obras, ciando cuenta a este Departa
mento de las fechas que se señalen a 
tal fin y del cumplimiento de lo que 
se refiere. al reintegro indicado. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Junio de Í927,-—El Director ge
neral, Geiabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Bareeloná.

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E FER R O 
CARRI L E S  y T R A N V IA S

Excmo. Sr.: Visto el resultado del 
concurso celebrado el día 4 de Junio 
último para contratar las obras de 
explanación, fábricas y accesorias del 
tamo primero de la sección segunda 
del ferrocarril de Teruel a Lérida y 
del ramai a Fraga, incluida en el plan 
preferente de urgente construcción, y 
cuyo presupuesto de contrata ascien
de en conjunto a la cantidad de pese- 
tes 6.754.635,56,

8. M, el Rey (q. I), g.), de acuerdo 
con lo informado por el Comité eje
cutivo del Consejo Superior de Ferro
carriles, con lo*propuesto por este Di
rección general y acordado por el 
Consejo de Ministros, ge ha servido 
adjudicar la ejecución de dichas obras 
a D. José Orriols Roca, vecino de Bar
celona. por la cantidad ofrecida de 
4.586.09$,62 pesetas» que representa 
una baja de 32,12 por 100, y a termi
narlas en el plazo de dos años ofreci
do y con sujeción a todas las cxidieio- 
nes gen eral es y al de las particulares 
y económicas que han. servido dé baso 
para la celebración del concurso, de
biendo constituir la fianza definitiva 
j  otorgar la escritura.dé contrata m  
el plazo y forma que sé fija en el 
p 1 i ego de con di c i ones.

De orden del Sr. Ministro i o digo 
a Y. E. para, su conocimiento y demás 
efectos,. Dios guarde a Y. E. muchos 
calos'. Madrid, 12 de Jufio de 1927.— 
El Director general, Faquineto.
Señor Presidente del Consejo Superior

de Ferrocarriles.

S. M. e l  Rey (q. D. g.), de acuerdo 
eüj» i u uroo ueste j3-ox: esta D irección .

general» se ha servido adjudicar der 
fmitivamente a D. José Par te lia Sól- 
devilla, vecino dé Balaguer (Lérida), 
por el tipo de su proposición de 
140.503,35 pesetas, la construcción de 
las obras de los edificios de la esta
ción de Gerp, del ferrocarril de Léri
da a Saint Girons, que produce una 
baja de 45.63ó>88 pesetas en el pre
supuesto de contrata, debiendo ei ad
judicatario, dentro del plazo de treia- 

 ̂ ta días, constituir la fianza definitiva 
* y otorgar la escritura de contrata en 
la forma.y condiciones establecidas en 
el pliego que ha servido de base a Ib 
subasta y a cuantas, disposiciones r i
gen sobre el particular.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Julio de 1927.—El Director general, 
P. D., J. Luis Mier.
Señor Presidente del Comité ejecutivo 

del Consejo Superior de Ferroca
rriles.

CIRCU ITO  NA CIO N AL DE FIRM ER
ESPECIA LES

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de pavimento 
adoquinado de los kilómetros 97,325 
97,127 de la carretera de Casas del 
Campillo a Valencia, provincia de 
Valencia.

Ei Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente ej ser
vicio a D. Manuel Gayán, vecino de 
Sevilla, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y pile—, 
go de condiciones particulares y eco
nómicas de este concurso, en el plazo 
de dos meses, por la cantidad de pe
setas 84.840, siendo el presupuesto de 
contrata de 96.434,22 pesetas, tenien-. 
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente . escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de. la fecha de la publicación en la 
Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y, 3. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 15 dé 
Julio dé 1927.—El Presidente del Pa
tronato, el Duque de Ación.
Señoree Jefes de la Sección de Con- 

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario D. Ma
nuel Gayán, vecino de Sevilla.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reconstruc
ción y .reparación de muros y pretiles 
de los kilómetros i 57 al 165 de la 
carretera de primer orden de Madrid 
a Francia por La Junquera, proymciaj 
de Soria, I

El Oom-ifé ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser-; 
vicio aí mejor postor, D. Ilomán Gu
tiérrez, vecino de Utrilla, provincia 
de Soria, que se corno tumete n eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego óe v cúteme;-; poGinúann y 
económicas de cate onaírate., cu oí 
plazo do múm mmmF por F  emúmFia 
¿.L- £U< .c ..,  juíW íLíu?». .jUxuiíÍaí ¿U.



5 5 8     26 Julio 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 207

f>  de contrata  d*e 63.107,34 poseías, ten iendo  el adjudicatario  que otorgar 
| k  correspondiente escritura  do contrat a  ante el Notario que designe el Decano  del Colegio Notarial de Madrid, jjdentro del plazo de un mes, a contar 
gde la fecha de la publicación en la ICacbta de la presente resolución.
|  Lo que comunico a V. S. para  su Conocimiento y efectos. Dios guarde 
B Y. S. muchos años. Madrid, 15 de 
pu lió  de 1927.— Ei Presidente del P at rona to ,  el Duque de Arión. 
peñones Jefes de la Sección de Conta- |  hilidad, Ingeniero  Jefe de la Sección 
f  Este  y adjudicatario  D. Román Gu-tiérrez, vecino de Ulrilla (Soria).

'•S?
I . ,
«

i .• Violo el resultado obtenido en el 
Concurso de las obras de pavim enta
ción  con firme especial de los kiló
m etros  104,000 ai 142,390 de la car re te ra  de Madrid a Francia por Irún, 
provincia de Segó vi a,; E4 'Comité ejecutivo ha tefijdo a 
lien adjudicar definitivamente el servicio a D. Juan  Pablo Sanz, vecino 1® Zaragoza, provincia de ídem*, que 
^  compromete a ejecutarle con sujeción al proyecto y pliego de condi- 

jclonets particulares’ y económicas de 
¡fcste concurso, en el plazo de quince fueses, por la cantidad de 2.677.000,00 
pesetas, siendo el presupuesto de cen- 
jtrata de 3.022.763,60 pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la co- 
irre-spondiente escritura de con!rata ¡ante el Notario que designe el Decano 
j#el Colegio Notarial de Madrid, den- 
| r o  deí plazo de un mes, a contar de 
| a  fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.
! Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a  V. S. muchos años. Maddd, 15 de 
!Julio de >927.—El Presidente del P a tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con- í labilidad, Ingeniero Jefe de la Sec- L ción Noroeste y adjudicatario  don 

L Juan  Pablo Sans Bueno, vecino de
Zaragoza,

Visto el resultado obtenido en el póncurso de los obras de pavimenta- "pión con fírme especial de los kilóme
tros  0,000 al 4,500 de la carre te ra  de 
prm iha de PeñacasiiHo a Santander.
• El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudica? definitivamente el servicio. a Lezama de Obras y Pa vi rúen
los  S. A., vecino de Bilbao, provine* i a lie Vizcaya, que se compromete a e je 
cutarlo  con sujeción al proyecd - y 
pliego d-e condiciones particulares  y económicas da este concurso, en el 
plazo de doce mases, por la cantidad 
pe 1.127.009 pesetas, siendo el p re su puesto de contra ta  de 1,203.765.39 pe
setas, y aceptando en pago en títulos 
del empréstito o Deuda que se emita fci total im,p<yrte y comprometiéndose 
\a la conservación gratuita- durante ¿Cinco años; teniendo el adjudicatario 
4pie otorgar la correspondiente escri
tu r a  de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notar i a l  de Madrid, dentro del plazo de un 
/Pies, a copiar de la fecha de la publi-. .

cación en La G a c e t a  de la presente resolución.
Lo que comunico a V. S. para  su 

conocimiento y efectos. Dios guarde a Vi S. muchos años. Madrid, 15. de 
Julio de 1927.— El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Seccón de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 

Noroeste y adjudicatario Lezama de 
Obras y Pavimentos, S. A., vecino de Bilbao.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de pav im entación con fírme especial adoquinado de los kilómetros 657 a 658 y 659,092 a  
659,848 de la carretera de Villaeastín a Vigo, provincia de Ponfevedra,

El Comité-ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio a la Compañía “Alfa”, Ltd., domicilia
da en Vigo, provincia de Pontevedra, 
que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proy< ‘o y pliego de con
diciones part icu lar  \s *y económicas de este concurso en el placo de doce m e
ses, por hi cantidad de 4' 5.579.50 pesetas, siendo el presupuesto de contra ía  de 511..544,72 pesetas; teniendo 
el adjudicatario  que otorgar la corres
pondente '  escritura de contri ha ante el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid1, dentro del plazo de un mes, a contar de la 
fecha dp la publicación en la G ace t a  
de la presente resolución.Lo que comunico a V. $. p a ra  su conocimiento y efpcfos. Dios guarde, 
a V. S. muchos años. Madrid. 15 de 
Tu lio de 1997.—El Presidente del .Patronato, e] Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad. Ingeniero jefe de la. Sección 
Noroeste v adjudicatario Comnañía 
“A lfa”,. Ltd., domiciliada en. Vigo.

Visto el resultado obtenido en el concurso de las obras de pav im entación con fmme especial adoquinado de 
los k ilómetros 0 al 3 de, la ca rre te ra  
de segundo orden de Vdlalba a Oviedo, ormunma de Oviedo,El Comité eiecutivo ha tenido a bien ndiudVar def?mí ivamenfa el servicio 
a. la Sociedad “Ammure y Comnañía 
domiciliada en 'Bilbao, provincia de 
Vizcaya, aiie se compromete A eje cu- 
imdo con sum eión  al  ̂ •proyecto y nliego de non d felones na rf i cu la re s  y 
económ icas  de es te  non-curso, en el 
plazo do forme meses,  po r  la c a n t i dad de 7ÍT5.000 opsetas. alendo el u re- 
sunuesto de* contrata do 934.148 11 no- setas, y  ace itando  en nago en títulos 
del e.mnrésílio o Deuda qu° se emita 
d  Iota] importo, teniendo el o,d ind i ca
fa rio. uno o to r g a r  la c o r re sp o n d ie n 
te escrifurn de contrata ante el No- 
Ario míe designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro de! alazo de un mes. a contar de la fecha 
be la publicación en la G a c e t a , de la 
ore.se.nfe resolución.

Lo que com unico  a V. 8. p a ra  su 
coi')ooimierdo' y efectos. Dios g u a rd e  
a V. S. m u d io s  años, Madrid, 15 de 
fu 1 i o d e 19 2 7. —  Eli V re si den te del 
P a tro n a to ,  oí p i io u e  dp Arión,

Seño res  J e fe s  de la Sección de Gon-r 
tab il idad, In g e n ie ro  J e fe  de 1$ 
Sección N oroes te  y  ad judicatario ;  Sociedad Muguire y  Compañía,' yeoino do Bilbao.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de defensa de 
la ca rre te ra  de Madrid^a Cádiz con-' 
tra  las avenidas del río Guadalquivir 
en Eí Carpió, provincia de Córdoba.

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser-* 
vicio ai mejor postor D. Enrique Vo-i 
rres, vecino de Córdoba, que se com-¡ 
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones par-: 
t icutares y económicas de esta con-* 
¡rata, en el plazo de ocho meses, por, 
la cantidad de 102.614 pesetas, sien* 
do el presupuesto de contra ta  de pe* 
seías 103.129,69, teniendo el adjudi* 
catarlo que otorgar la correspondí en-; 
te escritura ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del píázo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que com un ico  a V. S. p a ra  su conoc im ien to  y efec tos .  Dios guarde  
a V. S. m u c h o s  años . Madrid, 15 de 
Ju lio  de 1 9 2 7 .— ‘Eli P re s id e n te  del 
P a tro n a to ,  el D uque  de Arión. 
S eñores  Je fe s  de la Sección de Con* 

tabilidad, In g en ie ro  J e fe  de la 
Sección S u r  y adjudicatario  D. E n 
rique 'Torres, vecino de Córdoba.

Visto el resultado obtenido en el concurso de las obras de reparación, . 
de explanación v firme con riego su
perficial asfáltico en los kilómetros 
148 a 173 y con riego profundo en los 
kilómetros 176 a 200, de la carre te ra  
de Madrid a Cádiz, provincia de Ciu
dad Real.El Comité ejecutivo ha, tenido a 
b ien  a d ju d ic a r  def in it ivam ente  el 
servicio a. Obras y Construcciones 
Hormaeche, S. A., vecino de Bilbao, 
provincia de Vizcaya, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones par-« .
I i-cu la res y económicas de es le coa* 
curso, en el plazo de quince meses? 
por la cantidad de 4.159.924,70 pese
tas, siendo el presupuesto de contra* 
ta de 4.223.273,80 pesetas, y aceptan* 
do en pago en títulos del empréstito 
o Deuda que se em ita el total impor
te y comprometiéndose a la conser
vación durantq  diez años a d,30 pesetas por metro cuadrado y año e* 
riego profundo y a 0,50 pesetas >er 
metro cuadrado y año el superficial, 
teniendo el adjudicatario  que otor
gar la correspondiente escritura  de 
contrata ante, el Notario que designa 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes. *  contar de la fecha de la publicación 
en la G aceta  de la presente resolu
ción.

Lo que, comunicó a V. S, pa ra  sit conocimiento y efectos. Dios guarde 
a  y. S. muchos años, Madrid* 15 $$
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Julio de. 1927.— E l P resid en te del Pa
tronato, el D uque de Arión.
¡Señores Jefes de ia Sección  de Conta

bilidad*, Ingeniero Jefe de ia Sec
ción Sur y  adjudicatario Obras y  
Construcciones H orm aeche, g . A., ve
cino. de B ilbao.

Visto el resu ltado obtenido en el 
concurso de las obras de reparación  
¡con riego profundo de betún asfáltico  
jen ios k ilóm etros 2 0 2 -  a 207.700, 
gOMO’O a 216 y  217 a 231,200 y  con 
¡riego superficial en los k ilóm etros  
¡£31,700 a 257 de la carretera de Ma
drid a Cádiz, p ro v in cia s de Ciudad 
Real y Jaén.El Com ité ejecu tivo  ha tenido a 
bien adjudicar defin itivam ente el ser
vicio a P avim en tos A sfálticos, S. A., 
(vecino de Madrid, que se cortiprom e- 
;ie a ejecutarlo con sujeción  al pro
yecto y  p liego  de condiciones particulares y económ icas de este  con
curso en el plazo de catóree. m eses, 
por la cantidad de 3.406.020.73 p ese
tas, siendo el presu p u esto  de contrata  
¡de 3.534.520,53 pesetas, acepiaudo en 
pago en títu los del em préstito  o D eu 
da que em ita el total im porte y  com 
prom etiéndose a conservar las obras 
durante diez años a. razón de 0 50 pe
setas por axiq y m etro cuadrado, .te 
niendo el adjudicatario que otorgar 
¡la correspondiente escritura de con- 
Ürata ante el Notario que designe el 
¡Decano del Golegio N otarial de Ma
drid, dentro del plazo de un m es, a 
contar de 1.a fecha de la publicación  
'm  la Gaceta de la p resen te  reso lu 
ción.

Lo que com unico a V. S. para su 
C onocim iento y  efectos. D ios guarde  
5a V. S. m uchos años. Madrid, 15 de 
Julio de 1927.— El Presidente del Pa
tronato, el Duque de Arión.
Señores Je fes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la S ec-  
íción Sur y adjudicatario P avim en 
tos A sfálticos, S. A., vecino de Madrid.

[Visto el resu ltado obtenido en la 
pibasta de las obras de sustitución  
Be badenes de los k ilóm etros 397 al 
¡414 de la carretera de Madrid a Cas
tellón, provin cia  de Castellón.

El Comité ejecu tivo  ha tenido a 
bien adjudicar definí lam ente el ser
vicio al m ejor p ostor D. V icente F e- 
Hicer, vecino de Castellón, que se com 
promete a ejecutarlo , con sujeción al 
proyecta y  p liego  de condiciones par
ticulares y  económ icas de esta con
trata en el plazo de doce m eses, por 

cantidad do 137.20*0 pesetas, siendo el presu puesto  de contrata de p e-  
;sptaS> 141.472,02,- teniendo el adjud i
catario que otorgar la correspon dien
te escritura ante el N otario que de- 
sagne el Decano del Colegio N otarial 
de Madrid, dentro del plazo de un  
bfoos, a contar de la fech a  de la pu~ 
bilicación en la Gaceta de la presente  itesoliición.

Lo que com unico a V. S. para su  
ponocimiento y  efectos. D io s guarde

Ju lio  de 1927.— El Presiden te del Pa~ 
tronato, el D uque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción  E ste y adjudicatario D. V i
cen te PelUcnr, Cecino de Castellón.

V isto  el resu ltado obtenido en el 
concurso de las obras de pavim en ta
ción  con firm e especial de macadam  
ordinario con riego asfá ltico  profu n 
do de los k ilóm etros 306,180 a 317,820 
de la carretera de Madrid a F rancia  
por Irún, provin cia  de Burgos.

El Comité ejecu tivo  ha tenido a 
bien  adjudicar defin itivam ente el ser
v ic io  a Obras y  Construcciones I-Ior- 
m aeche, S. A., vecino de Bilbao, pro
v incia  de Vizcaya, que se com prom e
te a ejecutarlo con sujeción  al pro
yecto y pliego de condiciones parti
cu lares y  económ icas de este concur
so, en eí plAzo de catorce m eses, por 
la  cantidad de 1.088.562,09 pesetas, 
siendo el p resu puesto  de contrata de 
1.110.777,64 pesetas, y  aceptando en 
pago en títu los del em p réstito  o D eu 
da que se em ita  el total im porte y  
com prom etiéndose a la conservación  durante diez años a 0,30 pesetas por 
m etro cuadrado y año, teniendo el. 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notaría] de Madrid*, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la feú
cha de 1a. publicación en la G a c e t a  
de la ’ p resente resolu ción .

Lo que com unico a V. S. para su  
conocim iento y  efectos. D ios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid," 15 de 
Ju lio  de 1927.— El Presidente del Pa
tr o n a to /e l D uque de Arión.
Señores Jefes de la Sección d e/C on 

tabilidad. Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario Obras 
y  C onstrucciones Horm aeelie, S. A., 
vecino, de B ilbao.

V isto el resu ltado obtenido en el 
concurso de las obras de pavim en
tación  con firm e especial de m aca
dam ordinario de los k ilóm etros 262 
a 269 inclusive, d¡e 1a. carreteril de 
Madrid a F rancia  por Irún, provin cia de Burgos.

 ̂ E l Com ité ejecu tivo  ha tenido a 
bien adjudicar defin itivam ente & ser
vicio  a la Sociedad M uguire y  Com
pañía, vecino de Bilbao, provincia  
de Vizcaya, que se com prom ete a e je 
cutarlo con sujeción  a.1 proyecto y  
p liego  de condiciones particulares* y  
económ icas de este  concurso, en el 
plazo .de doce m eses, por la cantidad  
de 80*1.464,44 p esetas, siendo, el pre
supuesto de c&fitrata de 826.252 pe
setas, y  aceptando en pago en títu los  
del em préstito  o D euda que se em ita  
el total im porte, ten iendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te e scr ito ra  de contrata ante et No
tario que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del p la
zo de un m es, a contar de la fecha  
de la publicación  en  la  Gaceta de la  
presante reso lu ción .

Lo que com u nico a V. S. para sai 
co nocim ien to y  efectos. D ios guardo  
a V. S. m uchos años. Madrid, 15 de' 
Julio  de 1927.— El P residente del Pa-í 
tronato, el D uque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con-; 

labilidad, Ingeniero J e fe .d e  la Sec*  
ción  Noroeste y adjudica tari o So-* 
ciedad M uguire y  Com pañía, ve» 
ciño da B ilbao. i

MINISTERIO DE TRA B AJ O ,  CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS .
De  a c ue rd o  con. ío p r e c e p t u a d o  p o r  

el a r t í cu l o  118 dól Regl ament o de Se
guros ,  se* hace s a b e r  q u e  la Soc i edad 
a n ó ni ma  de s egur os  sobre E n f e r m e -  
d a d es , de n o m i na d a “ B ar  ee i o nesa  de  
P r e v i s i ó n ”, se h a  dec l ar ado  en l i qui 
daci ón v ol un t a r i a ,  y se fi ja el plazo 
de u n  mes,  a e o m a r  desde esta,  ffi
cha,  p a ra  que p u e d a n  p r e s e n t a r  en 
es ta  Di recci ón c u a n t a s  r ec la ma c io ne s  
c re a n  o p r t u n a s  todos aquel los  que  se 
co n.s i d e r  e n p e r j u d i c ad o s ; t r  a n se u r r i do 
dicho plazo, se e l i m i n a r á  a la ex pr e
s ad a  Sociedad del Regi st ro de las ins
c r i t as  y s er á  i nc luida en eí índice do 
las que es tán en l iquidación.

El L i q u i d a d o r  d es ign ado  p o r  la So
ciedad es D. F ra n c i s c o  Miíá,  y" la Ofi
c i n a  l i q u i d a d or a  q u e d a  i ns t a l ad a  en  
la cal le de  Monlesión, .  3 bis,  1.*, dq Bar celona.

Madrid,  18 de J u l i o  de  1927.—  E l  
D i r e c t o r  genera l ,  G, de Mad aciaga.

DIRECCION GENERAL DE EMIGRA CION

Instru ido a instancia  de T, /e ñor ai viuda e h ijos de López de H* con-* 
signatarios autorizados para # tráfi
co de em igración en el puerfe fie G i-  jón de la Em presa naviera /   ̂olí and 
A m erica L in o”, exped ien te fevolu*- ción de la fianza que tien es co n sti
tuida en garantía de su gestn n, y en  
virtud de lo prevenido en *1 artícu lo 73 del Reglam ento de E m igración  vigente,

E sía  D irección genera! ha acordado acceder p ro v ision alm en te a Ja devo lu ción  so lic ita d a , publicando el acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que, en el p lazo de dos m eses, a contar de la publicación , puedan reclam ar contra, la devolución de la ex presada fianza quienes a ello se crean  
con derecho.' Madrid, 6 de Ju lio  de 192 V —-EI D i
rector general, M anuel Andújar.

- Acordado con carácter p ro v isio n a l 
que la fianza co n stitu id a  para garan-* 
t ir la gestión  de D. José Cobián del 
Valle, encargado de la Oficina de Xn-: 
form ación de Infiesto (O viedo), de
pendiente de la Sra. V iuda de Lópesí 
de Haro e H ijos, pase a serv ir  de cau-? 
ción de la. gestión  del m ism o señor, 
P.Qxno A gente del con sign atario  en  Gi*
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Pn.D . Alberto PaqueL cuya represen- 
tacion ha sido autorizada, ge publica 
'esté acuerdo en ía G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
para que en el plaza de dos meses, a 
contar de la publicación, puedan re
clamar. contra la expresada fianza del 

Mr. Cobián del Valle, como encargado 
dependiente de la_Sra. Viuda b Hijos [ée Xó¡pez de Haro, quienes a ello se 
(¡ereanj con_ derecho.
I,;,.- Madrid, 8 de Julio de 1927.-—El B L  
Rector general, Manuel Andújar.

Acordado con carácter provisional 
que lá fianza constituida fpara garantid 
kar la gestión de D. Valentín Fernán
dez Santa Eulalia, encargado que fué 
de la Oficina de información de Boal 
•(Oviedo), dependiente de los consig
natarios Viuda e Hijos de López de 
fíaro, pase a servir de caución para 
igual cargo, como Agente de ios con- 
pgnatarios Sres. López y Sánchez, 
buya representación ha sido autoriza
da, se publica este acuerdo en la G a 
c e t a  d e  M a d p j d , para que en el pla
zo de. dos meses, a contar de la pu
blicación, puedan ‘reclamar centra la 
Expresada fianza del Sr. D. Valentín 
Fernández Santa Eulalia, como encar
gado dependiente de la Sra. Viuda e 
Hijos de López de Haro, quienes a ello 
&é crean con derecho.

'Madrid, 8 de Julio de 1927.—El Di
rector general,. Manuel Andúj ar.

Instruido, a instancia de D. José 
Fernández Ruiz, expediente de de
volución de la fianza constituida pa
ra garantizar la gestión de don 
fosé  Ramón Afvera Rodríguez, como 
Slgente encargado de una Oficina de 
Información y despacho de pasajes

f; ira emigrantes, establecida en Vi- 
alegre (Oviedo), dependiente del 

ápn signa tari o arriba indicado, cuya 
‘̂ íicina deja de funcionar, y en vir^ 
iijid de lo prevenido en el artículo 
%S dél Reglamento dé Emigración 
v ie n te , ,
JófE&ta Dirección general! ha acor
a d o  acceder provisionalmente a la 
involución solicitada, publicando el 
■acuerdo en la Gaceta se Madrid, pa- 
•ifi que en ai! plazo de áos meses, a 
fáintnr de la publicación, puedan re~ 
*|íHnp contra la devolución de la 
íl%résa»da fianza quienes a ello s.e 
crean' con derecho, 
d ^ a d r id , 18 de Julio de 1927.— El 
p itéctor general, Manuel Andújar.

Instruido, instancia de D. José 
Fernández Ruiz, expediente de de- 
xptwtáón de la fianza constituida pa- 

p i  garantizar la gestión de don 
ítfcjvi López Flórez, como Agente en- 
v^rgédb de una Oficina de inform a
ción  y despacho de pasajes pera 
emigrantes, .establecida en Grado 

dependiente del consigna- 
vR&SSl Mrib-a indicado, cuya Oficina

deja dé funcionar, y en virtud dé Ib - 
prevenido en el artículo 73 del Ré« ‘ 
gíamento de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acor
dado acceder provisionalmente a la 
devolución solicitada;, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d,e  M a d r id ? pa
ra que en eü plazo de dos meses,, a 
contar de la publicación, puedan re
clamar contra la devolución de la 
expresada fianza quienes a ello se 
crean con derecho.

Madrid, 18 de Julio de1 1927.— El 
Director general, Manuel Andújar.'

Instruido, a instancia dé D. Luis 
García. Reboredo Isla, expedienté 
de devolución de la fianza consti
tuida para garantizar la gestión dé 
D Rafael Rui bal Ferrin como Agen
té encargado de uiia Oficina de in
form ación y despacho de pasajes 
para emigrantes, establecida en Mo
raría (Pontevedra), dependiente del 
consignatario arriba indicado y cu
ya Oficina deja de funcionar, y en 
virtud de lo prevenido en el artícu
lo 73 del Reglamento de Emigran 
ción vigente,

Esta Dirección general ha aenre
dado acceder provisionalmente a l¡a 
devolución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id , pa
ra que en el plazo de dos meses, a 
contar de la publicación, puedan re
clamar contra la devolución de la 
expresada fianza quienes a .ello se. 
crean con derecho.

Madrid, Í8 de Julio dé 1927.— El 
Director general, Manuel Andújar.

Instruido, .a instancia del repre
sentante de la Compañía Trasatlán
tica expediente de devolución de la 
fianza constituida para garantizar 
la gestión de D. Francisco Coreoba- 
do Losada, como Agente encargado 
de una Oficina de Información y 
despacho de pasajes para emigran
tes, establecida en Meañiecs (Za
m ora), dependiente de la Compañía 
arriba indicada, y qué deja de fun
cionar, y en virtud de 1© prevenido 
en el artículo 73 el Reglamento dé 
Im i graoi ón vigente.

Esta Dirección gaa-éral ha: acor
dado acceder provisi»alm ém té a M 
devolución solicitada, publicando él 
acuerdo en la G a c e t a ' d e  M a d r i d , pa
ra^ que en el plazo de das meses. £ 
coiltar de la publicación, puedan re
clamar contra la devofu&ión dé la 
expresada fianza quienm  a ello á© 
crean con derecho.

Madrid, 18 de JuMo Sé i 927.— El 
Director general, Manuel‘Andújar.

Instruido, a instancia del repre
sentante de la Compañía Trasatlán
tica expediente de devolución dé la 
fianza constituida para garantizar 
la gestión de D. José López Bo

tó, cóm o Agénte encargado dé uná 
Oficina de inform ación y despachó 
de emigrantes tablee! da efi Moh-A 
doñedo (Lugo), dependiente de lá i 
Gompáñía arriba indicada, cuya O fL : 
cina 'ejá de funcionar, y en virtudPJ 
de lo prevenido en el artículo 73 del? 
Reglamento de Emigración vigente?

Esta Dirección, general ha acorV- 
dado acceder provisionalmente a laf 
devolución solicitada publicando el? 
•acuerdo en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , pa
ra qué en el plazo de dos* meses, al 
contar de la publicación, puedan re-: 
clamar contra la devolución dé lá 
expresada fianza quienes a ello sé 
créan con derecho.

Madrid, 18 de Julio de; 1927.-—El 
Director general, Manuel Andújar.

Instruido a instancia dé la Couh 
pama Trasatlntiea expediente dé! 
devolución le la fianza constituida 
para garantizar la gestión de don; 
José Vázquez Fernández, comoj ¡ 
Agenté encargado de una Oficinal, 
de Información y despacho de pa-s 
sajes para emigrantes, establecida 
en Arzúa (Goruña). dependiente, 
de la Compañía nombrada, Oficina;; 
que deja de1 funcionar en virtud dé 
lo prevenido en el artículo 73 del 
Reglamento de Emigración vigente^

Esta Dirección general ha acorJ 
dado acceder provisionalmente a M 
devolución solicitada, publicando eE 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d » pa* • 
ra que en el plazo de dos meses, á 
contar de la publicación, puedan re- 
clamar cbntra la devolución de 1$ 
expresada fianza, quienes a ello M  ' 
crean con derecho.

Madrid, i 6 de Julio dé 1927.— ®  
Director general, Manuel ÁndújarL;

Instruido expedienté dé devolu^ 
ción de la fianza . constituida paral 
garantizar la gestión de D. Enrique  ̂
Gómez Rodríguez, como Agente ern 
cargado de una Oficina de informá* 
ción y despacho de pasajes parf; 
emigrantes, establecida en Luareaj 
(Oviedo), dependiente de la Viuda A 
Hijos de Á. López de Haro, que deja| 
de funcionar, en virtud de la prevé* 
nido en el artículo 73 del P êgl aniel# 
to de Emigracióñ vi geni é? ;

Esta Dirección general ha áoc% 
ciado acceder provisionalmente a ¡ i  
devolución solicitada, publicando 
acuerdo en la G a c e t a ' d e  M a d r id » pá* 
ra que en él plazo de dos meses, j .  
contar dé la publica ción, puedan rc| 
clamad contra la devolución, do 1| 
expresada fianza, quienes a JéHo m  
crean con derecho. ;

Madrid. 19 He Julio He' 1927.— El 
Director genera,!', Manuel Andújar.,;


